
BOLSA DE MADRID.-Cotizaci6n oficial del dia 12 de Junio de 1934:.

PREOEUENTEto
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s % amortizable, emlsMII 1917. canjeadll por la de 1928.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales .
. • E. de 254000" I .u u II-U

• D. de 12.500 lo t .

• C.de 5.000 J JI, """""""""""'''''1 91.GO
) B. de 2.500 J »............................. 91 1 00
:1 A, de 500 I .. • t11,60

Título. S % amol'tlzable, eml.l¿o da 1926.
Serie F. de 50.000 pC\$ctas nominaJc!!, 1 al 350 ..

11 E, de 25.000. • J al 520 .
• D, de 12.500 J I 1 al Ul40 llOI ,2.i
11 e, de 5.000. .. 1 al 19.800 ]1 l,liO
• B, de 2500. 11 1 al 15.400 101,50
» A, de SOO ~ ~ 1 al 73.000......... lO1,50
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Tltuto. 5 % amortizable, emill6n 1927, (Sin lmpuelto.) [n~ ~~: 101.38 Serie F. de 50.000 pesetas nomin:\Ies, ] al 8.860"'N'" 101 O :t

• 101, \) • E, de 25.000 11 .. 1 al 15.000'"N''' ,ti o..
1169~4 102.00 ) D,delZ.500" ) laI26.6OO 101,75 '1
11 6U3·1 102,00 J C. de 5.000 I • 1 al 244.100 ]01,75
11 6 1134 102,00 .. 8. de 2.500) • I al 288.000"'H'" 101,75 Z
11 6·9341 102,00 • A, de 500' I I al 886.067.._... 101. 75 c:~

Titu]015 % amortizable. emhi6n 1927. (Con impueato.) ?
Serie F. de 50.000 pesclaa Dunllnalcs, 1 al 5.000........ 91,00

.. E. de 25 000.. I 1 al Q.m:J.. 'H'"
I D, de IlS00 I • t al l:tJOO .
• C. de 5.000 11 .. 1 al 144.000 19].00
.. B. de 2.500" I 1 al 169.000........ 9J.00
• A. de SOJ I I 1 al 520.236 191,00

Titulo. De\\da amol'tlnbte a' 3 ífo (emiti6n do 1928).
Serie R, de Z5o.00c pesetaa o(.lminaleJ, 1 al 725 ..

11 G, de 100.000' ..] al 725 175 00
• F. de 50.000 I I 1 al 8.625...... 75' 00
• E. de 25.000 • . .. 1 al 18.552...... •
• D. de 12.500. .. I al 14.999...... 7/5]0
.. C. de 5.(XX). .. I al 80.000...... 75' 10
.. B. de 2.500. ..] al 75.000...... 75'60
.. A. de 500" .. 1 al 202.500, ..... t ,

Titulo. Deuda amortizable al 4 % (emlti6n ele 19%8).
Sene H. de 200.0,')0 pesetas nominales, 1 al 2.000 ..

• G. de 80.000. I 1 al 915 ..
• f. de 40.000" .. 1 al 4.659 .
• E. r1e 20.000.. "] al 5.000 ..

,.. D. de 10000. 11 1 al 1O.011 !RO 95
• C. de 4.00c. I 1 al 2O.rro. DO' ~ll
.. B. de 2.000. • 1 al 50.000...... 00';;5
• A, de 400 I • 1 al 141.500...... ,~

Títulos Deuda amllrtizable .1 4.50 C/O (ami.ion de (928).
Serie F. de SO.OOO pcselas Dominales, 1 a: 2.900......... 94,75

• E. ue 25.000 11 • 1 al 3.000......... 114,75
11 D. de 12jOO 11 11 1 al 6.000......... Poi.75
.. C. tie 5.1,'00. .. 1 al 29.000... ...... M,75
• B. de l.~OO t .. 1 al 25.000......... 04,15
Jo A.. ele 500.. J J al 85.000......... 04,~'5

Titulo. Deuda amortizab.1e al 5 % (emi.ióo de lBZ') ,
Serie F, de 50.000 pesetal,"umlnales, 1 al 1.500 .

D E. de 25.000 J • J aJ 1.500 ..
11 D. de 12.500 J .. J al 6.000 11QI. lIS
• C. de 5.000. J 1 al 40.000 101.15
• 3, de. V;OO 11 • 1 al z:?DOO 1JOI']/)
I! A. de SOlJ ~ ~ 1 al 80.000 _. 101.16

11 6 934
11 O 034
11 6 1.134
11 61J3'1
11 603·.\,
11 693.11

15129341
10 5 {l34
11 6 mI·. I
11 6 U~H

II 6934,
II 6 U3',\,
11 6034
11 6 93:1

18 5 93,1
11 6 U:~.I:

11 O{l3""
8 6 1J341

11 ij \134
U·ji o'l4\

11 69341
11 6·9341
11 (j H3!1
11611:H1

1l 6 V34!
~ 11 uva'!

"¡AMB10~

iUBJ.lUADO~
\'ALOREs

Tltalo... '10 mtmor (ZZ da Agallo d. 1911).

Serie p. de 50.000 pesetas nominales N........ 71,00
., E,. de 2S.(k)()" a 71.00
• Di de 12.500 ., " u"'....... '11,00
.J- C. de S~()(X):Jo JI ItI... 71,00
• B. de asoo» JI 71.00
• A, de SOO:l JI •••~........................ 71.00
Jo G y H, de 100 i 200 pesetas nomina!es.... 00,25

4 % exterior (estampillado) canjeado por em¡aión 1924.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales ..
Ji E t de 12.000. :1 86,75
• D, de 6.000. I ...• e. de 4.000" .. .. .,. 87,.25
» B de 2.000 J, 't 87 :t 2ó
Ji A. de lJ)O() JI Ji "•••••••••
.. G y H, de 100 y 200 pesetas nomina~~s .

4 % amortizable. emitióJI ]908; canjeada por la de 1&29.

Serie E, de 25.000 pesl~tas nominalell .
• D, de 12.S00" JI .
1- C. de S,(X)(), :1 .

) B, de 2,500:10 .. • 183, 00
I Al de 500 J .. 83t'OO

5 % amortizable, eml.lóa 1900. canjeada por la d. t9Z0.

Serie F, de 50.000 pesetas oQllunales ..
.1 Et de 25.(00. • .
.. D, de 12.500 Jo » 1(1-1.55
I C. de S~OOO» 'Jo u.. 94 •e5
• B. de 2.500» Jo ItI........ 01,,05
• A" de SOO JI • 94,65

84,30
84.75
86.'/5
86. líO
87,Ilí
87,15
86,25

00,30
02,00
91,lió
91.80
91,80
91.80

94,60
94,55
94.M
04,05
04,55
04.55

70,85
70.85
70,85
70,85
70,85
70J85
69,:&6

82.40
1I3,00
83,50
83,60
83.50

101,00
100,50
101,25
100,90
101,2-3
101,25

FeCh.

11·6934
HU 934
11 6·934
11 6 934
116934
II 6934
1l 6934

6·6·934
11·5 1i34
11 6 93~

66034
11 6 934
II 6934
76934

16·fí·03!
24.5-93i I

8·6·934
11·6.0:H
U·O n;l4
11-6 U3-t !

1
2li.lj.¡¡:a!
22·5.¡¡:H
Il.fl.!I~H

j ·ü-O:14
ll-G-Ü:J.1 ,
11-(\,·934 1

ti 6 934
11 6934
11 6 334

1
11 6 il34
11 6 934
11·6934

!9 5 934
11 6934
H6934
86934
86934
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1,66
1,80

¡',98
33,60

30,50

O,IQ

78~dO

90)25

96,00
IÓ¡¡,OO
101,00-
87.90

15lhOO
il12~OO

000,00

cAMStÓ~ llcUBLICADOS
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4
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4
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8
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90

%

Dtt·
embolslldo

lnt'ré~ anual,
por:. 100 ...

Fiol1n'e8o •o•• .... • (¡911
Escudos. o ••••• 34,00
Cor. checoeslova.· .

CM••••••••••• 30.70
Pesos argentinos

mIl /
21835 IJCoOODaa 8UeeM•• l.ga
238,líO CoronBlil d"n6ll8ll. 1.67
ji7l,Ciol Coronll-8 noruegas]1,8B

j
3f.JO
48.40
7,34

1

6~,80

lGO
600
600
liOO

600
liOO
250
500
500
600

tíM
lOO
476
475
100

Peselas

1'>00
500
100

, 500
W!)
noo
/iOO
fiOO
fiO[)
!)(J()

[jOO
1i00
600
tlOQ
EOO
500

Valor nomlnlll
lle

cada tllulo

......~~:..~,....~.;••_.... ~t~~

Acctom:S

rCambiol remitidos por el Centro OftJ!lal de. tó"tratacl611
de MQngda. que se publica eh eurnpllmtento d~1 namero

360.~ 6t d~ la. lleaJ orden número 61', del Mili,terlo de Hu
~ dal de 6 de Septiembre de 19 O"

~ 'e1,A'éH ClImblo Ulrll'b\O t..\é)e C&mblo QambJo
io \ , . ,DJ MONEDA. m.A II f Iftl) ~lnhltO11. "lB~~JDA .1 m' 11 mI)l mlolmo

145.000 -- -
19.0001 Libl'M 'elltlerlihl\.!. ay. t?Q

J1'rancos franceses 48,llO
10.500 DoJJara ••••• ,.. 7.36

•• Liras••••••••• 0.64,00
l)

Réiobsmarks•• " 2 185
103.500, Francos suizos •• 228, 7tí
lUlhó m.l~ ...~.\ .• lU t 75

VALORES OS SOCII!:DADES

naneo de Espalta. -•. ,,, ·.,,..
Bnnco Hipotecario <Je Espafia. .
naneo ttspañol de Crédito ..
naneo Hispano-Americano ..
Compañia Arrend.· de Tahacos.
Altos I-Ioi'nós de Vizcaya .. " ..
Socied, Gh\l. Azu·JPreferelltes ..

carera ~spafia... l Ordinarias .
Unión Española dé Explosivos .
Ferrocarriles M. Z. A -..-••
¡dem Norte de Espafla -,.
-naneo Español Rlo de la Plata.

ont.IGACIOJtl'ItS
Bono!! del Banco de E!lpaiía.~ ....
Cédulas del Banco Hip-otecario,
Idcm id. íd.•• ~ ·.¡," •• i h • .,•••• '......

ldem Id. Id II ·,•••• I:to, ..¡

ldem id. idl·u ,.
I"dem {d. Id ,.. .
Idem Bíl1lcO de Crédito Local. ..

l" Socieda'd General AzUe.~ Espa"a,
, F e 'i Z A \T )' Serie A., '. . 1\. -, ., a- n

lIadolid a Miza...... =e:
I 1,& serie.

Idem Norte de Jt:spa-l 2.' serie.
ña. Emisión. 17 de 3.' serie,
Enero de lQOs........ l 4.' serje,

f S.' s~¡-h~.

ítyUJttafftiellto di Madrid..
ObligaCIones ..nt~."u' .... '.I-\ ...nu ••·III.

Expropiaciones del tnterior...·.....
ttmpréslito "Villa Madrid". 1914.
idem id..t 19t5 , .. ,4u .. ,.

115,90
'94,00
'12,4'0
72,00

MIj.OO
268.00
l00,W
lIH.OO
2.0,00
72.60
41.\Jtl

400.00
00.25
SO.50
M,OO

104,90
100,86
87.60
aH. 00
67,00
7H,71;
1\0.00
72.00
71,25
72.50
72,00
64,00

oao,oo
225.00
255,t>lJ
78,00

TIlIII~ 11-p. 100
" "9 I

PESETAS NOMnu.í.E8 NEGOUJADAé

8.6.034
4-6-93<1
6·6-934
6·6-934

Fecha

1l·6.f)34
21;-5·934
28-5·934
Il·ij·f)94
1l·6-934
7.0.034
8·0-934

11-6·1.1:.14
5.U-934
1-6·934

11.0·934

9·7-D33
11.6.034
29-5-984
11-6-934
11-6-934
11.6·934
1l.(l.f)34
O·a.f)34

10-4·932
:1l-:-l·!I:lI

22-12·U:ll
13-0-929
13.6-920
13·/}·929
18·6-{l29
28.5.026

4, ,por 100 inte'rlor 19M•••• ol \

Id'em fin COI1'lente l ••••• -•••• \

Idero fin próxhno \ ,," •• ~ ~ ••••
4 por 100 amortizable •••••••
opor 100 nmórtizable 1028 •••
Acciones del Banco de E~pa.fio..
Idero de la Arrendataria dI.> Ta-

baOOEl ,.. :!' .

Azucarort\ - OrdinarlBS•••••••
Id'éD'l-:-F'in corriente •••• o ••••

Unión Espn.fiolllo de Expl\)8i~
Cédulas del &noo Hipotecario

11.1 5 por 100 •••••••• o •••••

ld~ íd. '1 8 ~ót 100 ...._...

'M 6ó
'(19:00

91,40
91,40
{l1,40

1
PRECEDENTNS

CAMBIO! I,=-=.::..~¡-- -
PUBLICAD'OS

~ ....~.::~"';':-.---~------"",,",""

VAí,;ORES

.~.........

Carpeta. prov. de Deuda amot"ttzahle
al 5 .% (emi,ióQ de 1929).

~ ,t'Ot. ~. hltot "6t'o 9 Tewftria¡
al &%•• diez año•.

~oño. Teioio pal·••l tomimlo ele ~ ID'
tfü'8ft fth.~Óá~~ S :%

Título. de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Eatado. 4,S0 ,%••mi.lón J929.

TítükOl líe ¡_Deuda hrrovlarla amór'b"i.·
bl. d..) Ellado. al 4,50 %.

Serie},;. (le 500 pesetas, 1 al 50.000 "
:D ti; de 5.000 11 J al 3S.000 ~.
» 't, i:\e 25.000 :1 1 al 4.000 .

En di·fecentes sel'ies.....nu..'u........U'.h .

SeneA, d6 100 pesetas, 1 al fJ.nS7 .
"B, dé óOO :1 1 al ~.031 .
• B. tle '5.000 :1 1 al 14.434" .

Eu difetlltes sede! .

Serie A, de 500 pesetas. 1 al lOO.OOO w

J ~,~e ~.l,W » J aJ 6l)·OW .
J e. de 25.000 » 1 al 6.000. ..

En difer~ntes seriei.'hl"'\ .....'ól.. ~..\'h~••h.

En cnrerente. series II".""U.."I.

Serle A, <le 1.000 pesetas, 1 a 97.082. 1 2$4,00
J: n, de 1'0.000 » t a 20.806 1 234,00

Títolóla 11& ... ~¡J. hm\li.,rla amortll:a·
1.1. d.l Éstallo, al 4;óQ ,%

Sette ~' ~ 500 pesetas. 1 al 59,~._ ..
» ,,4e J.OOO J 1 al 59. " ..
J d~ ~.ooo » 1 a1 6. . ..

En dilé~tel 8~tiej ¡ ¡.••• ,. u.'"•• u

9S.~O

91)40
01.40
Oi.40
88.50

blt~~
in;;;lft
91.~á
79.00

b9M
90:S0
lllHm
DO'bO,

2ÚO()
234.:00

Dá~50
95~óO

j 9f,~OO
93,00

Taílto
por lOO

,\.u...i ... .J ..

PICha

~l-ll31

~~"\l33
22-8·033
3J~~$3
~.933

U"¿'984
11.'6.984

1l1&.M4
lMhD3.!
'¡·~·~34

1.+132

-t~~"'D34
1.~-M4
'.6-.934

lij.l1-929

1l.(l..Dh
Jl.Q.934
11.~-l)~4

-2S.o.g82



Gaceta de Madrid.-Núm. 164:

SUBASTAS

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE- ALHERIA

COSSER,"ACIÓ~---e,'1. f\ RETER'\S

Hasta las trece hOf"~ del día 27 de
Junio se admitirán en la Jefatura de
Ob:ras púb-litas de Almeria y en los

'Registros ,de las proYincias de Gr:ana<!a
-y Murcia, proposiciones -para optar a
la primera subasta de las obras de
3copios de piedra machacada para
conserv~ción -del firme incluso su em~
Jile() y acopi.os de gra:illa y su ex
tensión para conservacIón de firmes
~sfalticos en los kilómetros 1 al 6, 33

--al 38 y 1 al 9 de las carreteru!'. dc la
Billabona al Ba-r:anco de JarOso;
Agnilas a Vera y Vera a Garrucha,
pro.incia de AlmeT'ía, cuyo presl!'PUes
tode contrata asci.ende a 51.104,85 pe
setas debiendo qu~dar terminadas en

-Cl ph-.zo de seis meses. a contar desde
la recha de SU comienzo y siendo la
fian:r..a ,provisional de 1.534 pesetas.

La - s\lba'Sta Se verificará en la Je
fatura de Obras públicas, sita en la
Avellida de la República, número 39.
bajo, el día 2 de Julio próximo, a las
once horas.
. El i»"0yeclo. pliego de condiciones
y modelo de proposición estarán de

.manifiesto en esta Jefatura y en el Ne
'~ociado de Conservación. ~ Repara-
d6n de Carreteras del MIDlSleno de

,Obras públicas, en los días y horas
hábiles de oficina.

,- Las proposiciones se presentarán en
!papel sellado de 4.50 pesetas ü en ~a-.

(¡pe} <común con póliza de igual preew,
!ideseOO.ándose. desde luego, las que. al
-_abrirlas. no res-ul~er.. con este requisito
·cumplido.
.. Las Empresas. Compañías o Socie
!'dades proponentes est:.in obligadas al
,~umplimiento del Decreto de.~ de
J)iciembre de 1928 Y disposICIones
'posteriores. 
j" Almerla.7 de Junio de 1934.---El In
seniero Jefe, Antonio Bañón.
i, 5-1082
"

, Hasta las tre~e horas del día 27 de

~
' unio se admitirán en la Jefatura de
- bras públicas de Almería y en los

egistros de kls provincia'S de Granada
'¡Y Murcia, proposiciones para optar a
h. .primera subasta de las obras de
jlcopios de piedra -machacada para
_l:onserveción óel1lrme incluso su ero
lb1eo y acopios de gravilla y $U ex
tensión para conservación de firmes

f
fáltiCOS en los kilómetros 24 al M;

, 90, 184 al 224", y 239 al 253; 1 al 5; ,
al 10 Y 9 al 26 de las carreteras

- e Roquetas ra Alicún; Estación de Vil
<.ihes a Almería; Gádor a Lauiar; Gér
ital a Alhabia y Callejones de Taber
tías a la Venta del Almirez, cuyo pre
jupueE.to de contrata asciende a pe
~12s 86.307,12. debiendo quedar ter
~iDltdas en el plazo de seis meses, a
»ontar desde la fecha de su comienzo
it siendo ia fianza provisional de 2.590
'~setas.
¡ i La suba'Sta se \'erific~rá en la J e
latUl.'a de Obras 'Públicas, sita en la

_tA..venida de la República, número 3!}~
~7' ,

13 Junio 1934:

bajo. el día 2 de Julio -próximo. ll: l:!s
onre boras.

E. :rm:wt:c1o. pliegiJ de ~ondi{~ioDe$

y modelo de proposición e~8rán de
manifiesto en ~sta Jefatura y ~n el r.:~
goc:iado de Gon~erYaC':;:ón y Repara
ción de Carreterll~ del Ministér''io d·.~
Obm1; públicas, en los dÍ3.s y hor:l~

búhilt:¡; dl~ otkin~.
~IS proposiciones se presentarán en

pa~l :;l;'lbdo de 4.50 pesetas o en pa
¡pelcomún ("on póliza de Igual precio.
desechándose. desde luego. las que. al
ahrirla!'. no rt'sultcn con este re{r·iis :to
cumpJido. . ,

Las Em;lit:,sas. Comp(lñías o Soc¡e
dades pror.IITIcntC's e~t:ín ob1ig'~d:ls :~l

cumplimienta d~l De-cI'('~<? de. 2.! de
Di ciembre de 1928 Y ú.l~pO"lClOnes

posterio ¡'es-
Almerb..7 de Jlmio Oc 1n~.-Ei In·

geniero Je-fe, Antonio Br:ñun.
S--ltlS3

JEFATUiL\. DE OIm.-\S PL'liLIC"'~
DE LA PROn~CL-\ DE CnW}.D

REAL

Carreteras. _. Conservaciún y R~pa

ración.

Hasta la;; trece horas ud día 30 de
.funio actual se admilinin en es.b Jefa
tura y en las de Toledo, CUénca. Alba·
ccte Jaén Córdoba y Hadajoz:, (l hora~
hábiles d~ oficina, proposiciones para
optar a la primera suhasta ,ur3ente ('e
las obras de acopios <le 'Píedra m·...cha
cada y su empleo en reeHgO'S lIe los
kilórr>etros 4 al ~O de la cnrrelenl de
Valdepeñas a Ventma de Ferná(ldl~Z,
kilómetros 1 al 25 <le la de Infantes a
Albadalejo y kilómetros 3S al 50 de_ la
de Almagro a Alcaraz, en esta prOVill
cia cuyo presuplttSto de contrata ilS
cíe~de a la cantidad de 54.618,l() pe
setas siendo el plazo de ejecución de
':>eis (6) meses, 8 contar del comienzo
de las obras. ~. la fianza provisional de
1.638,55 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Ciudad
Real, el dia 5 de Jul~ próximo, a las
once hora'S de la manarul.

El proyecto, pliego de condíci()nes.
modelo de proposición y disposicio
nes -sobre forma y condiciones de su
presentacióIt, estarán de manifiesto en
esta Jefatura Y en el NegQ.ciado de
CoU'Servadón y Reparación dl" Carre
teras del Ministerio r.t~ ~bras públi~as.
en los días y horas habiles de oflcma.

Cada proposi.ción se presentará en
papel sellado de la clas~ 'Sexta <4f,).O
pesetas) o en papel comUD, con POll
za de igual precio, desechándose. des
de luego, la que al abrirla no resulte
con tal requisito eumplido, lo c~ lle
va consigo el qn~ una "ez entregada
al Auxiliar eocargado de recibirla, nO
pueda admitirse ya en ningún momen
lo el &ubsanar las deficiencias que en
cuanto a su reintegro tenga.

El licitador -acompañará a su pro
posición la relación ile remuneracio
nes minimas en !a forma que se deter
mina en el apartado .A) del Real de
Cl'eto-Iey de 6 de Marzo de 1929 (GACE
TA del 7), ~. en el pliego de condicio
nes particulares y económicas que han
de regir en la contrata de estas obras.
U:.a veZ quc le sea adjudicado el ser
vicia, presentará el contrato de tra-
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bajo q-oü'e Se ordcoo Q:! el B) del IUi!-1
fUO Real decreto-ley. I
La~ Empresas, Cc)mpañi:l~ (1 So," ieoo •

dades ¡proponentes ,·stán obligaua'S al,
cump'!i~iento ele! ~)e-31 ~c('reto 1 de ~(I
de Dlcl~mhre de 19~8 {(1.\.{;E1,-.'\, .. ~: Iha'
siguiente) y dj~'posiciones 'Posteriort's~'

r.¡ud3d Real. 8 tIc .hmio dt'l 1934,
El h,g~:üi:ro ,le-fe. Fr,,-n~b('o Rus,

- S --ltl,gg

H'I'S~a 1:3.s trece 11('1.:ls dd ¿in 3!J(je
Junio actual s~ adm itiTán ('n esta Jefa
tura y en b .. de Toledo, Cu~n(,'a. Alha-'
('etc, J~.éll., Córdota y B:)d~:jo:l. a ho!"u-;;
húbilc5 de oEcina. prop'lsici/)7:es ;;:li'a I
nptar n la primpl'u sut:.\"'h ur;;"n¡,~ d,:
l.t-; \)br:ls de acnpb., d¡; pi~dt'a Dl:lch:l- ,
cHda y S~ (·rr.p!co l':I rec:,r¡;o..; ,¡~ !,;" '
klóm etros 1 :lt 36 d {; l;¡ -{':¡ r r('t\~rJ di"
Almagro a Alc~r:J7. y kj!ómetr(l_~ 26 r.l
H de- b dI' Cil.ld'3d Ri.':ll :¡ ~a·::J.lpino.

en ~_t¡:¡ pro'l"inci:l, ("u~.-o pnsUlnH~sto <te
c()ntr¡:!:\ as.C'iend: :J l;~ eami r !·11'1 de
5;.,.j69.2fJ p~set:J::;, sit'n:lo el p13zo de

,- cjc,·ücián de sd:; tG) mC_'I~" • .1 l'O;-t¡,:
I del CQmic:Lw de bs ()hr::ls, y la fi-anza

proYi"ional de 1.6fi7,10 pC,iC!::¡S.
La .su1:):;,ta ~t: ..:crifieara en la Jefa

lu;'3 de OlH'J'i públicas de Ciudad
Real. el día :j (te Julio próximo, a las
once hora:> eh: la mañana.

El proY<'do, pli¡';';o de cOildiciones,
nlOdr:o de Ilropo:,¡ción y disposicio·
ni.,g ~chr(' forma y condiciones de su

I p:·csentadó::. cstnrán dc manifiesto en

I esta .Tcf:llura y en el Ne;oci~do de
Corrscrvuciún y RCP:JTólción de C-)l're-

l leras del !\1inistcrio de Obras públicas,
ee los días y horas llábiles el.:: oficina.

Cada proposición se prcsentará cn
poapel senado de la clase 'Sexta (i,50
pesetas) o en papel común, con póli-

1
zu de igual precio, desechándose, dt:s
de luego. la que al ahrirla no resulte
con tal requisito cumplido, lo cual lle
va consigo el que, un::t vez cnlr('~ad:l

al Auxiliar er.c-argado de recibid:,_. no
puedll admitirse ya en nin:-;í:n m('::Ii;~I'

to el subsanar las deficiencias que en
<:Juanto a su reintegro tenga.

El licitador 13.<.'Ompañará a su tJr~

posición la relación de rt.'IDuneracio-·
Des minimas en la forma que se derer- ,
mí-1l'a en el apartado A) del Real de- '
creto·ley de 6 de Marzo de 1929 (GAce- '
TA del 7), y en el pliego de condicio- .
nes particulares y econó¡n;cas que han
de regir en la .contrata d(; estas obras.

1- Una veZ que le sea adiudicado el ser..
vicio, presentará el contratQ de tra
bajo que- se ordena. en el B) del mis'
mo Real decreto-ley.

Las Empresas, Companias o Sode
dades proponentes están obligad:l'S al
cumplimiento del Real deC'reto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) y disposiciones posteriorcS4

Ciudad Real, g de Jum;) do 1934.-.
El Ingeniero Jefe, Francisco Rus.

. S-1089

lIa'Sta la~ trecchol"as del día 30 di
Junio actual se admitirán..cn esta Jefa
tura ~. en las de Toledo, Cuenca, Alba
cete. Jaén Cúrdoba:r Badajoz, a hora!
hábiles d~ oficina, proposiciones pan
optar a la primera subasta urgente d.
la'S nbras dc acopios para ~ons-crva~

ci6n, con emple() y arreglo de :l:¡o;C'IJS,
en los kilómetros 2 al 23 de b carre-:
tcra de Alma~ro a Calzada de Calntra
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JE"FATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE GUADALAJARA:

Ha'Sta las trece horas del día 3C de
Junio actual se admltirá.n en esta Jefa~
tura y en las de Toledo, Cu-enca, Alba
cete, Jaén, Córdoba y Badajoz, a. horas
hábiles de oficina, proposiciones para
optar a la primera subasta urgente d~

las obras de acopios de materiales y
acopios de piedra para conservación'
del firme, incluso 'Su empleo de ésta en
recargos en los kilómetros 1 al 4 de
4 de la carretera de Soouéllamos a
Villarrubio, 19 al 21 de la de Quinta·
~r de la Orden a Alcázar de San Juan
:r 144 y 145 de la de Cuenca a Alcázar
de San. Juan, en esta provincia, cuyo
presupuesto de contrata asciende a la
eantdad de 55.483,88 pesetas, siendo el
pl-azo de ejecución de seis (6) meses,
a contar del comienzo de 1m: obras. y
!a fianza provsional de 1.664,55 pe..
setas.

La sub~sta se verificará en la Jefa~

tura de Obras públicas d-e Ciudad
Real, el día 5 de Julio próximo. a las
onCe horas de la mañana.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicia.
nes sobre forma :y condiciones de sú
presentación, esl:lrán de manifiesto en
e.sta Jefatura y en el Negociado !fe
Con'Servación y Reparación de Carre
leras dcl Ministerio de Obras pública.....
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase 'Sexta (4,50
pesetas) O en papel común, con pón
za de igual precio, desecbándose, des
de luego, la que al abrirla no resulte
con tal requisito c·umplido, lo cual lle
va consigo el que. una vez entregada
al Auxiliar encargado de recibIrla, no
pu-eda aiimitirse ya en ningún momen
toel subsanar las deficiencias que en
cuanto a su reintegro tenga.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraCio
nes mínimas en la forma que se deter
mill'a en el apartado A) del Real de
creto-le)" de 6 del\[arzo de 1929 (GACE
TA del 7), y en el pliego de condicio
nes particulares y económicas que hall
de regir en la contrata de esta'S obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el .contrato de tra·
bajo que se ordena en el B) del mis
mo Real decreto-ley,

Las Empresas, Compañías o S~"':c
dades proponentes están obligad,:· al
cumplimiento del Real decreto eL 24
de Diciembre de 1928 (GACETA dei ,:¡a
siguiente) y disposiciones p.-,steriores,

Ciudad Real, 8 de Jun10 de 1934,
El Ingeniero Jefe, Francisco Rus.

5-1093

Hasta las trecé horas ilel día 25 ik

COllservación .y rCllaración de ea
rreteras.

L~s Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas 81
cumplimiento del Real decrct? de 24:
de Diciembre de 1928 <GACETA del día
..iguiente) y disposiciones 'posteriores.

Ciudad Real, 8 de .Junio d:: 1934.
El Ingeniero Jefe, Francisco Rus.

S-Hl92

Husta las trece hOI-as del di-a 30 de
'1 Junio actual Se admitirán en esta Jefa-

tura y E:U las de Toledo, Cuenca; Alba-

I
cete, Jaén, Córdoba y Badaj.oz, a horas
bábiles de oficina, proposiciones para

1
optar a la primera subasta urgente de
hu; oh,'as de acopios de piedra machaI cada pa¡:a colÍservac.ón del firme, in

. cluso su empleo en rcoorgos de Jos kí
I lómetros 8 al 22 de la carretera. de

.\1an:r.anares a Bolaños, por Daimiel; 1
y 2 de la de Argarn~lsilla de Alba a
Cinco Casas, y 31 Y 32 de 'Socuéllamos
a A.rgamasilla de Alba, en· esta provin
ci:;, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de 54.691;01 pese
tas, sj¡.:n<!o el plazo eje ejecución de
seis (6) meses, Q contar del comienzo
dc la:; obra::;, y la fianza provsional de
UH(),75 peset!ls.

La snb:lsta se verificará en la Jefa·
tUl a de Obras públicas de Ciudad
Re:;.l, el día 5 de Julio próximo, a las
once horas de la mañana.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y dlsposicio·
ne,,¡ sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura y en el Negociado de
COIl'Servación y Reparación de Curre·
i.eras del Ministerio de Obras públicas,
en los dias y horas húbiles de oficma.

Cada proposkión se presentará en
JK'l'el ~ellado de la clase 'Sexta (4,50
pesetas) O ell papel común, con póli~

za de igual precio, desechándose, des
de luego, laque al abrirla no resulte
con tal requisito oumplido, lo cuallle
va consigo el que, una vez entregada
al Auxiliar encargado de recibirla, no
pueda admilirse ya <'n ningún mamen·
to el subsanar las dQficiencias· que en
<.:t:anio el su reintegro tenga.

E! licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes IHínimas en la forma que se deter
:llina en el 31)artado A) del Real .de
creto-ky de 6 de lfarzo de 1929 (GACE
1'.-\ del 7). Y en el pliego de condicio
n('s particulares y -cconóm ieas {lUe~1Qn

de renir en la contrata de' estas obras.
C;Ja wz que le sea alijudic:;¡do el ser
deio Jlh",entará 1.'1 contrato de tra
Indo (JI 11' ~: orde'l'l1 en el B) del mis
liJO Beal tlccreto-ley.

con tal r~uisilo cumplido; ]0 cual lle
va consig() el que, una vez entregada
al Auxiliar eneGrgado de recibirla. no
pueda admitirse ya en ningún memen
to pi subsanar las deficiencias que en
cun.nto a su reintegro tenga.

El licitador acompañara a su pro·
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se deter
mina en el apartado A) del Real de-

I
creto-ley de 6 de Marzo de 1929 (GAC:¡':·
TA del 7), Y en el plie~o de condicio'
nes particulares y ~conómicas que han

! de regir en la contrata de esta'S obras.
¡ Una vez que le sea adjudicado el ser·
I vicio, presentará el contrato de tra-

bajo c;uc se ordena en el B) del mis
mo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
dacies .proponentes están :')bligada-; al
cumpljP-liento del Real de,~reto de 2-l
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
sii,.'lliente) y disposiciones pGsieriorcs.

Chld;ld Real, 8 de Junio de 1~34,.......
El Ingeniero Jefe, Francisco Rus.

S-1091

~~, en esta provincia, cu:ro pre'>up.u.~s
lo de contrata asciende a la cantidad
'.te 78.941,29 pesetas, siendo e.1 pldzo
• ejecución de seis (6) IDe">es, a con
tar' del comienzo de las obras, y la
Aanza provisional de 2.368,25 .peselns.

La subasta Se verificará en la Jefa
ftlm de Obras públicas d(J Ciudad
&a1, el día 5 de Ju!io próximo, a las
I)n~e horas de la mañana.

El proyecto, plie-go de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y c~ndiciones (Je su
presentación', estarán de manifiesto en
~ta Jefatura ). en el Negociarlo de
Conservadón y Reparación de Carr~
~ras del Ministerio de Obras rúhlicas,
en los días y horas hábile3 de oficina.

Cada !Jroposidón se presentará en
I)Qpel Sellado de la clase 'Sexta (4,¡¡O
pe~etas) o enp:lpel común, con póli
U de igual precio, desechándose, de;;
die luego, la que al abrirla no resulte
enn tal requisito cumplido, lo cual )le- t
ya t:omigo el que, una vez entregada
al Auxiliar eOC'argado de recibirla, nO
p.teda a:1Jl1itirse ya en ningún momen
10 el subsanar las deficiencias que en
éuanto a su reintegro tenga.

El licitador «compañará a su pro
IK'sición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se detE:r
mina en el apartado A) del Real de
creto-ley de 6 de :Uarzo de 1929 (G_\CE
'l'A del 7), y en el pliego de condic:o
J'lof's particulares y económicas que han
de regir en la contrata de estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser·
'Yicio, pre!':en!ará el contrato de tra
b~jr} que se ordena en el B) del mis·
mo Real decreto-ley.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obLi~ada... al
cumplimiento úel Real decreto de 24
18 iJiciembrc ele 1928 (GACETA del dia

~¡jigniente) y disposiciones posterlOTl's.
CiuJarJ Real, 8 de Juni •. de 1934.

El Ir.g":~r:icro Jefe, Francisco Rus.
S -1090

iIw;t¡¡ lils trece horas del dia 30 .de
Junio llctual se admitirán en esta Jefa
tura y C:~ las d~ Toledo, Cuenca, Alba
cele, Jaén, Córdúba y Badajoz, Q horas
háblIcs <le o!Jf'Ílla, proposicione:> para
o!Jtar a la primera subasta urgente de
la;; obras de :-iego superfl..::ü~l eoll
emulsión asf{'JtiC'a d-e los kilótfJctl"o:; 1
nI 11,500 de la carretera de Almadén
11. Almadencjo!":, ea esta prov; tlCÜI., eu-

- yo ~resupuesto de contrata asciende a
la cantid8~1 oe 31.245,5-0 pesetas; sien
do el plazo de ejecución de sds (6)
!D~es. a contar del comienzo de las
ol)ras. y la fianza provisional de P\;s-e
tas 113i,4i).

La sllba~ta se verificará en la Jefa·
tllr;.¡ de Ohras públicas ce Ciudad
Ff"ál, el dia ;} de Julio próximo, a las
ilnCe hora~ d~ la mañana.

El p!"Oyccto. pliego de condiciont-s,
lTIodeio de r}l'opo.~ici':'n y drsp<JsiciQ
I1CS SO~)ff> forma v condiciones r1,} su
prcs':ntlt:iú;l, c"l¡¡~úll de manifie:o,tll ea
esta .JefatlJra y ell el NegoeÍiH]o de
C()n'Se~'\"adón y H~paraci{¡n de f>!!-rc
teras del }Tinislcl'io de Obras lJública:-.,
t"n los dí¡n y hOl'[JS h:'thiles de oficina.

C;"lI':1 p·"opl)"j¡Jún Se presentará eu
J);;:)I'I s('ltadn de la t'I:lse 'Scxta (4,;')0
l"~S:·t;I") a en 1':J.pel común, cun pÓli.
7>1 d,~ i;;l1:Ji pr':~·ifl. dcs('chúildose, d-t's
d~ !La'.;;/), la (j1:C ¡tI ahrirla no rcsultt:
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Junio, se admitirán en el ::"egociad~1 tIe
Conservación y Reparllc:ón de Carrete
ras de ('sta Jefatura y en el de las pro
vincias de :\Iadrid. Cuenca, Teruel, Za~

ragoza, Soria y Srgovia, a horas háhi
les de oficina, proposicionc~para Gpl<1r
~ la sllbasta de las obras d", a~opios

de piedra m::chacada incluso su empIco
en recargos para conservación dl'1 fir
me de los kilómetros 16 al 19 de 1::l c:\
rl"l;'tcra de tercer orden de Baños de
Trillo a la de Huete a. Tortuera, y kiló
metros 25 al 27 y 43 al 47.313 de la
de tercer orden de ~l:.lsegoso a Srlc!o!
dón·, de esta provincia. CU:fO presupues
to asciende a :'1.832,87 pesetas, s¡cndo
el plazo de ejecución de seis mcs~s, a
contar desde él ('omienzo de las obras,
y la finnza provisional es de L%.t,99 pe
setas.

La suba:;la se "cri/kar;, en esta JC'
fatura de Obras púhlicas, situada en b.
calle dd Teniente Figlleroa., núm;:>ro 4,
el día 30 de Junio, a las once de- su ma
ñana.

El proyecto, pliego de condiciones,
:nnuelo de proposicioil y di:;posiciones
sobre forma y eondiciom~s de su pre
scntaciún. estarán de manifiesto en esta
1efatura de Obra3 públicas, y en el
Np:~ociado de r..onservación y Renarn
ción de Carreteras del ~Hnisterio de
Obras públicas. en los días y horas
hábiles de oficina.

Cada proposició~ para cada proyec
to. se presl.'ntacá en papel sellado de
4,50 pesetas. o cn t;.lpel común con pó
liza de igual precio. desechándose, des
de luego. la Que al abrirla no resulte
("on tal requisito cumplido. lo cual lle
va consigo el que, una ,\'ez entrc~ada

la proposición al oficial encargado de
recibirla, no se pueda admitir ya en
ningún momento el sullsanar la·defi
ciencia que en ('uanto a su reintegro
tenga.

Las Empresas, Compañias ySocieda
des proponentes, están obligadas al
~umplimientodel Real decreto de 12 de
Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13) y
Real orden d{· 24 de Diciembre de 1928
("Gaceta" del 25).

El licitador ::lcompañará a su propo
sición la relación de remuneradones
mínimas que percibirán los obreros por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias. según se determina en
el apartado A) del Real decreto-ley de
6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7).

Una YCZ que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de traha
jo que se ordena en el apartado B) del
Real decreto de 6 de Marzo de 1928
("Gaceta" del 7),

Guadalajara. 8 de Junio de 1934.-El
Jngcn'f'ro _Jefe, José HerbelJa.

Sl-I095

Hast.i las trece horas del día 2á de
Junio, se admitiran en el Ne~ociado de
Conservación y reparación de Carrete
ras de esta Jefatura y en el de las pro~

vincias de Madrid, Cuenc2., Teruel, Za
ragoza, Soria y Segovia, a horas hábi
les de oficina, proposiciones para optar
a. la subasta de las obras de segundo
rIego con betún· asfáltico en caliente
para la conservací6n de l-os kilómelros
14.140 al 17 y acopios de piedra y sU
empleo para los 18, 1-9 Y 2{) de la ca
rretera de tercer orden de Mssegoso a
Si~enza, y conservación del firme con
segundo riego de betún asfáltico en ca-

lk"~e en los kilómetros 79 y 80 de la
carretera de primer orden de Taracena
a Franeia, de eshl provincia; cuyo pre
supu:sto asdende a 51.461,05 pesetas'
slcwlo el ph.:zo de ejecución de seis me:
se:>, ;;1 {'ontar dcsfle el comienzo de las
obr:"ls. y la fi:mZ3 pro·\'isional es de pe
setas 1.543.S3.

La subasta se verifiC':K"á en esta Jc
fat'Jrn (le Obrus públicos, situada en la
Cál!o:' del Tcnie:Ite Figueroa, número 4,
el lIia 30 (1~ Junio, a las once de su ma
ñana.

El proFcto, pliego de condiciones,
mot!l'lo (le proposidón y disposiciones
l>,.;'re [nrma :r condiciones de su pre
sen::lci/IJi., f'stp.rán de maniaesto en esla
Jefatura de Ohras púbi¡('as, y en el
::\c;:;ociado de Consen-arión y repara~

ción tie Carreteras del )'linisterio de
Ollrus públicas. en los dias y horas
hilbHes de ofkina.·

l:ad:l proposición para c<lda proyec
to, se presentar;', en papel sdlado de
·l,;)u prsctas, o o,;n papel común con pó
liza de i;:.:ual predo, uesechandosc. des
de luego, la que al abrirla no res:.üte
con tal requisito cumplido, lo cual Ile
\'a cor.sigo el que, un:l vez entregada
1.1 proposició:t al oficial encar~ado de
recibirla, no se pueda admitir ya en
ningun momento el subsanar la defi
cienria que en ('uanto a su reintegro
tenga.

Las Empresas. Compañias y Socieda
des l)rOponenll:s, están obligad:"ls al
enmplimiento del Real decreto de 12 de
Octuhre de 1923 ("Gaceta" del 13) y
Real orden de 24 de Diciembre de 1928
("'Gaceta" .Id 25).

El licitador acompañará a Sil propo-
sición la relación de remuneraciones

I mínimas que percibir:in los obreros por

1
jornada legal de trabajo y por horas

1
extraordinarias, srgioa se determina en
el apartado A) del Real decreto-ley de

¡... 6 de )larzo de 1929 ("Gaceta" del 7).
, Una vez que le sea adjudicado el ser
: vicio, presentará el c'mtr~'to de traba-

jo que se ordena en el apartado B) del
I Real decrc to de 6 de Marzo de 1928

("Gaceta" del 7).
Guadalajara, 8 ee Junio de 1934.-El

Ingeniero Jefe, José Herbella.
S-1096

Hasta las trece horas del día 25 de
Junio, se admii".:rán en el Negociado de
Conservación y Reparación de Carrete~

ras de ~sta Jefatura y en el de las pro
vincias de Madrid, Cuenca. Teruel, Za
ragoza, Soria y Segovia. a horas hábi
les de oficina, proposiciones para optar
a la subasta de las obras de consen'a~

ción del finne con ruego superficial de
betún asfáltico en caliente en la pri-_
mera y doble ritgo de emulsión asfál~

tica en frio en la segunda de la carre
tera de Torija a }lasegoso y de Brí
huega a la de Perales de Tajuña a Al
bares, kilómetros 10 al 13,500 de la pri
mera y 1 al 3 de la segunda. de esta
provincia; cuyo presupuesto de contra·
ta asciende a 57.241,2."1 pesetas; siendo
el ¡..hl.zO de ejecución· de seis meses, a
contar desde el comienzo de las obras;
y. la fianza provisional es de 1.171,24 pe
~tas.

La subasta se verificará en esla Je
i~tura-de Obras públicas, situada en la
calle dd Teniente Figueroa, número 4,

el día 30 de Junio. a las onee de su m~
ñana. ,

El proyect1>, pliego de condiciones
modelo de proposición y dlsposicion~

sobre fO¡1Il3 y condicione;; de su pre-:
sen l:"lciór:, estarán de manifiesto en esta
Jefatura de Obras públicas, y en el
Negociarlo dc Conservación y Repara
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas, en los días y horas
hábiles de oficina.

Cada proposición para cada proye'C
lo, se presentará en papel sellado de
",50 pesetas, O en papel común COn pó- :
liza de igual precio, desechándose, ¡]es~ :
de luego, la (¡'.le al abrirla no resulte
con tal requisito cumplido, lo ('l1al lIe
V.1 consi~o el Que, una YCl. enlregada,i
la proposición al ofkilll encargado de;
recibirla, no se pu(~da admitir ya t"Q:

nin;ún momento el suhsanar In defi
ciencia que en cuanto 11 su reintegro
tenga.

Las Empresas, Compañías y Soci,;d:l
des proponentes, estún obliglubs al
cumpl;mienlo !lel RC!l1 decreto de 12 de
Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13) y
Real orden de 24 de Diciembre de 1928
("Gaceh" del 25).

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de n:muneraciones
minimas que percibirán 10so1lre1'os por
jornada leg-al de t,'abajo y por hor¡¡s
extraordinarias. según se determina en
el aparlado A) del RC31 decreto-ley de
6 lie )Iarzo de 1929 {"Gnceta" del 7}.

Una "'e:: que le sea adJudicado d ser
vicio, presentará el Crllltrato de t¡-aba
jo Glle se ordena en el apartado B) ;.Id
Real decreto de 6 de Marzo de 1928
("'Gaceta" del 7).

Guadalajara, 8 de Junio ele lt134,-El
Ingeniero Jefe, José HcrbelJa.
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H:'l:.;la las trece horas del uia 25 de
Junio, se admitirán en el Negociado de
Conservación Y Reparación de Carrete
ras de l'sta Jefatura y en el de las pro
vincias de Madrid, Cuenca. Teruel, Za
ragoza, Soria y Segovia, a horas háiJi.
les de oficina, prop')siciones para -eptar
a la subasta de las obras de acopios 00
piedra machacada para conservación
del firml' incluso su empleo en recar
gos de los kilómetros 1 al 8 de la ca
rretera de tercer orden de Venta de
Fuentcnovilla a Pastrana, de esta ¡Jro
vincia; cuyo presupuesto asciende a
34.113,60 pesetas; siendo el plazo de
ejecución de seis meses, a conl<u' desde
el comienzo de las obras. y la fianza
provisional es de 1.023,41 pesetas.

La subasta se veritlcará en esta Je
fatura de Obras públ Í(':lS, situada en la
calle del Teniente Fi~ueroa, número ••.
el dia 30 de Junio, a las once de su ma-
ñana. d' .

El proyecto, pl!e~.o de ~on }!-,\~)Ues.
modelo de propnslclOn y dISpOSiCIones
s:JlIre fmmr;r y condiciones de su pre
sentación estaran de manifiesto en esta
Jefatura' de Obras públicas. y en el
Nerlociaáo de C{)ns('rvación y Repara
ció;;' de Carreteras del Ministerio de,
Obras públicas. en los días y horas
hábiles de ofidna.

Cada projX>sición para cada proyec
to, se presentará en .papel ~ellado ~e
",50 pesetas, o en papel romun (Oon po
liza de igual precio, desechándose. des
de luego la qae al a1Jrirla no resl.1lt~
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ConservaeiÓD de carreteras.

JEF.\TURA DE OBRAS PUBLICAS
DE SEVILLA

C)n~el"nl.c.ió-n y Reparación de Carr-to
rr,ts ~e O{!sb Jerat~ra :r en el de-)as pro
'VInC.l3S de MadrId,. 0.lcn~ Teruel, Za.
ragoza, Soria y Segovia. a horas hábi~
les de oficina. proposiciones para "Optar:
a la snbasta de las obras de acopios de
piedra macha~ada para conservación
del finne incluso su empleo en reear~
gos de los kilÓIDelros 222 al 227 Y 229
de la carretera de primer orden de Al~

colea. d~l Pinar a Tarragona, de esta.
prOVU1C/a; cuyo presupuesto asciende a
SR.OS3,SO pes'=:las; siendo el pluo de
ejl:cución de seis meses, a contar desde
el comiemr:o dc las. obras. y la fianza
provisional es de 1.142,51 pesetas.

La subasta se verificará en esta Je
fatura de Obras p(¡blicltS, situada en la
calle ¡Jel Teniente Figucro3, número 4
el dia 30 ele Junio. a las ow.:~ de su m2.~
ña.na.

El proyecto) pliego de condiciones.
moucJo de proposición y disposkiones
SOhI'C forma ;y condiciones de su llre.
sentación,. estarán de m8IIifiesto en esta
lefatura de Obras pUblicas, y en el
Xegociado de Conservaciún y Repara-
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas. en los días y horas
bábiles de oficina.

Cada proposición para cada proyec·
lo, se presr-olará en papel sellado de
4,50 pesetas. o en papel común con pÓ.
lillla de igual pL'ecio, desechándose. des
de lUego, la que al abrirla no resuJtD
con tal requisito eumplido. lo cual lle
va consigo el que, UDa v~ entregada
la proposicióa al oficial encargado de
recibirla, no se pueda admitir ya en
ningún momento el subsanar la de:fi.
ciencia qu~ al cuanto a su reintegro
tenga.

Las Empresas, Comp.aDias y Socieda
des pro.poneotes, están obligadas al
cumplimicIl'10 del Real decreto de 12 de
Octubre de 1923 ("Gacela" del 13) Y
Real orden de 24 de Diciembre de 1928
("Gaceta" del 25).

El licitador aco1Dpañará a su propo.
sición la relación de remuneraciones
minimas que percibirán los obreros por
joruada legal de tr.abajo y por lloras
extraordinarias, según sé deteriuina ea
el apartado A) del Real decreto-ley de
6 de Mar20 de 1929 ("Gacet..... del '1).

UDa vez que le sea adjudicado el ser
vkio, ¡:K'esentari el CO:loato de traba
10 que se ordena en e: apartado B) del
Real decreto de 6 de Marzo de 1928
("Gaceta" del 7).

Guadalajara, 8 de Junio de 19M.-E1.
Ingeniero Jete. José HerbeDa.

s-tUn

Hasta las trece hOTas del dia 22 de
Junio se fld1I1ifinin en esta Jefatura y

l en los Registros de he Jefaturas de
Obras públicas de Córdoba. Clidiz.! Huelva, Badajozo y Málaga, a horas há-
biles de oficina. proposiciones para
optar a fa primera subasta urgente de
la'S obras de: riego superliciai en los
kiJómeros 553 al 563 de la C3l"Tetera
de Alcalá de Guadaint a Huelva, riego
superficial de emulsión asfáltica de Jos
kilómetros 13 al 15 de Utrera A VnJa
.martín y acopio de pieda machaca&--

Hasta las trece horali1 del día 25 de
Junio. se admitirán en el Negociado de

Hasta las frece horas del dia 2.5 de
Junio, se admitirán en el Negociado de
Con.cITación y Reparación de Carrete.
r~s ~e esta Jefatura y en el de las pro
VInl'WS de Madrid, Cuenca. Terucl Za
ragoza, Soria y ScgoYia, a horas il;ilii
}(,:; de oficina, proposiciones para optar
aJa subasta de las obras de acopios de
plCdra machacada para cons.cnación
de-l firme jnclüso su empleo en recar
gos de los kilómetros 81 al 84 (le- la
carretera de tercer orden de Albares
a L:a. Pangia, de esta 'provincia~ cuyo
presupuesto asciende a 32.016 pesetas
sicndo el plazo lle ejecución de seis me:
ses, a contar desde el cornicn~o de las
obras. y la fianza Ilrovisional ~s de
900,48 pesetas,

La subasta ~e Hrificará en esta Je
fatura de Obras públicas, situada en la
calle del Teniente Figueroa, nWnero 4,
el día 30 de Junio. a las once de su ma
ñana.

El proyecto, pliego de condiciones.
moddo de proposició:t y disposicioolls
sobr¡~ forma y condicI:::UWS de su pre
sentadón, estarán de m::mificsto en esta
Jdatnra de Ot-ras públicas, y en el
Nego~lad'o de Conservación y Repara
ción de Caneteras del ~finistcrio de
Obr.IS públicas, en los días y horas
hábiles de oficina.

Cad.a proposición pa¡-a cada proyec
to. se presentar:! en papel sellado de
4,;ro pesetas, o en papel coIIlÍID. COn pó
liza de igual pn-cio, desechándose, des
de luego. la qr.,e al abrirla no resulte
Con tal requisi10 cumplido, lo cual ne-
va consigo el que. "lna VC% entregada
la proposición al oficial en!"-argado de
recibirla, no se pueda admitir ya en
ningún momento el subsanar la defi
'citmciá que cn cuanto a su' reintegro
te:'!'JU.

Las Empresas, Compañías y Socieda
des proponentes,. están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12 de
Octubre de 1923 ("Gaceta- del 13) Y
Real orden de 24 de Diciembre de 1923
("Gaceta" 1cl 25).

El licitador aeompaiíari a su propo
sición la rcbciÓD de remuneraciones
~ínimas (pIe pereibirin los obreros ¡:..-cr
Jo.roada legal de trabajo y por horas
extraordinarias,. según se detenniaa en
el apartado A) del Re!ll decreto-ley de
6 de Mano de l.929 ("Gaceia" del 7) •

Uaa vez que le sea adjudicado el ser
vicio,. presentará. el contrato de traba
jo que se omena en el apartado B) del
RCIIl deCreto de 6 de Mano de 1928
("Gaceta" del 7).

Guadalajara. 8 de Junio de tW4.-El
Ingeniero Jefe, José Herbella.
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.¡.rnada legal de trabajo y por horas
extraordinarias. según se ddennina en
el apartado. A) del Real decreto-ley de
6 de M:lrzo de 1929 (..Gaceta- del 7).

. l!Da vez que le sea ad.illlfieado el scr
VH".IO, presentará el C"t'JfJtrnto de traba
jl' qu~ se ordena en e} apartado 13) del
Real decreto de 6 de Man:o de J!J28
l. "C'.aceta" ckl 7).

Guadalajara, 8 de Junio de 193t.-EI
J!lgenil.'ro Jefe. José HE=rb<'1Ja.
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H~,.t.l fa« trece horas del dí:l 25 de
:Junio, se admitirnn en el Ncgoci-«<}o de
f.onsen·(H.-ión y Re-;mT~óón de Carrete
!raS c.e e-sra J(~ratura y en el de- las pro
'\'incias de Madrid, CUL'flCU, Teruel, Za
TUgo--:a, Sorj3 y Se-JOY13, a boFaS hJibi
les tJ.e ofieln:t, p.roposici-ones para opta1"
~ la sn!:;,;st(l de )a~ obras de acopios de
pi(i1r-a n13rhacnrl.'I par~ conse-rvacilJil
(J;.:l ftr:nc indlPSo su cmpko en reear
ros dü los kilómetros 28 al 31 de la cs
~':)'ctel'a de ~C'J"("ef' OFdt-n (Je Gl'looalaja.ra
'.4 Tamajún" ~. esta P'Tovincia; CUy;,)

.]:Jresuptiesto asciende a 33.180.38 pJse-
'ta~; s;c!1llo el Jlbro de cje-cueión de
seis meses, a cont:l r desde el comi:nzo

I dc bs Oilr'"l!>, y b fianza provisiorlllj es
; de !m5,.U ptsetas.
· L:l subasta se "erificará en esta Je
fMm....! de Obr~s públicas, situada en la
caJ}r- <id Temente Figuera3, nÍHDCro 4,

· el rlb :ro- de Junio, a las once de su Jna
ñaml.

El proycdv, pliego de condiciones,
r'1f1d~o de proposición y disposi~iones

: sobre tonIJa y condiciones de su pre-
sentación, es~ar:h1 de manifiesto. en esta

i .Jefatura de Obros públicas, y en el
· 1'íe~odad'o (~ C()ns("TVa~iém y Repara-
· ci6n de C:'lrreteras del Minisferio de

Ohms públicas. en. ros días y horas
h:':bHcs de oficina.

Cad:t proposjdún para. cada proyec-'
to, se presentar j en papel sellado de
4.50 pesetas. o en papel comim con pó
1iza de ign3' precio. desechimoose, des
de lueg"o, J:r que al abrirla no t'Cmll1e
con bl requisito cumplido. Jo etI1'l1 He- .

¡ \'~ consigo el que. una vez entregada
'la proposición al oficñtl eueargado de
•recibirta, no se pueda- admitir ya e'JIlI
\ningán momen~o el subsanar la de.8
~j~nd:l que en cuanto a su reintegro
J('~a.

. Las Empresas. Compañías y Socieda
des IJrQponentes, están obligadas al
cumpTirnicnto del Real dc>-ereto de 12 de
Ocf:!bl'e de 1923 ("Gaceta- del 13) y
~c:lI orden de :H de- Diciembre de 19'28
("r;('!I','~:t" tf~1 25}, .

El lj~i~ador acompañará a su propo
¡;ici(',tl h N'l:1dón Ile remUDeraciolles
';p¡l1im'1S (!:,{.. !)-(''I"t:ibin:m los 01>rcl'05 pvr'

¡{"Anexo único.-Página 374 13 Junio J9..34
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1
I con tal rcqubito QDIlphdo,.lo. cual !:le

Vk 'Consigo el que, una vez entregada
la I1roposidún al oficial encargado de
recibirla. no se pueda admitir va en
ningUn momento él subs3n:u- ¡¡; d~

. ciencia que CQ <:uant& a SU reiategro
tenga.
· Lss Ernpl'!'~s, (.o.n.pañíaSo ). S~i,-"\lá"

des Pl"Opolkr.tes, están ohligadas DJ
'{'cmplimient~ del Real decreto de 12 de
Octnbre de 19~3 ("Gaceta" del t:n y
neal orden de 2J eh- Diciembre de 1925

, ("Gacela" de! 25).
El licitador aCOInpafi3!,,;J a su propo-

úción la relaci6n de r(,nJuneracioacs
t:lÍnim3s que percibirán rus obreros por

"0 jomada legaJ ae t"~b<!jo y por nOl:as
- ~xlraord'nai'i;ls. se~ún se determina cm

. ('1 3Ilartac,') A) dd RC'-'ll d~{".6;:lo-lcy de
~ de ~tarzl). de t¡r~ ("r.¡]cda" del 7).

t:l:!a V{;lI: qu~ te sca adjudicado ti ser- ¡
"lao, l)"~sentar{L el contrato d-e 1raba- {

. jo que se on'~na en el ~lpart3do IH del
"t R~at (k:Cit'lo de 6 de ~íar:w dc 19'28
• ("Gaceta~ ~l 7). .

Guatlalaial·a. S de Junio de 1934.-E!
In~el!.L(..u Jefe, José Bcrb<-Ua.

S-~1098
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en el kilómetro 35 de la de Pruna a
~rorón, de esta provinda. cuyo presu
puesto asciende a 50.638.,21 pesetas,
:;ie;ldo el plazo de ejecución de 'Seis
meses y la. .fianza provisional de pese·
tas 1.519.15.

La suba~ta se ...·eri,./lcará en la Jefa
tara de esta provincÍJa, Sltuada en la
¡¡laza de San Lorenzo, numero 16, el
¡Jia 27 de Junio, a las ouce horas.

El proyecto, pliegos de <condicior.e~
modelos de proposición y disposj("io
!le;; sobre fOI"IIla y condiciones de ,;:u
presentación, estarán de manillc...:'o en
esta Jefatura, en los dias y horns bá
lJilE"S d~ oficina, y en el N'egociado U~
Conservación y Reparación Je Carre
teras del Ministerio de Ob::as púbHc~

Los proponentes estan obli¡""(ldos ~,1

cumplimiento Jel Real dect'r.t()-ley Ce
6 de Marzo de 1929 y Real orden dc
26 de igual mes J- demás disposicioneos
-vigentes,

C:lda proposición para ("ada proyec
.to se presentará en papel sellado de
4,50 pesetas o en papel común con pó
liza de igual precio, desech¿n¿l_osc,
desde luego. la que al -abrirla no resul·
te con tal requisito cumplido. lo cual
lleva consigo el que una vez entr{'g':.}da
l~ proposi:ción al Oficial encargado de
recibirla, no se pucde admitir ya en
ningún momento el subsanar la dcfi·
ciencia que en cuanto a S'l reintcg.'o
tenga. '

Las Empresas. CompañiQ'S o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACET!I. del 25).

Sevilla. 8 de Junio de 1934.-El In
geniero Jefe, :\fannel Delgado y Del
gado.

Hasta las trece horas del día 22 de
Junio se admitirán en esta Jefatura y
en los Registros de laos Jefaturas de
Obras públicas de Córdoba, Cadiz,
Huelva, Badajoz y Málaga, a horas há
biles de oficina, proposieiones para
optar a la primera subasta urgenie de
las obras de acopios de piedra macha- .
cada para conservación del firme, in
cluso su empleo en recargos, en los ki
lómetros 16,420 al 23 de la carretera
de La Roda a Ecija. de esta provincia,
euyo presupuesto asciende a 56.396,68
pesetas. -siendo el plazo de ejecu-ción
de seis meses y la fianza provisional
de 1.5-11,90 pesetas.

La. subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provincia, situada en la
plaza de San Lorenzo, número 16, el
día 27 de Jan,io, a las once horas.

El proyecto, pliegos de .::ondiciones,
modelos de proposición y dÍ's.posicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifie......to en
esta Jefatura, en los aías y horas há
biles de oficina, y en el Negociado de
Conservación y Reparadón de (:arre
teras del Ministerio de Obras públicas.

Los propoDoentes estan obligat.los al
cumplimiento del Real decreto-ley ,~~

6 de MaI"Zo de 1929 y Heal orden de
26 de igual mes y demús J¡';!1osicionf.~
'vigentes.

C~ldn pro~osÍl"ión pm':l cada prüyec
to se !11"l':;t'ntnrú ("11 P:lPl'1 ~;l'i¡:l(!f) de
4,50 pesetas o ':n JJ::pel enmún ("on pó
liza ue igual pi (Tin. df""_,,;:-('h~¡nd¡¡~:(·.

de,... de lue~o. ].a ql :." ~d ~~}i~-i: :.1 ¡lO t·l ... t¡1
te con t:11 reqL::sit'cl :.:'llI:;);i::,., lo ,ü;,\

/

lleva -consigo el que una vez entregada
la proposiJción al Oficial eoea:rgado d~

recibirla. no se puede admitir ya iln
ningún momento el subs::lnar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

Las Empresas, Compaüies o Socie
dades proponentes están obligadas al
<:umpli:mieDto del Real decreto de 2~

-de Diciembre de 1928 <GACETA del 25).
_ Sevilla, 8 de junio de 1934.-El In
geniero Jefe, Manuel Delgado y Del
gado.
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Hasta las trece horas del día 22 de
Junio se -a-dmitirán en esta Jefatura y
en los Registros de las Jefaturas de
Obr&s públicas d~ Córdoba, Cádiz.
Huelva. Badajoz y Málaga, a horas há
biies de oficina, pro.posi-ciOD'CS para
optar a la primera subasta urgente de
las obras de acopiO'S de piedra !nacha·
c:Jda para conservación del firme, in
cluso su empleo en recargos. en los ki
lómetros 1 al 10 de la can·el;;;,¡; de
Cazalla a la de Ecija a Olvera, y kiló
metros 5 al U de la de Morón a Pue
bla de Cazalla, de esta provincia, cuyo
p!"esupuesto asciende a 50.173,95 pe
setas, siendo el plazo de ejecución de
seis meses y la fianza provisional de
1.505,22 pesetas. .

La subasta se verificará en la Jefa·
tura de esta provincia, situada en la
plaza de San Lorenzo, número 16, el
dia 2; de Junio, a las once horas.

El proyecto, pliegos de 'Condiciones,
m[)delos de proposición y disposicio.
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto ~n

esta Jefatara. en los dias y horas há
biles de oficina, y en e~ ~:lgocjndo de
Conservación y Reparnción de Carre
teras del ~linisterio de Obras públicas.

Los proponentes están obligados al
cumplimiento del Real dccret",-ley de
6 de Marzo de 1929 y Real orden de
26 de igual mes y demás Ji~posicione'S

vigentes.
Cada proposición p::¡m cada pro}·ec

to se presentará en papel sellado de
4,50 pesetas o en JJapel común con pó
liza de igual precio, dC'!'e-chándose,
desde luego, la que al -abrirla no resul
te con tal requisito cumplido, lo cual
lleva consigo el que 'l.ma vez cntrcg;Qda
la proposidón al Oficial encargadu de
recibirla, no se puede admitir ya en
ningún momen-'.o el subsanar la defi
,ciencia que cn cuanto a su reintegro
tHga.

Las Empresas, Compañic'S o Socic
dades proponentes están obligadas nI
cumplimiecto del Real decreto de 2-t
de Diciemhre de 1928 (GAcE'" del 25).

Seviiia. 8 'de Junio de 193-t.-El ln~
gcniero Jefe, Manuel Delgado y Del
sado.

Hnsta lus tr("cE" horas dt'1 dia 22 de
Junio se -admitirán en esta .J('~-atura v
t'D jos Registros de b.s .Teíatl~r:;s ¿e
Ubl"ns públicas {I~ Córdoha, f::";(~:z,

Ji uel\'::l. Radajoz y :;Iúl~2:l. a hnr:iS ~ :-:
Liles de oficina. prnj)os:ón:'cs ¡:'! ~l

optar a la pr:m("ru sl~ha"t::l l.:,-_,:~,~:;(, \:.'
las o:)r<:s ti e acop ir.s ti e fi iert.':1 r:J :~(':- :.'
(';Hh lJanl C{'nsl~I'V3C;Óa dd ti!':,::'. i ,l

duso sa emp:t>u, en ¡os kiló¡;:eti'T-S 12
21 1á de la (-arrH{'nl Je Ecija a Uh-e--

_a, y kilómetros 553 al 557 <k la "
Madrid a -Cádiz, de eosta provincia, c-..
yo presupuesto asciende a ;)0_735.7.
pesetas, siendo el plazo de ejecucióll
de seis meses y loa fianza provisional
de 1.522,07 pesetas.

La subasta se verificará en la Jela~
lura de esta provincia, situada en 12
plaza de San Lórenzo, número 16, el
dia 27 de Junio. a las once horas.

El proyecto, pliegos de :condiciones,:
modelo~ de proposición y di'Spo~icio

nes sobre forma y condiciones de sU:
presentación. est'3rán de manifiesto ell
esta Jefatura, en los días y horas há
biles de oficina, y en el :\"egoci;;loú do
Conserv3ciún y Rcpar~l -iún de [fine";
teras del ~Iinisterio de OlJrns V'llJ\ir-3S.

Los pl'OpDI1<.'ntes estan ob!i,.;,,;Jo~ al
cumplill1¡~nto del Real deI'H:t(¡-I.cy rllll
6 de :MaJ'zo de 19:29 y Re;]l íJrden de
26 de igual mes y den:iis .n,posieionL"!l
vigentes.

-Cada proposición p(l.~cl cad:l proycc,
to se presentara en pJpC! ~c!l:1do d.

I 4,~O pcsetls o en papd común cun pó
liza de igu:.ll ~recio, dt",;cel![lrrJose.
desde luegv, la ~uc al -:1brida IIO reslll·
te con tal requisito cumplido, lo cual
lIcva consi~o el que una \TZ cntn~gada

la proposición al Oficial e~car';adu de
recibirla, no se pu~de admitir ya en
ningún momento el SUDSi.Hl:tI' la c!efi·
ciencia que en cuanto;;. su rcillh~gt'Q

tenga.
Las Empresas. Comp:1ñí3~ o Socie

dades proponentes est:íll cf¡!ig:1:l<.l~ al
cumplilOie~to del P.eal tic~rcto de 2-t
de Diciembre de 1928 (G.\.CET.\. del 2;).-

Sevilla, S de Junio de Hl.3t.-El in·
gellicro Jefe, :\lanucI Od<:;<ldo y Del..
gado.

S-l1H

Hasta las trece hCl-as del día 22 de
Junio se -admitirán en e,.,ta Jefatura. y
en los Registros de las Jcf:.Jtilr<.ls de
Obras públicas de Córdob:i, Ciit:z..
Huelva, Badajoz y l\láJugu, a horas j i
biles de oH.cina, proposicio::es pI,.
epIar a la primera sub:lst:! urgen te\. :r
las obras de acopios de piedra nlU.{ -i~
cada para conservacióno del firme, \.n
clu.."lo su empleo en recul-gos, en los ki
lómetros 14 y 16 ~l 22 de la c::rretl'r-G.
de tercer orden de Peñ:lflor a h de
Fuenteovejuna al Castillo de las Guar
dns, y kilómetros 15 y 16 de la UC kr·
cer orden de Cazalkl de la S!l::-ra a
Lora del Rio, de e~ta provinci'l. C"U}'O

presup-ccsto :r-;cicnde a 50.16ü,~i pese
tas,. siendo el plazo de ejecudón de
seis meses y la fianza pr0vi~ional de
1.50t,83 pesetas.

La subasta se ....erificarú en la .Jefa
tllra de esta provincia. situada en la
plaza de San Lorenzo, número 16, el
dia 27 de Junio. a lns once horas.

l-.:I proyecto. plie~os d~ 'Condiciones.
modelos ue proposición y !li~po.'>ici{)

nes sobre forma y condicione.. de ~u

pre."jcn~aeiún, esillrán ele m:m iH'::=iln en
l~sta Jefatura. en lo~ {lbs y horu~ há·
bil~ de oficina. :r en el ~'-'_~¡\l';::~!o de
Conscn-ación y Hep:lr:w'l)jl (~.~ C:llTe·
ter:.lS ¡:e! Hinjs~l.':-io d~ OI.H-as lJú¡'llc~\s.

I ...~s p¡-o~;n~"{'¡d("~ r ;:~·:a ch~:·.. ,,¡.!ns al
('Ufllp!i;ó1:C;lt,} del ~~,~¡l II_-'Td:l-~ey del
\) l:e ~~'l:":':(" <:p 1:';:::~) y }; .~;¡ ,..,j';!e:l de
~~¡:;:';¡~~_;. ::: _1 i.:C, y ,:,': __ :," _;; :.,,:: .·:;:L"I

(~;~~.':l : .. :·o}:~:-~:~·:~'~:1 ~.:~.'.:~ c:_: .. ~·: :,' ~.

~() se p&L~;:n~.):a !:il r~.:¡~~l :...:~ ::~. ~~.J .~;)



:Anexo ·único.-Página 376 13 Junio 1934 Gaceta de Madrid.-N l"un. 1G4

5-1115

5-1116

$-1117

4,50 pesetas o en papel común con pó
liza de igual precio, desechándose,
desde luego, la que al abrirla no resul
te con tal requisito cump~ido, lo cual
Ueva consigo el que 'l.:na vez entr('~da

la propilsi.ción al Oficial encargado de
recibirla, no se puede admitir ya en
ningún momento el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro
~enga.

Las Empresas, Compañías o $ocie
fiades proponentes están obligadas al
cumplimieDtQ del Real decreto de 24
de Diciembre de 19~8 (GACETA del 25).

Sevilla, 8 de Junio de 1934.-EI In
geniero Jefe, Manuel Delgado y DeI
¡ado.

Hasta las trece horas del día 22 de
Junio se admitirán en esta Jefatura y
en los Registros de laos Jefaturas de
Obras públicas de Cürdoba, Cádiz,
Huelva, Ea daioz y Málaga, II horas há
biles de oficina. proposiciones para
optar a la primera subasta urgente de
las obras de acopios de picn!"a Ir'~lcha
cada para conservación del firme, in
cluso su empleo ell 1 ec:ugos, en to:> Id
lómetros 8 al 9,62.5 de la carretera;
del kilómetro 1 de la de Puente Gcnil
a HerJ'era a la de Casa:-iche a Estepa,
en la Venta de la Paloma, y rje¡w su
perficial de betún a3f:áItico en los ki
lómetros 4 6! 6 de la de Constanlina a
Azn<l,!cóllar, sección de la carretera de
Badajoz a Gerena. de esta pjrovincia,
cuyo presupuesto asciende a 50.163,06
pc:>clas. siendo el plazo de ciccuóó:l
de seis meses y la fianza provisional
de 1.504,89 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provincia, situarla en la
'Plaza de San Lorenzo. número 16. el
día 27 de Junio, a las once horas.

El proyecto, pliegos de >condiciones.
modelos de proposición y di'Sposido
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de m:miHc!ito ('n
est3. Jefatura, en los dias y hor:l~ h:i
hiles de oficina, y en el Segoóado de
Conservllción y Rep-Jración tle Carre
teras del ~finisterio de Obras púhlicas.

Los propon·entes están obligndol> al
cumplimiento del Real dlX.n:to-lcy de
6 de Marzo de 1929 y Real 01 den de
26 de igual mes y demás disposiciones
vigentes. •

-Cada proposición paro cada proyec
to se presentará en papel sellado de
4.5tl pesetas o en papel común con pó
liza de igual precio. dC'Scchándose,
desde luego, la q'ue al -abrirla no resul
te con tal requisito cumplido, lo cual
lle\·a consigo el que 1.ma vez entrcg~da

la proposióón al Oficial encargado de
recibirla. no :>e puede ~dmiti:- ~-:: ~n
ningún momenlo el subssila'" la defi
~iencia que en cuanto a o¡¡u rcintegrt)
tenga.

Las Empres::l<;. C.QmpaiHa'S O Socie
dades proponentes están obJjb~rlas al
cumplimiento del Real necreto de 24
de Diciembre al." 1928 (GACETA del 25).

Sevilla, 8 de JUIlio de 1934.-El In
geniero Jefe. :\lanucl Delgado y Del
gado.

Has!~ ¡as trece horas dcl día 22 de
Junio se actmitir:ín en esta Jefatura v
en los RCciistros de 1:l'S J efutl-E"aS de

Obras públicas de Córdoba, Cádiz,
Huelva, Badaioz y Málaga, a horas bá
hiles de oficina, proposicioDCS para
optar a.la primera subasta urgente de
las obras de 3copios de piedra macha
c3.da para conser~Qción del firme. in
cluso su eII1pleo en recargos, d~ los ki
lómetras 6.iOO al 8.34.5 de la carretera
de Badolatosa a Casariche, {¡copios de
píedra machacada para conservación
del firme. induso Sil empleo en recar
go!o., y riego superficial de Letún asfál
tico de los kilómetros 35 y 36 de Ja de
Pruna a :\lorón. empleo de los kilóme
tros 9 y 10 de Lora del Rio a Palma, y
riego 'Supcrflcial de betún a~ráltico en
los kHómclros 41 al H de la de Lora
del Rio a Santiponce. de esta provin
ci-a. LUYO Jlrcsupuesto asciende a pe
setas 59.002,20, siendo el plazo de eje
cución de seis meses y la fianza pro
visional de 1.770,07 pesetas.

La !:iuoosta se verifical'Ó en la Jefa
tura de esta provincia. situada en la
IJlaza úe San Lorenzo, número 16. el
dia 27 de Junio, a las once boras.

El proyecto, pIie~os de -condicione.,.
modelos de proposicióD y diospo<;icio
nes sobre forma y condiciones de su
prcsentacil)n. est':lrán de maniflc<:to en
esta Jefatura, en los días y ilOI;.lS ll9w

biles de ofh-ina, y en el ~cg(lciado de
Consl"rvación y Reparación de Carre
teras del Ministerio de Obras públicas.

Los proponrnte~ están obli ..:¡oados al
cumplimiento' del Real decreto-ley de
e de Marzo de 1929 y Real orden de
26 rle igual mes y tlemás disposiciones
vigentes.

Cada proposición para cada pro:yec
to se 'lrcsentar:í en papel sellado de
4,50 pesetas o en papel común con pó
I iZ:;l de igual precio. dcse.chán dose,
desde lue~o. la q'ue al abrirla no resul
te con tal requisito cumplido. lo cual
llcv~ consigo el Que una vez cnlreg-c1;ia
la proposkión al Oficial encargado de
recibirla, no se puede admitír ya en
ningún mumento el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

Las Empre$as, COTJ1paiii~.i o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimicntC' del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (G.\CETA del 25).

Seyílla, 8 de Junio de 193,l.-El In
1eniero Jefe, Manuel Delgado y D~l

gado.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE TERUEL

CONSERVACIÓN DE CARRETERAS

Hasta las trece hQras del día 22 del
adual sc admitirán, en csta Jefatura
y en la de las provincias de Castcllón.
Cucnca. Guadalajara, Tarragona, Valen_
cia y Zaragoza, en las horas hábiies
de oficina, proposiciones para opt~r a
la prirnc,a suuasta de las (¡bras de
conservación del firme de los kilóme
tros 273 al 276 de la carretera de AI
colea del Pinar a Tarragona; cuyo pre
supuesto de contrata asciende a pese
tas 47.943,50, siendo el plazo de eje- ,
cucíón de sei.. meses, a contar del co
mienzo de las las obras. y la fianza
provisional de 1.438.31 pesetas.

La suuasta se celebrará en la Jefa
tura de Obras ptoblicas de Terud. si
tuada en la Gloriela tle Galán y Cas-

tillo. número 1, el dia 27 del aC~lIal, a
las once horas.

El proyectu, plíego de cond¡dvn~'"

mode:o de proposiciun y disposil'"iones
sobre la fonna y condiciones <le su.
presentación estarán de mu."lific..<,;to er~

la Jefatt.:ra de O~ras rúb1k,.us de 1'1:
nlel. en los dias y boras habites d<.'
oficina. •

Cl;lda proposición se presentará ....n
P<lpel seJlado de cualro pesctns cin
cuenta cenlimos (4,;>0) o en papel co
mún con vóliza de igual precio. de<;
echándose. dcsue luc¡';0. la que al ..brir
la no rcsuite con tal requisito cwu
pMo.

Las Empresas, Socied~iles o Co!'po
raciones l-Iropoucnles est~n obligadas
al cumplimi('lllo Gel Real- <leNeL.;, de
12 de Octubre de HJ:!:~ ("G:.lceta" dt'l
13), Decreto-ley de 6 de M:.:rzo de
1929 ("Gacela" del í) Y Rca! o:-.l~n do
20 del mismo mes y año ("(J.weta"
dC'l 27).

Los cuadros do:: S:dfll'ios mínilno~ soa
los publü:ados t:n d "BnleJin Ofielil:"
de la provincia. de 2.1 de Odubrc de
1931.

Teruel. S de Junio tic Hl3,¡.-EI In~
geniero jef~, Pascual de Lu::é.n.

S-l118

Hasla las trece horas <lel dia 22 del
nclual se admitirán. en esta Jcfa:ura
y en la de ¡as P¡·úVillCÍ<iS de Cast<·IJÓn,
Cuen..:a, Gual.lalajara, Tarragona, Valen_
cia y Zaragoza. en las hOl"2S h-áhilt:s
rle oficina, prcpo~iciones paf'a optar a
la primera subasta de las ouras de
acopios para consc;-vadón d~1 llrllJe
de los kilómetros IR al 21 y 37 aJ 42
de la carretera tle Mases de .'dbentosa
a Aliaga; cuyo Pl-csupucs10 de contra
ta asciende a 45.~,j5.1j pesetas. siendo
el piazo de ejecución de seis me:>es, a
con lar del comienzo de las obras. y la
fi~nza p;"()\;isional dc 1.3i8,6;.') !-,csctas.

La sUoJi!sta se celebr:I:"il en hl Jefa·
tura d~ Obras pülllicas de Tertlel, si
tuada .en la Glorh:ta de Gai:tn y Casw

tillo. número 1. el día 27 del 3l"lual, a
las once lJOlas.

El proYI"."Cto. pliego de conuicivllCS,
modelo de proposiciún y disposiciones
sobre la forma y condiciones de su
presentadón estarán de manifiesto en
la Jefatura de Obras púhlicas de Te
rucl, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de cuatrQ peselas cin
cuenta céutimos (4,50) o en papel co
mún con póliza de igual precio, des«
echándose. desde luego. Jaque al abrir
Ja no resulte con tal requisito com
pUdo.

Las Empl'esas, Sociedades o Corpo·
raciones proponentes están obligadas
al cumplimien·to del Real deaeto de
12 de OCtubre de 1923 ("Gaceta" del
13). Decreto-ley de 6 de Marzo ce
1929 ("Gaceta" dcl 7) y Real orden de
26 del mismo mes y año ("(ia<,;eta~

cel 27).
Los cuadros de salarios mínimos son

los publicarlos en el "Boletín Oficial"
de la provincia. de 24 de Octubre de
1931.

T~ruel, 8 de Junio de 1934.-El In..
gClJiero jefe, Pascual de Luxán.

S-1119



Gacela de Madrid.-Num. 164 13 Junio 1934 Anexo iínico.-Página 37J'
• 4

Hasta las trece horas del dia 22 del
actual se admitirán. en esta Jefaturlr,
y en la de las provincias de Ca5lellóll(
Cuenca. Gnadalajara Tarragona, Valen.,
cia y Zarago.za, en' las hora'> habile!'
de oficina, proposiciones para optar ..
la primera subasta de las obras d.
acopios para conservación del firmt
de los kilómetros 38 al 42 de la ca
rrctera de Puebla de Valverde a Cas
tellón; cuyo presupuesto de contratl
asciende a 22.642,35 pesetas. siendo I'!.
plazo de ejecución de CUatro meses, ~';

contar del comienzo de las obras, y 1:1
fianza provisional de 6i9.2i pesetas.

La subasta se celebrará en la Jefa'·
tura de Obras púhlic3S de Teruel, si·
tuada en la Glorieta ele Galán y Cas<
tillo, J'I"ílmero 1, el día 27 del actual, a
las once horas.

El proyecto, plie~o de condiciones.
modelo de proposición y disposiciones.
sobre la forma y conllicioncs de su;
prcsentadón estarán de manifiesto en
In Jefatura de. Obras públicas de Te..;
rucl, en los días y horas hábiles de
oficina.

Carla proposición se presentará en
papel sellado de cuatro pesetas cin1
cuenta céntimos (4,50) o en papel cot
mún con póliza de igual precio, des~

echilndose. desde lu-cgo. la que al abrir
la no rcsulte con tal requisito cum
plido.

Las Empresas, Sociedades o Corpo
raciones proponentes estan obli¿;adas.
al cumplimiento dcl Re:I1 decreto ue
12 de Octubre de 1923 ("G:1ccta" del
13), Decreto-ley de 6 de :\Iarzo de
1929 (<<Gaceta" del 7) v Real orden de
25 del mismo mes y. año ("Cae::ta""
del 27).

Los cuadros de salarios mfnimos son

supuesto de contrata asciende a pese<.
tas 42.983,32, siendo el plazo de eje..
eución de seis meses, a contar del co·
mienzo de las obras. y la fianza pro..
visiona1 de 1.289,49 pesetas. .

La subasta se celebrará en la Jefa..
tura de Obras públicas de Teruel, si..
tuada en la Gloricta tic Galán y Cas~
tillo. número 1, el día 27 del actual, a
las once horas.

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre la forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de Te
ruel, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cacla proposición se presentará en
papel sellado de cuatro pesetas cin~

cuenta céntimos (4,50) o en papel co
mún con póliza de igual precio, des
echándose, desde luego. la que al abril"~

Ja no resulte con tal requisito cwn
plido.

Las Empresas, Sociedades o Corpo
raciones proponentes están obligadas
al cumplimiento del Ueal dpcrelo de
12 de Octubre de 1923 ("Gaceta" del
13), Decreto-ley dc 6 de l\Iarzo dCl'
1929 ("Gaceta" del 7) y Real orden d~

26 del mismo mes y año ("'G·lc.:ta~
del 27).

Los cuadros de salarios mínimos sop
los publicados en el "Boletín Oficialj
de la provincia, de 24 de Octubre dl
1931. 1

Teruel. 8 de .Junio de 1934.-El In~
genicro jefe, Pascual de Luxán.

S-1123

Hasta las trece hmas del día 22 del
aClual se adnútirán, en (!sta jefal!.u·;l
y en la dc las provincias de Cast~lIón,
(;uenca, Guadalajara. Tarragona, Valen.
eHl y Zaragoza, en las hotas hábiles
oc oficii13, proposiciones para optar a
la primera subasta de. las. obras de
acopios para conservación del firme
tie los kilómetros 6 al 10 y 26 de la
CUrI'ctera de C3ude a El Pobo y 4 al 6
ue la de Teruel a ~1ascg-oso; cuyo prc-

Hasta las trece horas del dia 22 dcl
actual se admitirán, en esta Je.ú;.lura
y en la de las proviucias dc Cast:.:llón,
t:.:uenca, liuadalájara, Tarragona, \'.1ICJl_
cia y Z;iragoza, en las horas háiJiles
de oadna, proposiciones para opl~r a
la prime¡'a subas.ta de las obr¡is de
conservacivA del firme de los kilóme
tros 1t al 17 de la carrelcra de Ca
I:imocha a Vivel y 99 al 101 de la de
Zar<lgoza a TeruCl; cuyo prcsupucste
de contrata asciende a 43.141,79 pese
tas, siendo el plazo de ejeeución de
seis JD~S, a contar del comienzo de
tas oóras, y la fianza provisional de
1.294,25 pesetas.

La subasta se celebrará en la Jefa
tura ce Obras públicas de Teruel. si~

tuada en la Glorieta de Galán y C3S

tillo, número 1, el día 27 del .....c~ual. a
las once horas.

El lJroyecto, pliego de condicioncs,
modelo de proposición y disposiciones
sobre la forma y condiciones de su
presenlación estarán. de manifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de Te
niel, cn los días y horas hábiles· de
oficina.

Cada proposición se prescnta.rá cn
papel sellado de cuatro pesetas cin
cuenta céntimos (4,50) o en papel co~

mún con póliza de igual precio, des
eehándose, desde lucgo., la que al abri....•
la no resulte con tal r~uisito cum
plido.

Las Empresas. Sociedadcs o Corpo
raciones proponentes están obligadas
al cumplimienrto del Real deCido de
12 de <Jctubre de 1923 +"Gaceta" del
13), Decreto-ley de 6 de Manm úe
19".¿9 (·'Gaceta" del 7) Y Real oruen úe
26 del mismo mes y año ("G:ll'cta"
del 27).

Los cuadros de salarios minimos son
los publicados ea el "'Boletín Oficial"
de la provinoia. de 24 de Octubre de
1931.

Teruel, 8 de Junio de 1934.-EI In·
geniero jefe, Pascual de Luxán.

S-1122

echándose, desde luego la que al abrir
la no resulte con tal' requisito U1ID
plido.

Las Empresas, Sociedades o C01'PO~
raciones proponentes están obligadas
al cumplimiento dcl Real decreto de
12 dc Octubre de 1923 ("Gacda~ del
13), J:)ccrdo-Iey de 6 de .Marzo de
1929 ("Gaceta" dcl 7) y Real orrlen de
26 del mismo mcs y año e·GacetJ."
ael 27).

Los cuadros dc salarios míninll):;; son
los publicados en el "Boletín Oficial"
de la provincia, de 24 de Octubre de
1931.

Teruel, 8 de Junio de 193!.-El In
geni('ro jefe, Pa.srual de Lm::án.

$-1121

193!.-El In·
Luxán.

S-..o.-1120

Hasta las trece horas del dia 22 del
actu-al se admitirán, en esta Jefatura
y en la de las provincias dc Ca~ tcJlón,
Cuenca. Guadalajara. Tarragona, '''lIen.
cía y Zaragoza, en las horas hábiles
de oficina, proposicioul:s para optar. a
la primera subasta lIe las obras de
acopios para conservación del firme
de los kilómetros 46 al 51 de la carre
tera de l\toI"clJa a Eicorisa; cuyo pre
supuesto de contrata asciende a pese
tas 29.813,11, siendo el plazo de eje
cución de cuatro meses. a contar del
comienzo de las obras, .y la fianza pro
.visional ue 894,.39 pesetas.

La subac:ta se celebrará en la Jefa
tura de Ob:-as públicas de Teruel, si
tuada en la Glodeta de Galán y Cas
tillo, número 1, el dia 27 del actl'al, a
las once horas.

El pi".oyecto, pliego de cünjiciQnes,
modelo de proposición y disposicicnes
sobre la forma y condiciones ·de su
presenlación estarán dc manifiesto en
la Jefatura de Obras públic:.l.s de Te- I
ruel, en los días y horas hábiles de I
oficina.

Cada proposición se presentará en
papcl sellado de cuatro pesetas C!D- "1
cuenta céntimos (4,50) o en papel co
mún con póliza de igual precio, des-

Hast.:l las troce horas del día 22 del
nctual se admitirán. e~ esta Jefu.t~ra
y en la dc las pro\"Íncias de Cas;~·ll'.m,
Cuenca, Guadalajara. Tarr:l~:pn~l,'.al,en_
cía ~; Zaragoza, en· las horas hahlles
de ofiÓ.la, proposiciones para upbr a
la prime¡-.. subasta de. ~as obras de
acopios p~ra conse~vacH~n~ del fir~e
de los ldlomeh'os 3<> al ;)i de la c.:3
r,etera de Zaragoz:l a Castcllón y 18
al 22 de la de Albalatc a Cortes; cu:y:o
presuplt.t:slO de eontrat~ asciende 2. I?e
setas 41.188.39, siendo el plazo 1e eJe
cución de seis meses, a contar del l~O

mienzo de 1as obras, y la fianza pro
visional de 1.235,Hi) pesetas.

La su1J(lsta .se celebrará en la Jer~
tura de Obl"3S públicas de T...:ruel, SI
tuada en la Glorieta de G~lá!l y Cas
tillo, número 1. el dia 27 del aclu3l, a
las once horas. ,_ .

El proyecto, pl~c~p ,le ~on·tl~l?n(:s,
modelo de ))rOpOSH'lOn y dl ... ¡t"'~¡CI(:'!'IeS
sobre la forma y condiciones ue su
prescntaeión estarán de. m~iJ:icsto en
la Jefatura de Obras publIcas de Te
ruel, en los días y horas llilbiles ti ...
oficina.

Cada proposicióR se presen:ará .cn
papel sellado de cuatro pesetas cm
cuenl:J. centimos (4,50) o en pa¡Jel co
mún con póliza de igual precio. d~s
echándose desde luego la que al aLI"lF
la no rcs~lte con tai' requisito c:.llll
plido.

Las Empresas, Sociedades o Corpo
raciones proponentes están ob'¡gad~s

al cumplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de HI23 ("Gacela" del
13), Decr~to-l~ de 6 de :\[arzo de
1929 ("Gaceta" del 7) 'i Real orGen de
26 del mismo mes y año ("Gal:eta"
del 27). ,

Los cuadros dc salarios mínimos son
los public3dos en el "Boletin Oficial"
de la provincia, dc 24 de OctuLrc de
1931.

Teruel. 8 de Junio de
gCiliero jefe, Pascual de
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las tlublicados en el "Boletín Oficial"
de l~ pruvin~ia, de 24 de Octubre de
1931.

Ter( el. 8 de Junio de 1934.-EI Jn
ienielt) jefe, Pascu.al de Luxán.

S-1124

Ha,,). las trece horas del dia 22 del
actL::a1 se admiiirán, en esta Jefatura
y en la de las provincias de Cas!ellón,
Cuenca. Gll'ldalajara, Tal"ragona, Valen.
~ia y Zar3goza, en las horas hábiles
"e oficina. proposiciones para optar a
la primera subasta de las obras de
=onscl'vaciún del firme de los kilóme
tros 41 al 43 de la carretem de Te
rnel a Cuntavieja y 1 ai 5 de la de
AJioga a 19k-suela del Cid; cuyo pre
lUopuesto de contr3ta ascien:de a pese
ta:; 41.277,39, :>iendo el plazo de eje
.eu~ión de seis meses, a contar delco··
Jnienzo de las obras, y la fianza pro·
"isiono! de 1238,32 pesetas.

La subasta se celebrará en la Jefa
tura de Obras púhlicas de Ternel si
tuada ~n la Glo.ieta de- Galán y Cas
lil!o. núrn~ro 1, el dia 27 del adual, a
las once hora;;

El proyecto,' pliego de condiciones,
lnodelo de proposición y disposiciones
ICibre la fOTID:1. y condiciones de su
presentación estará'DI de manifiesto en
la Je!at'J::-a de Obras públicas de Te
.ru~l! en los días y horas hábiles de
ofIClr.:J..

Caria proposición se ,presentará en
papel sellado de cuatro pcsetas cin.
~il('nta céntimos (4,53) o en papel co
mÚI! con póliza de igual prccio. des
ecbandose, desde lllego, la que al abrir
la no resulte con tal requisito cum
plido.

L.as Empresas. Soci~ades o Corpo
)'aelODCS proponentes están obligadas
!lit cumplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de 1923 ("Gaeeta" del
13). Decreto-Iey de 6 de Marzo ~
~929 ("Gaceta" del 7) y Real amen de
J2J del mismo mes y año ("Gaceta"
J1el 27).

Los rnadros Je salarios mínimos son
Jos publicados en el ",Boletín Oficial"
de :10. provincia. de 24 de Ocmbre de
193L

T~ruel, 8 de Junio de 1934.-El In
.,cmero jefe. Pascual de Luxán.

S-1125

.tEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE L.A PROVINCIA DE TOLEDO
Hasta las trece horas del día 25

de Junio de 193( -&e admitirán pro
poskiones en las Jefaturas de Obm'!
públicas de esta provincia y en las
de Madrid, 'Cuenca, Ciudad Real, Ba~

cajoz, Cáceres y Atila, a horas hábi·
. les de ofiCina, para optar a la subasta

de Ins obrns de m:apios p:Ira conscr
,ación dc los kilómetros 1 al 3 de la
carretera de Recas a la estación de
Vill~lu~nga, cuyo presu:mesto de con
trata asciende a 3S.919,95 pesetas;
Biendo el pluzo de eiecución .de s-eis
meses y la fianza provisiona'l de pe
aetas 1.193.

La sub.1sta se ve.rificani ante la JeI Jatura de Obras públicps de esta pro
\ "finda, situada en la caIle de Santa

Clara, número 6, el dia 30 de Junio
'~"e 1934. a ~as onCe horas.

El! pro:n.ctol Dliego de condiciones.
...-

modelo de proposición y dlsposici<>
ncs sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto cn
esta Jefatura de Obras púbikns y en
el r\egodado de Conservación y Re
paració¡¡ de C~rreteras del ;\linisterio
de Obras púbIi~s, en los dias há.biles
de oficina.

La proposición para cada proyedo
se 1)r~entará cn papt>l sellado d~ 4,.50
pesetas. o en papel común con póliza
de igual precb; desechándose, desde
luego, la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido. lo cual lleva
consigo el que. una vez entregada la
])roposición al Oficial encargado de
recibirla. no se pucde arlmitir ya en
ningún momento a suLsanar la dcll.
ciencia que cn cuan~o a su rcintegr¡)
teng:l.

El licitador aco!l.1p:lñará 3. su pro
:posición la relación de rcmuncr.;lcio
nes minim:ls, en la forma ('ue se de
termina en el apartado Al" del Real
decreto-ley de 6 de !\Iurzo de 1929
(GACETA DE ~1.\DR!D del 7), y en el
pliego de condiciones particrrlares y
económicas que han de regir en la
contrata de estas obras. Como, asi
mismo. la presenta.ción de los docn
mentos que acrediten está al corrien
te en los deberes que le impone el
articulo 43 del Reglamento general
dd Retiro obrero obligatorio de 21
de Enero de 1921. Una yez que le sea
adjudicado el .•servido, presentará el
contrato de trab3jo que se ordena en
el apartado B} del mencionado Real
decret()-Jley de 6 de Marzo de 1929.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA DE MA
DRID del 25) y disposiciones poste
riores.

!Toledo, 7 de Junio de 1934. - El
Ingeniero Jefe, Luis Barber.

Modelo de proposición..

Don .. "' vecino de ..., provincia
de •. _, según cédula persona:l núme
ro ..., con domicilio en •.., provincia
de ...• calle de ... , número ... , entera-o
do del anuncio publicado con fecha ..•
de •.. último y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las
obras ..• de los kilómetros ..• de la
carretera de ...• provincia de "'J se
compromete a tomar a su cargo la
ejecución de las mismas con estricta
sujeción a los expresadas requisitos
y condiciones. !por 1tl cantidad de ..•
pesetas. (Aquí la prop.osición _que se
haga, admitiendo o mejorando lisa y
llanamente el tipo fijado; pero advir
tieIi do que será desechada 1Qda pro
posición que no se exprese determi~

nadamente la cantidad, en pesetas y
céntimos, escrita en letra, por la que
secomprornete a la ejecución de las
obras, así como en toda aquella en
que se añada alguna. cláusula.)

El proponente se obliga al cumpli
miento de lo dispuesto en el Real de
creto·ley de 5 de Marzo de 1929. en
la parte que su articulo le afecta. co
:no asimismo a 'Pagar los jornal-es mi
nimos que delerminen los Jurados
mixtos de Obras públicas u Organis
mos competentes para ello, creados
por el :Ministerio de Trabajo.

Además acommaiia al dOC'Ilm.ento

justificativo de que cumplimenta !at;
disposiciones vigentes sobre el reCro
obre·ro_

\En d caoo de que el licitador no
·pudiera presentar dicho documento
de la Caja Nacional de Pre\'isión, por
no tener obras en eiccuc;ón, ]0 Sll$
tituirápor llna declaración jurada en
que :l~i lo m:mifieste.)

<Fecha y firma.)
S-106S

Hasta ln.. trete horas dcl dia 2.:')
de Junio de 1934 se admitirán pro
posiciones en las Jefaturas de Obras
públicas de esta provincia y en las
de ::\I:lGrid. Cuenca, Ciu.dad Real. Ba
dajoz, Cáceres y AYi'la, a hotas h:ithi
les de oficina, para optar a la subasta
de las obras de acopios para conser
vación de los kilómetros 8 al 12 de
la (".r,rretera de la de Jar3f1dilia u la
de !'o;avahermosa a Lo::;rosán a Pu~rto
Re~-, eu;yo presupuesto de contrala as
dende a 39.997 pesetas; siende el
:plazo de ejecución de seis mese~, Y'
la fianza pro..-isiomrJ de 1.200 pesetas.

La subasta se Ye~fkará ante la Je
fatura de Obras púhlicas de esta pro
vincia. situada en la cane de Santa
Clara, nümeto 6, el día 30 de Junio
de t 934, a las once hOl"as.

El proyecto. plif'go de condiciones.
modelo de proposición y disposicic
nes sobre fonna y condiciones de Sil
preselltación, estal""..in de manifiesto ell
esta Jefatura de Obras públieas y en
el N{'~ciado de Conservación y Re·
pflradón de Carreteras tlc! )'Iinisterio
de Obras públicas, en los días hábiles
de oficina.

La proposición para Cftda pwyecto
se presentará en papel sellado de 4,50
pesetas. o en papel común con póliza
de isual precio; desechándose, desde
luego, la que ro abrirla no resulte con
tal roqui&ito cumplido. lo cual llcva
consigo el que. una vez entregada la
proposición al Oficial encargado de
recibirla, no se puede admitir ya en
ningún momento a subsanar la deñ
ciencia que en cuanto 3. su reinh.·gro
tenga. .

El licitador aeompañari a su pro
posición la relación de remu~racio+

nes minimas. en la f'O'I'IDa que SP. de
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de () de Marzo de 1929
(GACETA DE MADRID del 7), y en el
pliego de condiciones pa.rtictrlares y
económicas que han de regir en la
contrata de es!as obras. Como. asi
mismo, la. presentación de los doen
ment{)s que acrediten· está .al corrien
te en los deberes que le impone el
articlllo .3 "del ;I\eg]amento general
del Retiro obrero obligatorio de 21
de Enero de 1921. Una vez que le ~ea

adjudicado el servicio, presentará el
contrato de trabajo que se ordena en
el a:pvtado B) del mencionado Real
decreto-l1ey d~ 6 de Mar.ro de 1929.

Las EllllP'resas. Compañias o Socie
'dades proponentes están obligad-as al
cumplimiento del Real! decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GA.CE':A DE MA
DRID del 25) y disposiciones poste-
riores, .

II o-le do, 7 de Junio de 1934. - F
Ingeniero Jefe. lJuis Barber:
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11015ta las trece horas del diá--25
de Junio de 1934 se admitirán pro·
po:->iciones en las Jefaturas de Obras
'Públic:ls de e~ta pl'O"\'incia y en las
dc \ladrid. Cuenca, Ciuda·d Real. Ba
dajoz. Cáceres y Avi'la, a horas hábi
les de ofi~inll, para optar a 'la subasta
de 'las o·hras de acopios de piedra
para conservadón de los kilómetros
28 al 32 de la carretera de Santa Cruz
del Retamar a San Pablo, .cuyo presu·
puesto de contrata ascienck a 40.?3-t.59
pesetas; siendo el plazo de ejecución
de se-is meses., y la fianza provisional
de _1.~ -peseta$.

La subasta. se veri.ficanA ante la Je
fa tufa dé Obras públicas de esla pro
'rinda, situada en la calle de Santa
Oara~ número 6, el día 30 de Junio
de 1934, a las onee hons.

El proyecto, pliego de condiciones,.
modelo de proposicióll y disJ)osicio
nes sobre fOrnl2 y condiciones de su
presentación. estarán de manifiesto en
esb Jefatura de Obras públicas y en
el :Se~ado de Conser-vación y Re
paración de CalTeteras del)linisl('rio
de Obra'> públicas, en los dias báhiles
de oficina..

La proposición para cada proyecto
Se presentara en papel sella.dQ ue 4,.!')()
pesetas. o en papel común ccmpóliza
de 4,-rual precio; -desechándose, desde
~ la we al abri!l¡¡. no reslJ~ con

M()(/do de prúposicl'Úl.

D(,o . __ , yei' ¡nr, de .. _. ~,ro..-lD\· ¡:J
I¡te •••• según c¿.dula personal núme
;-C> __ -o (,"OH c.muiciJio ('fl .. ', -pro\"incia
eje ... , caBe de ...• núlllcrc; ... , entera
dQ del anuncio puhlie3...1o con fecb;¡ . -.
;~ ... último y de las condidones y
n'(jui"'itos que se eAigt-n para la ad
jlu.liclh', iÓll ell públi("~ ~ubasta tic i~tS

I.Ll'as ... de los kili,metros oo, de :a
1,'arn:tE'ru €le .... I1ro'-incia {le ... , S~

\'o:npromete a toma. a sU c::;:'go la
t'j{''-'lldó:1 de L'>. mismas COil e:;tricta
~:.Ijeción a h,'> exprt>s.aoos rcC!uisitos
y crmd.iciones. -por la cantidad de ...
i~sclas. (Aqu¡ 13 proposidéT] f!Ue se
haga, ad:u;ticJldo o nu~jorand6 lisa y
lJf>narue!lte el tipo fijado; pCI'O ad,ir~

tj(-n(j'l que sCl';á desl'chada toda pro
posición que no se ('xpre.-.<:: dclcrmi·
nadal1lt:'llte1:l canti<1,,'h!. en pc~,~W~ y
céntimos, escrita en lctr:l, PQr :a que
M:' compl-omete :: )rJ ekcución t.1e 135
(¡bras, asi como en to'la aqu~!I(l, en
que ~e ;lñ::lda alg¡:na c:=-usula.)

El proponente se obliga n1 cUlTIpli
miento de lo dispuesto en el Reai de
creto-ley de fi de )brzo ue 1929, en
la p3rte que su arlícu lo lE.' arc'~~u. co
¡no asimismo a l,agar los jornalt,l; mí
nimo,; que dewrmineD los Jurados
mixto,: de Ohras púh!:c~s U Org:mis
ro,)); cnmpctcntes pnl'a ello. crc~dos

por t-} )finisterio de Tra1J::¡jo.
A(~{':ll¿S acompaña el docuJ1icnto

jUf>lific~Uvo de que cu:nplimenb las
di!!:posiciones vip'cntcs sohre el retiro
obrt';o

lEn °el caso de que el licitador no
pudiel·a presentar dkh~ uocumento
de la Caja Xacional de Previsión. por
DO tener obr~lS en ejccüc1ón~ lo sus
tituirá por Un:1 declaraci6n jurada en
que a5í lo roan ificstc.)

(Fecha y firm~l.)
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lal rN¡uisíio Cllll:pliuü. ]1) cual llc.a
oon.!>igo el Qlle. una n~z entregada la
pro¡:Jo:;ición al Ol1c:al encargado de
rcdbir1a, no ::,!' r-Ul',j(.' :::Idmitir ya en
ningún momento a subs~lnar la dctl
ci;mcia que en ctl~nto a su reintegro

1te-n~a.
1 El licit<idol' a;'ompaña:rú a su p-ro"

1posi~;ón la rl'Jnción de rf'f'.lunt>Y';"lcio-

1

nes minimas. en la form:l que Sf" de·
termina ~n el :!.pMt:ld.o A) del Real
dccretoley de (j de )Iar:.:o Jc '1929
¡GAcET.... OI: ~L\[I11ID del 7), y en d
pliego de condiciones particu]:lrC's y
econum.i-c'l'i qu~ han de regir en la
contr:'ll;: de esbs obras. Co:no, f1S!
r,lis1ll/), 1:1 pre-;cnt:v::ión de los d'h~\i' I

m;.:ntos que acrf;di ~en está al rx.rrien
te en les debere~ que le impone el
artículo 43 del Reg!amcntü :::e!1a'¡]
de! Retiro obrero obligalorio de 21
de Enero ,le 19:!1. t..:'nn yez ql:e le ,,<JU
adjudic:1ui1 el scr,,¡-cio, prcs.cnl~ra el
contrato de t:"3baio que se ordena en
el apart:::do B) del mencionado He.'l1
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929.

Las Emp-l'C'S.:os.. (:om~:lñí::ls o Socie
dades proponente,; están obligadas al
cumplimiento d!"1 Re:ll rleereto de 2-1
de Didembre de 1928 (GhCF:r.'l. DE :\1.\
DRlD del 25) )' disposic-iones poste
riores.

Toledo. 7 de Junio de 1934. - El
Ingeniero Jefe, Luis Barber.

lIoddo de prOpOsición.

Don ..., vedno de ... , provincia
de ... , según cédula persona'} _núme
ro .,., con domicilio en ... ,provincia
de ..., calle de ...• número . __ , entera
do del anuncio publicado con fechn '"
de ... último y de las condi-ciont's y
requisitos que se exigt:n para la ad
judicación en 'Pública subasta de las
obl'2s ... de los ~iló-metros .,. de 13.
carretera de ... , pro'Vincia de ... , se
compromete a tomar a sU cargo .la
ejecución de las mismas con estricta
sujeción a los expresados requisitos
y condiciones, 'Por la cantidod de ,..
pesctas. (Aquí Ja proposición qoc se
baga, admiUenrlo o mejorandi1 lisa y
llanamente el tipo íijado; pero "dyir
tiendo que será desechada toll:! pro
posición qoe no se exprese del'I'TIli
nadamente la cantidad. en pese .. 's y
céntImos, escrita en letrs, por la (IUe
se cOIDlpl'Ú'metc a la ejecución de las
obras, asi como en torla aqueHa en
que se añada alguna cláusula.)

El proponente se obliga al cumpli
miento de io dispuesto en el Real de
creto·ley de 5 de Marzo de 1929, en
la parte que su articulo le arecta, ca·
mo asimismo a -pagar los jornales mi
nimos que determinen fas Jurados
mixtos de Obras públicas u Organis
mos competentes para ello, creados
por el Ministerio de Trahajo.

Además acompaña el documento
justificativo de que cwnplimenta las
disposiciones vigentes sobre el retiro
obrero.

(E., el caso de qne el lidtador no
pl1rtiera presenta-r diclw do<:umento
de la Caja Nacional de Previsión. por
no tener obras en ejecución, ]0 sus
tituirá por nna declaración jm'-ada en
que. así lo manifi('ste~)

.(Fecha y flema.)
5-1070

H..ast.l las trece hon~s del d;a 2.;>
de Junio de 1934 se admitirán pro
posiciones ~n las 1efaturas de Obras
públicas de esta provinda y en las'
de Madrid, Cuenca. Ciu&d Real. Ba
dajoz, Cáceres y Avj'la, a horas habi
les de oficina. para optar .:l la subasta
de 1o.s oI>ras de aco.pios para con>~l"

vacic'Jn dc los kilómetros 18 31 22 de
la carretera de El BoniHo a :\1:ldridc
jos. ('uyo presupuesto de contrata. :ls
cien\1e a 39.9¡~ pesebs; siendo el
plazo de ejecución de seis meses. ~

la fianza provisional de 1.100 P(SC~,1S.

La su1Y.lsro. se ....erificari: ante la J e
fatur-a de Obrús públicas de esta pro-
\'indo, situada cn la calle de Santa:
C.laril. número 6. el .jia 30 de Junio
de 1934, a las once horos.

Fi proyecto. p1ie,qo de condiciones.
modelo dc proposición y dispoO:;icio
nr-s sohre forma ~' condicIones dl~ SI!
pre;entac.ión. est.'ll'án de rum.:ifie'ito en
estn .Jefatura de Obras públi-cas )' en
el ~egociado de Consen-ación y Re
paración de Carreteras del )Iinis1l'rio
de Obras públicas. en los él ius hábiles
de oficina..

La proposición para csda p¡-dyec1o
se pn:sentar-.í -en p3pel sellarlo de 4.50
pesebs. o en papel común con pó~i7.a

de igual precio; dcsechánd·.)se. de~de

lue-go, la que a'] ;lbr-irla no resulte con'
tal rp.<¡u¡sito cumpliJo, 10 cual lleva
co-n~igo el qut', una vez entregada ]a
proposición al Oficial en-c31"'gado de
recibirla, no se puede admitir oy-9 en
ningún momento a snbs:mar la defi
ciencia que en cuanto a sn reintegro
t~a.

El :licitador acompañará a su pro.
posición la relación de remunerncio
nes mínimas, en la f'.)rma que se rle~

termina en el apartado A) del Real
decreto·ley de 6 de Marzo de 1929
(GA.CETA DE MADluo del ¡). y en el
pliego de condiciones particu:lare" y
económÍCa-s que han de regir en la
contrata de estas obras. Como. a.,i
mismo. In. presc:lbción de los docu
mentos que aerediten está al corrien
te en los debere~ que l~ impone el
articulo 43 del Reglamento gencr?1
dc1 Rcti¡'o obrero obligatorio de 21
de Enero de 1921. Una vez que le sea
adjudicado el servicio. presentará el
contrato de trabajo que se ordena en'
el apartado B) del 'll'rencionado Focal'
decreto·ley de 6 de Marzo de 1929.

Las Empresas, CO!Dp2.ñía~ o Soc ie-¡
dades llroponente-s están ob1igad:ls al
cump.limiento del Re-a-1 i!ecreto rle 24:
de Diciembre !le 1928 (GACETA DE 'fA·
DRlO dci 25) y disposi6one:; pl)ste
riore;;;.

Toledo. 7 de .Junio de 1934. - El
Ingeniero Jefe, Luis Bnrb<-r.

J/cl.1elo de pr'J¡,.-},~h'i{>n.

Don .... vecino de ... , pro"i:>c!a
de ..., se,qun cédula persona:l núme-:
ro •.., con domicilio en ...• 'P!'o.indJ.
de ..., calle de .... número. '" entera·
do dd anuncio puI)licado con fecha ...
de ... último y de las condiciones y.
requisitos quc se cxig-cn pan b ajo
judicacIón en pública subasta de h13.
obras ._. de los kilómptros ... de la.
caneleTa tIe ... , provincia de ... , se
compromete u tomar :l. .s,; C:lrgo l:.l.
ejecucll,n de las mismas con eslr;cU.
~ujeciúu a les eJl:¡¡rCSad05 reonisito,i
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Hast:l las trece hor:l~ del día ~5 1

de Junio. de 193.t sl" :1dmitirán pro-¡:
po~icionc;; en las Jefaturas de Obras
públicas de esta pt'ovin ..·ia y en la~

de Madrid. Cuenc3. Ciudad Real. Ba- I
dajoz. Cáceres y AviJa, a horas bábi- I
le!> de oficina. para úptar a la suhasta '
de las obras de ncoplos p~ra conser~ ¡'
vación de 'lo~ kilómetros 21 al 2a de
la earretcra de :\for::J. a Madridejos,
por Consuegra, cuyo presupuesto de 1
contrata asciende ::l 40.178.13 pesctas; 1
siendo el plazo de ejecl~ción de seis
meses. y 'la fianza provisional de pe- 1
setas 1.206,

Uodelo (le proposición.

Don ... , vecIno de .. '. provincia
de ... , según cédula personall núme
ro ...• con domicilio en ...• provincia
de ...• calle de ..., noimero .. " entera
do del anuncie publicado con fecha ...
ele •.• último y de la.s condiciones y
l"equisitos que se exigen para la ,.Id·
judieación en pública subasta de las
obras . _. de los kilómetros ... de la.
carretera de •..• proviñcia de .... se
compromete a tomar a su cargo la
ejecución de las mismas con estricta
sl1;eción a los expresados requi5itos
y condiciones, 'Por la eanlidad de .. ,
pt·setas. (Aquí la proposición que se
haga. admitiendo o mejorando lisa y
11Imamente el tipo fijado; pero advir
tiendo que serA desechada toda pro
po<;ición que r.:o se exprese deteMUi
nadamente la cantidad, en pesetas Y
centimos, escrita en letra. por 1a flue
se cOIDlPr,omete a la ejecución de las
obras, asi como en toda aquella en
que Se añada alguna cláusu!a.)

El proponente se obliga. al cumpli
miento de ;lo dispuesto en el Real de
creto-ley de 5 de Marzo de 19.291 er

La snhasta se verificará ante la .I~.
fa!:.lra de Obras púhlicas de esta pro.
\'incia, situada en la calle de Snnta
Clara. número 6, el dia 30 de JuniO
de 1934, a las once horas.

El proyecto, pliego de condicion,'.
modelo de proposición y dispositi,):
nes sohre forma y ~ondidon("s de S1\

prl's(·nlación. estarán ele manifiesto t'n
est:l .'ef:ltura de Ohr:ls públicas y \'ll
el :\'ccCtclmlo de Conservación v H,:>.
p3ración de Carreteras del !llini~t!'lÍtl
de Obrns púhlicas. en los días h{lbiks
de oficina.

L:l pro;wsición para cada provedo
~·e prcsenhrá en papel sellarlo de 4.:,U

, p~setas. o en pa,)el común con pólíz:\
dt~ i;nlal precio; desechándose. desde
Ille~o. la que a') gbrirla no resulte ('on
t:d l·equisito cumplirlo. 10 cual llc';a
consigo el que. una "ez cntregad:! la
propcsición al Oficial en~.':lrg-ado de
n:cihir1:l. no se IHlede admítir ~'a t'n
,,¡n;.;ún momen-l:o a subsanar la dl:fi-
ciencia que en cuanto a su reinte.~ro
te:1ua.

~~l Heitarlor acompañar:] n su V:'o
po.,;:c!ón la rel:lción de remur.e'·~c·;I)

nes rninimas. en la forma que se f1c
krmina en el apart:lflo A) del }-;;::11

dec."to-ley de 6 de :\Iar::.m de H)~9

(GACETA DI': ),!ADRID del 7). y en d
p]je~o de condiciones particulares y

, t:("()nllmiC:H q';Je han de regir en la
contrat:1. de estas obras, Como, a,:·
miSTTIfl, la prescntaciú-n de los dO(.'\l
men los que aCT,foilpn está :tI corrien-
te ca los deberes q'lC le impone el
:JTtict:10 43 del Re~lamento general
dd Retiro obrero obligatorio de 21
de Enero de 1921. Una \'ez que le sea
adjudicado el servicio, presenlad el
cOl;trnto (le trabajo que se ordena ton
el :;.pn..tndo B) del mencionado Real
JelTeto-ley de 6 de Marzo de 1929.

Lus Em!}res3s. Comp3ñí:ls o Socie
da'Ics proponentes est~n obligadas al
CU'llIJ1:mienlo de'l Real decreto de 2t
de Dkiem1)re de 192R (GACET.... DE lI,h
DRID del 25) y disposici.(lnes poste
riorr-s.

Toledo. 7 de Junio de 1934. - El
In;..;cnieTo Jefe, Luis Barber.

S-1072

Modelo de p1"oposicióll.

contrata de estas ol1'·as. f:r,mo, nsJ.
mismo. la presenhción de los dOCLI
mentas que acrediten está :JI co.rrien
te en los deberes que le impone el I

artículo 43 del Reglamento gen(;ral
del RefiI o ohreToobligato;oio de 21
de Enero de 1921. Una \'('1. que le ~l..'a
adjudic2do el sen.·:c\o. pr('scnt3rá el
contrato de trahajo que se ordena en
el apartado El del men('¡~n3rlo R('~'¡

decreto· ley rle 6 d~ :\{:11·7.0 tic 19:?9.
Las Erri,pres:ls. Compaiiias o Socie

dades proponentes f'stán ohli!!ad$s al
cumplimiento del Real rlecrcto de 24
de Diciemhre de l:J2R (f,'.ct:T.\ DE 'h
"fi(" del 25) y disp()~idon{'s poste
riores.

Tol~do. 7 de .Tun;o ele 193.t. - El
Ingeniero Jefe, J~uis Barbe:".

Don . __• vecino (h: ... , provincia I
de ... , según cédula persone! núme
ro ...• con domiciliu en .".;. 'p¡-oviucia
de ...• calle de .. _. ~lúlnero ... , entera
do del anuncio pLlhlj<::¡do CGn fecha '"
de ... último y de bs cont!.i.~iones y
requis.itos que St C:-:¡;..!~11 par:: la. ud
jud.icac:ón en pí,l)lica S~llJa.~t:l oc L,s
obras _.. de lo!'. kilómetros ... de la
carretera de ... , pro\' inria de ...• se
compromete a y>mar H Sll car¡.lo la
ejecución de bs. mismns ron estrida
sujeción a los exp1c;;a¿os rC'f1uhitus
y condieion¡os. por In eanii:lad dI' .". I

pesetas. (Aquí !a prflp',údún qLl~ se
haga, admitienuo o mejlll":.¡ndo li~a y
llanamente el Upo fijat~o; pe!".) a~h·ir.

tiendo que :-oer:í. desechada toda pro
posición que no se exprese dctcrmi
nadamente ia ~antidad, en pcse:'as y
céntimo'" escrita C:l letra. por la qL:e
se cUlllpromete a la ejecución de ¡as
ob!"~s. 3sí como en torb :;q:_H'Jb en
que se añada algu:Ia d'¡u,>ul:.l.)

El proponente se obliga al CllllllJ li
miento de 10 dispufsto cn d Real (ic
creto-ley de 5 de ~brzo de 1!i~9. en
la par!e qUe su urtículo le afecta, co
mo asimismo a pagar lo~ jornales mí
nimos que detenninen los Jurlltlos
mixtos de Obras públic::ls 11 Organb
mos competente::; para cllo. creados
por el Minlstei'io Qe Tmbajo.
Adcm~s aeomp&ña el docu1!1ento

Justificat¡yo de que cumpli:llenta las
disro.skione~; vigentes suLi"(~ el retiro
obrero.

(En el caso de que el licitador no
pudiera presentar dicho do CI.:.il,1t:n to
de la Caja N"a6onal <l-e PrcYiúon. por
no tener obras en ckcl1ción. Jo sus
tituirá po. una 11ec1araciün jur:lda en
que asi lo manifies~e.)

,. condiciones. por la cantidad de ...
pesetas. (Aqui la proposición :rlC se
haga. admitiendo o mejorando lif;3 y
llanamente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición que no se exprese determi
nadnmente la cantidad. en pesetas y
eéntimos. escrita en letra, pOr la que
se eompr<.omete a la ejecución de las
obr:ls. ::Isi como en toda aquella en
que Se añada alguna c1áltsu1a.'
. El proponente se obli~aal cumpli
miento de lo dispuesto en el Heal (le
creto-ley de 5 de Marzo de 1929. en
la parte que su artículo le arecta. co
mo asimismo a pa~ar los jorn31es mi
nimos que determinen los Jurados
!r&lixtos de Obras públicas u Organis
mos competentes para ello, cre~dos

por el Min:sterio de Trabajo.
Además acom~paña el documento

Justificativo de que cumplimenta las
disposiciones vigentes sobre el retiro
obrero.

(En el caso de que el licitador no
pudi('ra presentar dicho doeumento
de Ia Caja Nacional de Previsión, PQr
no trner obrns en ejecución, lo sus-

, tituirá por una decbración jurada en
~ que 8<;i lo manifieste.)

(Fecha y flrma.)
S-1071

Basta las trece horas del día 25
de Junio de 1934 se admitirán pro
posj':ioiles el": i.i:-; Jcfat:lfus de Obras
~úblic3s de esta provinda :IT en las
de :\Ia(!r;d. Cuenca. Ciudad Real, Ba
dajoz. Cáccres y A...1'la. a horas hábi
2es de oficina, para optar a la SUD:lsta
de lss obras de acop.ios para conscr
~aciún de los kNómetros 2t al 28 d2
la carretera do Colmenar de Oreja a
la de Toledo a Ciudad Real. cuyo pre- 
¡supuesto de contrata asciende a pese- 1
tas 40.023.45; siendo el plazo oc eje- I
eución de ~eis meses, y la fianza pro- 1

I. :vis;on:11 de 1.201 pesetas,
) La subasta se verificará ante la J e- 1
,fatura de Obras públicas de e:;ta pro-
vincia. situada cn la calle de Santa
aa~a. número 6. el día 30 de Junio ,
de H)34, a las once horas. I

El pr-oyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposicUm y disposicio- I
nes sobre forma y condiciones de su 1
presentación, esL'lrán de manifie~o en ,
esta Jefatura de Obras públicas y ~ ,
el :N"egodado de Conservacíon y m!-

, para~iún de Carreteras del .:\Hni<:fcrio
de Ohrgs públicas, en los días hábiles
dc o1icinn.

La proposici.ón para cllda pr.oyecto
:le present:1rá en papel sellado de 4,5e
~es~ta.;, o en 'p-~pel co:n~n con ;póli73
de Igll:11 preCIO; desechandose, desde

. tuego. la que all abrirla no resulte <:on
lal requlsito cumplido, lo cual lleva
.eon¡;igo el que. una vez entregada la
proposición al Oficial encarp":J do d-e
reeibirla. no se puede admitir )'a en
nin.~ún momento a sub<;~n~r la defi
ciencia que en cuanto a su reint,;gro
tenga.

El licitador acompañorú a Sll pro
posic;úll b relación de remuner:lcio
tles m:ninws, en Lt fDrma que S~ "e
krmina en el apa-.tndo A) del Real
de..:rclo-lcv de G de ~i:trzo UC 1929
f(l.\CET.\ TlE ~L\l)lHD del 7). y en el
,liego de condiciones particulares y
económi'cas que han de regir en la
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Don ... , vecino de ... , pro....incia
de . ,.• según cédula personall núme
ro ...• con domicilio en , '"' 'Pro.... incia
de , ..• calle de .", número .. " entera
do del anuncio publicado con fecha ...
de '" último y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la ad
judicación en públka snh;¡st.a de bs
obras ... de los kilómetros ... de ]a
carretera de .... provincia de ...• se
compromete a tomar a su car;:.!o" la
ejecución de las mismas con estricta
sujeción a los expresados requisitos
y condiciones. 'Por 1:1 cnntir1all de .. '
pesetas. (Aquí la proposición que S~

h:l;;a, admitiendo o mdorand.o lisa y
llanamente el tipo fijado; pero ad\"Ír·
tienrlo que será desech~{l~ toda pro
posición que no se exp~:;e dctcrmi
nadamente 1'3. cantid:1d, en pcscíns y
céntimos, escrita en letra, por la que
se cOlUlpromete a la ejecución de bs
obra!>, asi como en to:i.a Dqueila en
que Se añada al~lma cláusula.)

El proponente se ohli~a al '.'umpli
miento de lo di~IHH'<;tO en el Ren~ de
creto-ley de 5 de ~Iarzo de 1~)2!', en
la parte que su artículo le :;¡recl~, co
mo asimismo a p:.lgar los jornale-s mí
nimos qtlC determinen Jos JurDdos
mixtos de Ohms públicas u Organis
mos competent('s p:¡rrt ellf"), cn'auos
poor el :mnistcrio de Trnh¡¡jo.

Adcm{~s ueompaña el dOClIT1lentr,.
ju~lificatiyo de quC' cumplimclltn !:l5
disposiciones \"Ígentes sobre el retiro
obrero.

(En el (':\so c1e quC' el licit:l dor no
l?udicr:J. llre:;l·nt.ar dkho uonlIller:lo

de Obras públicas. en los días hábile&
Je oficina.

La proposición para cada proyecto
se presentará en papel sellado de 4,5ft
pesetas, o en papel común con póliza
de igual precio; desechándose. desde
luego. la que all abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual lleya
consigo el qlte, una vez entregada ]a
proposición al Oficial encargado de
recibirla. no se puede admitír ya en
nin~n momento a subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro
ten~a. ...

El licitador acompañará a su ,ro4

posición la relación de remun~racio·

nes mínimas. en la forma que se de
termina en el apartado A) dd Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
(GACETA DE MADlUD del 7>. y en el
pliego de condiciones particuiarC's y
económicas que han de re~ir en la
contrata de estas obras. Como, asi4
mismo. la presentación de los docu
mentos que a~rediten está al e.o.rrien
te en los deberes que le impone el
articll10 43 del Re~lamento general
del Retiro obrem obligatorio de 21
de Enero de 1921. Una vez que le sea
adjudicacfo el servicio, presentará el
c.ontrato de trabajo que se ordena en
el alpartado B) del mendonado Real
decreto·ley de 6 de Marzo de 1929.

Las Empresas. Compañias o Socie
dades pl'oponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAcEn, OE MA4
DRlD del 25) y disrmsicioncs poste
riores.

TOledo. 7 de Junio de 193,.. - FJ
Inqenicro Jefe, Luis Barber.

Modelo de proposición.

Hasta las trece horas del día 25
de Junio de 1934 se admitirán pro
posiCIOnes en las Jefaturas de Obras
públicas de esta provincia y en las
de Madrid, Cuenca, Ciudad Real, Ba
dajoz, Cá«res y AvEa. a horas hábi
les de oficina, para optar a la subasta
de las obras de acopios para conser
vación de los kilómetros 2 al S de la
carretera de Los ri:avalmorales a T,,
lavera, cuyo presupuesto de contrata
asciende a 40.044.15 pesetas; siendo
el p'lazo de ejecución de seis meses,
y la fianza provisional de 1.202 pe·
setas.

La subasta se verificad nnte la .Je
fatura de Obras pública..; de esta pro
vincia, sítuada en la calle de Santa
Clara. número 6, el día 30 de Junio
de 1934, a las once horas.
. El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones dc ~u

presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obrns púh!ka~ y en
el Xegociado de Conservación y Re
Daración tle Ca-rreteras del ~Iinisterio

c.umplimiento del Re-al deereto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA DE ~lA
DRID del 25) y disposiciones poste
dores.

Toledo. 7 de Junio de 193-t. - .El
Ingeniero Jefé. Luis Barber.

Modelo de proposición.

Don ':.•, vecino de ..., provincia
de , según cédula personal núme-
ro , con. uomicilio en ...• provincia
de ., " calle de ...• nilmero ...• entera
odo del anuncio publicado con fecha •..
de .,: último 3. de las condiciones y
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de hls
obras ,., de los kilómetros ,., de }a

carretera de ...• provincia de ..,.,. se
compromete a tomar a su c.argo la
ejecución de las mismas con estricta
sujeción a los expresados relluisitos
y condiciones. ,por la cantidad de ...
p(''ietas. (AqtlÍ la proposición que se
haga, adrolti'endo o mejorando lisa y
Uanamenteel tipo fijado; pero advir
tiendo llue será desechada toda pro
posicipn que no se exprese deteMlli.
n3darnente la cantidad, en pesetas y
céntimos. escrita en letra, po-r la que
se compromete a la ejecución de las
obras, así como en toda aquelh en
que Se añada alguna ~láu~ula.)

El proponenje se obliga 3"1 (~umpli.

miento de li) dispuesto en el Real de
creto-Iey de 5 d"e ~t:lrzo de 1929. en
la parte que su articulo le aferta, co
mo asimismo a pagar los jornales mí
nimos que determinen los Jurad(ls
mixtos de Obras públ:cas \! Or;;anis.
mos eompeteDtes para cHo, erl.'ados
p.or el Ministerio de Trabajo.

Además acomlpaña el documento
justificativo de que cumplimenta las
disposiciones vigentes sobre el retiro
obrero.

(En el caso de que el licitador no

I pudiera prese~tar dicho d?~,:m}('nto
de la Caja NaCIOnal de PreVIstOn. por

! no tener obras en ejecución, lo sus
1, tituirá por una declaración jl1rnda en

Ique as1 lo manifieste.)
(Fecha y firma.)

S-1074

Hasta las trece horas del díi.l 25
de .Junio de 193t se admitir;'n pro·
posiciones .en las Jefaturás de Obras
públicas de esta provincia y en las
de :\Iadriu, Cuen.ca, Ciudad Real. 13a
dajoz, C:íceres y A"¡'¡a, a horashabi·
les de oficina, para optar a la sul>ac;ta
de las obras de acopios para conser
vación de los kilómetros 53 al ~7 de
la carretera de J3randilla a la de Na
vahcrmosa a Logros;'m, cuyo presu
puesto a~;ciende a 40.054,50 pesetas;
siendo el plazo de ejecación de seis
meses, y la fiar.za provisional de pe
setas 1.202.

La subasta se vuiflcará ante la Je
fatura de Obras públicas de esta pro
vincia, situada en la calle de Santa
Clara, ·numero 6. el día 30 de Junio
de 1934. a las once horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposici-)
nes sobre forma y condiciones de '>u
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públic9.s y en
el Negociado de ConserVaCilJll y Re
paración de Caneteras del l\linis1.er-io
de Obras publicas, en los días hábiles
de oficina.

La proposición para cada proyectll
Se presentará en papel sellado de 4,50
pesetas, o en palld comúu con púliza
de igual precio; desechándose. desde
luego, la que ro abril"la no resulte con
tal requisito cumpli do, lo cual lleva
consigo el qu~. una vez entregada la
proposición al Oficial encurgado de
recibirla. no se puede aumitir ya en
ningún momento a subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reí ntcgro
tenga.

El -licitador acompañará a su p.ro
posición la relación de remUllf.:l ado
nes mínimas. en la forma que >;e de
termina en el apartadó A) dcl Real
decreto-ley de 6 de :\~rzo de 1929
(GACETA DE MADRlO del 7). y en el" !
p·1iego de condiciones partlcul3rcs y !
económicas que han de regir en la i
contrata de estas obras. Como, as!- ;
mismo. la presentación de los docu- 1
mentos que acrediten está al corrien- I

te en los deberes que le impone el
articulo 43 del R.eglamcnto general
del Retiro obrero obligat().rio de 21
de Enero de 192t. Una vez que le sea
adjudicado el servicio, prescn tará c~
contrato de trabajo que se ordena en
el a:partado B) del mencionadll Real
decreto-ley de 6 de l\!arzo de 1929.

Las Empresas, Compañías o Socie
~ades proponente:!! están obli::(adas al

la parte que su artículo l~ arc~ta. ~
mo asimismo a pa;;ar los Jornales mI
nimos que determinen los Jurados
mixtos "de Obras públicas u Organis
mos comIletentes para ello, crea'<los
por el Ministerio de Trabajo.

Además a~om;:l:.lña el docmnento
justificativo ·de que cumplimenta ~as
disposiciones vigentes sobre el :'ebro
obrero.

(En el caso de que el lieitador no
pudiera pre~enhlr dicho documento
de la CRja Nacion:¡l de Previsión.. por
no t"ner obras en ejecución. k~ sus
tituirá por una nerbración jurada en
que as[ lo mani!1este.)

(Fech:\ y firnH;.)
5-10í3
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'de la G.'lja Nacional dt: Prt>"isión, por

"

no tener obras en ejecución. ]0 sus
tituirá 'Por UD3. <leduración jurada eon
!IIl1e asi )0 mar:ifieste.)

: . (Fecha y finn:l.)
S---1075

Har:.ta las tTece horas deol día 2:>
, de J~nio d~ 1934 se admitirán ¡HO

'posicl'Ünes en las Jefaturas de Obras
públil!¡ls de esta proYinda y en las
de )ildrid, Cuen~a, Ciudad Real, Ba
flajoz., Cáceres y Ayiia, a horas háhi
¡es de oficino, para optar a la subasla
de las obras (:~ acopios para conscl'
\"nción de los kilómelros 8 al 10 de
la carretera de CalYin a Méntrida. cu
~:o presupuesto de contrata asciende a
40.109,97 pesetas; siendo el plazo de
tjecuC'ión de scis meses, y ia 1ianza
provisicnaJ. de 1.204- pesetas.

La ,;ubasta ,;e verificará ante la Jc
Tntnr:l de Obr.t5 públicas de esta pro
"incia, situada en la calle de S,:mta
Clara, númerQ -6, el día 30 de Jmlio
de 193., a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de pr-oposición y dispasicio
ne:'! sobre forela y condiciones de su
presentación, ('st3r"án de manificsk> en
,~ta Jefatura de úbras pú1:;licas y en
el Negociado de Conscrvación y Rc
llsración de Carreteras del Ministerio
de Obras púlJüc:as, en los dias hábiles
..:1e ofldna.

, La proposición para cada. pr~yecto

se presenlará en papel sellado de 4,.'}9
~setas, o en ¡la'pel común con póliza

'de igual precio; 'desechándo~ desde
luego, la que al abrirla no resulte con

Ital requisito cun~plido, lo cual lleva
c,c}llsigo el que, una vez entregada la

. proposieión :.11 Oficial encargado de
recibirla, no se puede admitir ya en
ningún momento a subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro
te1l.!{a.

El lieitndor acompañará a su ;oro
posición la rrlación de remuneracio
nes ,mínimas. en la forma que !le de
termina cn el ap'<l.rtado A) del Real
dcerE'to-lc}· d!) 6 de MallO de 1929
(GACETA DE ~1.;DBJO del 7), y en el
p1íego de condíciones partietrlares y
económicns q-,!C han de ngir en la
contrata de estas obras. Como, asi
mi;;mo, la pn,.,entaCÍón de los docu
mentos que n'Tedilcn está ~l co.rrien
te en los dc])eres que le impone el
articulo 43 del Reglamento general
del Retiro obrero obligatorio de 21
de Enero de 1921. l.Jna "ez que le sea
adjudicado el ser.. ido, presentará el
contrato de trabajo que se ordena en
el apartado R) del mencionado Real
decreto.lev de 6 de M:lI'7o de 1929.

Lus En~pre~as, Compañim; o Socie
dades prop0l1cntes cstin oh¡¡~adas al
{'umr)limiento del R~l decreto de 2t
de DiC'iembrc: de 1928 (G.\CETA l)E l\l\
DRlD del 25) y disposiciones poste
riores.

Toleuo, 7 de .iunío de 19:~~. - FJ
Ingeniero J~fc, lA1is Barber.

.UotIcio de proposicióll.

Don oo., ycdno de .oo, pl""oyiada
de .", según cé'l111G. personal nlllf!C-
ro , cc,n domicilio PD ••.• rH'oYillcia
de , calle de .'" número .. '. en lera-
jiQ del anuncio publicado con fecha .~-.

de .' _ último y de las condiciones y
requi9itos que s.e exigen paTa la ad
íudicaeión en públi{'.:) subasta de la;,
obras .. _ de los kilómetros ... de ia
rarretera de .... pro'-incia de . '" ~e
("ompromete a tomar a su ("ar~o la
('"jt'cución de las mismas' con estricta
sujeeión n ]05 expresados frquisitos
y l'ondiciones,pol'" la cantidad de ...
pesetas, (Aquí :a proposidün que se
hnga, admitiendo o mejorando jisa y
llanamente f'i tipo fijado; pero advir
tiendo que ~eT":' desechada toda pro"
l>osición que no se exprese determi
r.adllmente la cantidad. en TK~setas y
céntimO'S, escrita en letra. por ]:\ que
se com¡JMmete a 1;1 ejecución de ia:o
obras, así como en tO(l.l aquell::l en
que Se añada alguna cláusula.)

El proponente sc obliga :JI C'ull\pli-
111 iento de io disput"slo' en el Real de- I

creto-ley de 5 de Mnrzo de 1929, en
la paTte que su articulo le afcC'w, co
mo asimismo a pagar los jornales mí
nimos que determinen Jos Jurados
mixtos de úbr!!s públicas u Organis
mos ("ompetentes p::lm eno, ("reauos
l>or el Jlini:sterio de Trabajo.

Ademils 3("om'Paña el dü("un1enl0
jestificath'o de quc eumpUme~tn ¡'as
~isposiciones vigentes sobré el retiro
ohrero. ,

(En el caso de que el lidiador no
pudiera presentar diocho dO~U1net'!to

dc !a Caja Nacional de Previsión, por
no lener obra.~ en ejecución, lo sus
tituirá por una declaración jurada en
que así lo münifieste.)

(Fecha y firma.)
S-lOiG

JEFATURA DE OBRAS PUBLIC.4.S
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Hasta las trece horas· del día 25 del
presente mes. se admitirán proposicio
neS en el Registro de la Secdón de
foOmento de esta Jefatura y en las de

1 13S Jefatu!'aS de laos proyincias de
Huesca. Terud. Logroño, Guadalaiara.
Soria. Tarragona JJ. JA!rida, a horas há
Diles de oficina, para optar a la subas
ta que con cargo a las bajas de subas
ta anterior se hace poi' obras de re
paración de riego con emulsión8s
fáltica de los kilómetros 6, 7 Y 8 Y 22
al 31 de la earretefa de tercer orden
de GaIlur II Agreda, euyo presupuesto
asciende a 53.147,25 pesetas, siendo el
plazo de ejeclleión de ~eis (6) meses
y la fiam:a proTisional de 1.59S pese
tas.

La subasta se 'edfieam ante la Je
fatura de Obras púbiieas de esta p:oo
vincia, sita en la calle de San-ta Cl'UZ
Ilúmero 19, .el día 34) del presente mes:
a las diez homs.

Cada proposición para ea-da provee
recto se p~seRtará en papel seliado
de cualro pesetas y cincuenta cénti
mos (4,SO) () en papel comim con pó
liza d~ ig\..>fll precio, ~~esechán~ose,des
d~ luego, la que al abrirla no resulte
con tal requisito eumplido, lo cuallle
\T3 consigo 4;';1 que una v~z entregada
la proposición al Olidal encar~:ldo de
recihiTla ':lO 'Se lJUed:1 ya :ldmitir en
ningím eo'!cepto el subsana:- la defi..
ceneia que en CtIanto a son reintegro
t('n~a.

. L:l.s Empresas. Compañías o SO"ie
1 aadese DI"COOnentes están obJiJul."as al

,cmpljm;t.'U'.(; dd Reol oc.crelo U(' :::;
de Octllbl~ d~· : 92: tG.\cr:n dt-l Líl.

El1 virtud de lo eslable("ül0 po, :,1
Superioridad para cumplimiento l~~

la:; (lbligacion~ impuestas a los ]¡~I'

trnoo~ por el arliculo 13 íkl H(,~I,:"

IneDta de 21 de Enero de 1921, ,'::(1)
fxaeto c.ulllplimien to rué recom..: n ',: ~,)

por Circul~r de la Prt:siul'llL'Ía .:,,1
Cuns('jn tle \linistros, de fecha .~O ,;e
Junio de dicho aiio, se hace IH·nl'::!~

que 31 presentar las projiosicLJc\
apart~ de ~sta'S :r juntamenle ~·n ,1
r¡.,sgu..rdo dt: lu fianza pro"isio!1~~! "l.'

ber:í seumpañacse el boletin o rn;L,\
~utúriz:l.do que justifique el ingj"~"" '\l

la nlUta oilJiga:uri-a corr('spondi"; ''!.

j'l meo; 3~tcrior hecho en la Caj:l ('1',:;'

l'O~adül"a de la región o provinci:: dd
institulo )\acilJlwl (~ Previsión.

En .:1 caso de que el prf)ponen!l' "¡.
n'zca de afiliación al Instituto ¡';,l(·j¡,"
n{ll de Pre,-i'Sión y por no tener 01)'\

ros :lO ('.otice el se~r() de reH¡'.) \Il;;"e
wO. debe:rá justificarlo mediante n¡·~l

ric<;ción tleJ.!31iva de la citadl Caja 'le
la N-/úón, o provincia del mencio!';I
do InstitlJto.

El proyecto, plit:;:;o de cO:llii:-ion i""

modelo de pI.' J~'~':iición y dLro:!'il'i'J
ncs sobre la forIna y ('ondicior1f~s t!~

pres-ent&..::ión estaran de manifiesto "11
el Re~istro de la S~ccjún de Fomut..
de esta Jefatura en los dias y 1Iol':\S
hábiles de ofioc;ina, asi eomo en el ;\l'"
gaciado de COIl5ervacÍón }' flepnt
ciónde Carreten5 -del Mi!1~stcr.i.o ,~e

Obras publicas. .
Zaragoza, 8 de Junio de 193~.-U

Ing~niero Jefe, laim-e RamonelL
S-1149

Hasta las trece horas del día 2.'j lH
presente mes, se admitirán proposkir,
nes en el Registro de la Seceión de
Fomento de esta Jefatura y en las de
las Jefaturas de 18.5 provincias de
HUE"5ca, Tentel, Logroño, GuadaJajan,
Soria, Tari'agona y Lérida, a horas hil
biles de oficina, para optar .a la sub~s·

la que con cargo a las bajas de subas·
la anterior se hnce por obras de re
paración, de explanación y firme de
los kilómetros 1 al 5 de la carrelera
de tercer orden de Calata:rud Q Cam
pillo, cuyo presupuesto asciende a pc~

\Setas 43.3M,50, siendo el plazo de eje~

cndón de seis (6) meses y la fianza
proTisional de 1.3(11 pesetas.

La subastoa se .erift.car:á ante la Je~
fatura de Obras públicas de esta 1 ro
Tincia, sita en la c-ille de Santa Cr~z,
número 19, el dia SO del presente mes~

Q las diez hoMS.
Cada prop05ición para cada p:oye~·

'3:eclo se presentará en papel se1J:id()
de cuatro pesettl5 y cincuenta c:~nti..
mos (4,50) () en papel COIllÚD con pll
liza de igural precio. desechándose. des'"
de luego, la que al abrirla no resulte
con la! requisito cumpl;d~, lo cual He..
Ta C()Rsi~o el que una vez entregada
~a proposi~ión al Gfici31 encargado dI'
T('\~ibirlQ no se puedn ya admitir el1
ningún (:<lucepto el suIH:lna.." la detl·
~ncia que en cnanto a su reintegro
tenga~

Las Empresas. Compañías o SJcie·
dl'ld~s proponentes están oblig¡adas al
cumplimiento del Real decreto de 12
él' Octubre de 1:123 (GA(;ErA del l:n.

En 'Virtud de lo establecido por la
Superk>ridad nara ~lDplimientQ tl~
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:,,< obli;;.ac.ioueos impues1a> a los ~
lrnGOS por cl artículo 13 del RcgLa
;"~'nto dc 21 de Enero de 1921, CllJiO
t:,~ldo ("Ulllplimiento rué recomclO;l.'1do
T'_ l' Ci reular- de 1l !>l'esideR(:}a del
Úr.sejo de ~rinistros, de rec1lQ :JI) de
Jt:,l:O de dícho año. ::,e buce J,)resc.nt~

(,le al presentar las p1"o¡>l)skiQo~~s

,¡¡arte de éstas y ju·nl:;Huenle ~""ll el
:'~sguardo de la ftann provisb!lal dc
h!"á acompañarse el boletín o rt:clbo
:utorizado que justifique el iIJgTc'Io de
h ('uota olJlig¡¡toria co:-respon lie.ntc
, i mes anterior hecho ton la Caj:'{ eola
¡ ,¡radora de la región 6) provincia del
"",tiluto Xneior:.al de Preds;vI!.

En el caso de que el propon.~n!c coa"
: . .'.':a 0.0 afiliad0n al Instifuto Xacio
. ,.1 dc Prevhión y ~or no ten~r (obre
~'¡'j no cotice el seguro oe retiro ~}¡,re

.·l. deberá just1l1carlo mediante ccrri
;'·;:I(.. ¡t'O neg3tiV:I de 12 eitnci..¡¡ C~j,.:~. G~

:.1 n'gr(ín o proYinc1:J del mendon:l.·
.• Instituto.

!-.1 proyecto, j"diL';'::'1 .te r.:o;¡,lj~·i5lIW;¡.

..",d.. lo de p, 'P(,"'¡f"ióa y d ¡,,;'oswio
;"i¡-", wbre la ro,m~ y roBdjdoll~s ESe
J:T~nwción e.'""!arán de m3nifieostOo ~<l

~'i li('~Stro- de la Secciim de Fomen1u
,;,. esta Jefatura en les días. y h<;'!""jls
;·ábiles de ufiMB3_ ..si eorno en t'1 :-::e
¡.:¡,d;HJO de COQser.... ;¡ción y ReJl<lr:t
,¡fm de Carret~r~s (le1 :\Iinisteri.o ,le
(! hl'as IJúblic(,'S.

Z¡,n1;..loZfl. 8 de- Jun io ue Hi:l.J. .... El
ln,!:;cniero Jefl", Jaime Ram'll1!'lI.

s-- lí-li:

Hasta l¡¡s trcc:c horas dd dia ~;¡ del
p'E'SeJl'te mc~, se ndmiHrán prop~idC'

11\'<; en el Il~i'Stru de la Se-ceión de
l"omento rie esta Jefatura y en las de
bs Jefaturas de la-s pn.winebs de
HlJ.('sca, Terucl. Logroñu, 6tradakti8r~,

Soda, Turragona y L¿rida, n hllras há
bi1es de- oficiaa, para o1"-,tar '8 !tl ~n
da> subasta de obras- de repandóa, de
exp.hn:l:aó¿m y firme de k>5 kiffi.me:tro'S
:U al 38 de la carr~tera de te'l'~r o!"
den de Zuera a Murillo de Gán~ (""U

SO presupuesto a~icRde- a 51_!J:Rl~60

pesetas. siendo el p}a2o d eejecuC'i5n
de seis. ti) meses ., la: fianza plO"V¡sio
ltaJ de 1.560. peset~

La subasta se verificarli ante la Je
tatma de Obras pil¡blicas de esta pFO·
vincia, sita cn la calle de Santa CJ"LlZ,
D.ÚJnen) 19.. el dta 38 del pre~¡;¡te mes,
a las ttieI }m;QS...

Cada propO'Sición para cada p:i"O:Jec·
yec:to se presentará ea papd scl}ado
de cuatro pes.etas y cincueElta· ei:nti
laGS 44,.50) o e'JI papel c:o:mim COB pó
!iza. de jguDl pncio., deseehándl>se-, des
fM luego, la que al abriri2 no resnlie
can tal reqaisíto cumpl.it!o~ lo mal Ut'"
Ya coDSigo el que una. yezerdrega.d;t
la pnlPCI5ición al Oficial ene~:1do de
letib.irla DO ose pBl.":t.b ya admJlir en
nili«D C09CeptO el sulssallar ia defl
ce:o:cia qae ea eua1!!b- a su reirltegro
t~_

La:; Empresas. Compañias n ~.)I~~·

dades propc:ll1eD:fes están nbllgaQ:u al
CumpüD.i.enlo del Real dec: et'.) ~e 12
d~ Od:ahre de 19-23 (Gu:E:'!~ del 13)..

Ea .,irtlid de lo esbMeeioo p6r' la
Supericrit\ad para e'lUnplim.W-nto- de
las abligacioues impuestas a los. pa
lmoos por -el a-rtieul6 13 del Regla
menio de 21 d~ Enero de 1921, t'!.!;\O
exacto cumplimiento fue rccom(~ntbd1)

po, Circular de la Presid:.;n(;la <-.le..l

Consejo de ~linistros. de fech:l l{) de:
JUDio de d.ieho año. ~e mee presente
que alpresenlar ·las propo~ic1(\ne:s

aparte de ktaos y ~entc coa el
resguMdo de la fian:za provisional de
berá acompañarse el boletín 1) :recibo
autorizado- <tue justifique d ing.c:~o de
la ('urna obligatorioa correspon diente
al mes anterior hecho en la Caja cola
bor:.ldora de la n~gión o proYincía del
Instiluto Nacional de PrC\-is:iÓon.

En el caso de que el proponen1e cs
rezca de afiliaci0<l al Institulo .:'\acio
l!'<II de Prcv.i~iún y por no tClle. 'J1Jre
ros no cotice el seguro de reli.o (lhre
-o. deberá justi.!iearlo medianie ~er1i·
ficadun negati...-3 de la citada Ca}:) de
la región o provi.ncia del Tncncion:J;
(.0 1n:-¡~itlltO.

El pl'oye,··.D, ¡.; l í,:'l;O !.le co~~il!ic ae.s,
modelo de projlu,i, ión y d;';lc,...-;icirJ"
Des "obre la forma y 1;0l1(];: ¡,,'le, ue
prt'sentaciún esbr:in de ru~r::L.'1.~tD e:l
e-l R~stro de la Sección· de Fomento
tle e-;t>a Jef:.oiur-.l en los días v horas
h2bi~ de oficinu, asi como tñ t'1 Se
godado de Conserradón y Ee;Jzr:l
ción de C~rrete1":1S d21 ~UflistC¡'.iO (iC

Obras pühlic:J~.

Z¡!!,",l~l'):Z3. 8 de Jun!o de ln3!.-F....l
Ing~nieI"O Jefe, J::dme R:lmonefi.
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DiPFLlClO)¡" PROVe,CIAL OE
LA. CCRU~A

CVR~truccién de c:amiaos vecinales.

A('ÚFd3tlO peJr' l~ Comisión Gesto-ra de
esi:~ E.-'l.cma. DiputaCIDD! Pl'()Villcial, en
Sltstón cekhr:da el di.:l. 1li de l\ÚlYO últi
mo y de ccnJo<rrnidad con lo <li:;.pnesto
eH el Re;:;!2mentG de Conlr:Jlación de
Obras ~. Scrvicios municipales de 2 de
JuJi<¡ de 1924. d~}ar.lóo aplicabolc a las
Dipt] ~ioIles pro. iDci:lles pcr Decreto
ue 8 de SeJ;l<Ütmhf'e de 1932, S30:1' a su
w~ las oor3S de conslrtlH:ción del ca
mino. 'lteeinal litu}:¡f.l.o del; Iiilillneiro 5
de la carretera de Ct-dcira al camPQ del
Hospital. al 11 de la misma. pasando
PO" C:;¡rballás y Y()fUxás. con lSUjeción
al proyedg aprol>ado y a los pliegos
de condiciones ecoOOmieas y f.acullati
~as. por el tipo de 1&7.&15.3tf pesetas.

La su_sta se -ee1ehr-"Fá en el salón
dc sesiones de h expresada Comisión
Ges.tora, a. las tr'ece horas del <tia si
guiente al en que lF:anscnrran ~eiDte
hábiles. contados desde el siguienle wa
al en que aparezca. este anuncio pl!:bli
caGO en la "Gaceta de Madrid". <lile
oportunamente sen.. señalado en el "Bo
letín Oflciul" de la pr~ni.Acia canstíta
yei\do el 'l'ribwlai de Soí3ba.::.i<I ::i Sr. Pre
sidenfe de la díada Comisión Q Yocal de
la. misma eD qu.i4:g delegu.e y de un se
ñor .oiputndo designado por la referida
Comisión- para que la rc.pl·CSe!1te cn este
acfG,. con asisten.c.~ de un Nclario del
Ilustre Colegio de esta c:lpital, ~ÚI1
p.¡-eviene el arÜCW.Q. 5." .d;c dicho Regl~-

lmenta en 1'dación con el 162 del futa
lu1Q. lol1Wrici'pal VigeBle.. ~

I
El plazo fijado para la ejecuci;)n y

tenillJJ.a.ción Qe lás. () brus será el de
ocho meses. .

El p"Q.yecto y pliego de eooolc!ones.l ecoOOm.k.a.s e~t~l'] c.i.e manifiesto lD. la Se-

,
<:rctaría de la Diputacbn J'ro';í;1ebl
(Sección de FOIlléIltC;). en los. dia<¡ y
ooras h¡ibil6 d.e oflcin3, y las ¡;i.'0P';:'-!.

! C~O[1r.:-., (;:ltando 'i la ~(!I);:"::l se I'r"sl:l1-

t:u-án en didla Secretnri-a y en bis ofi
cill:3S de la Dirección del Hcspitrll Pro
vincial de s..'Wtiaso. dependencia qne
para uü nbjeto se tiene desigTl2d;t, desd:l:
el día si~eD.te a la peblíc3ción de este
a·mmcio- hasta el anterior al en que haya
de ~clebrar:!>e la sub-asta, efectuándOM
su pns.entación con sujeción a las fQr
matidades prevenidas en las reghs 2.&.
3.& Y 5.· dd articuIo 1~ del ü'!c:'lcionad()
Re~lamento.

Con su!·::-ción d R~!. decreto nÚo-nero
744 de ti de )!arzo de 1929 I.GALE"f.\. dd
día 7->. los lkHadüres d~'bedn tlt.·.::írar
en sus pr~)pG:;ic¡'>nt:·s l:::s !"cmur.cl'aciu
Dc'" m;nill.as para Jos ol¡r·c¡·o'> d~ c::...üa
o!ir.:.ia ")J' ('(ü'..'gor.í.~ siendo descch:.ldas
aquel~:l!' en que f3;es r~1irrll::era('joncs

S('(l') jl)f("J'ior~ <J lo" ti!'os s("ñ::do.dos
ptJr 1.1 Jdnlu:-a de Ob:-as púbEl.'3<: do
esta pTOY!nC~a. p....:blic~¡(.!DS en el "Bolt::
tin Ondal" ce 17 de )1a'.:o de 1929. Ta:m
h.i;n s.er-;in dl:"Sft'"had.2 .... Lo; qu~' C;),,'7.Cail

d~1 jllS!:ti c':H¡ te "ue zcrc::iite c:~!"r ~ 1 eo
Tríente en el pCl~f} dt>"l R~tiro ou.ero, de
conformi;bd C0n lo dis-pue:.to I,n el ltea!
deereto de 21 áe :Encro de 19'21.

:El ad;ad icutario qr:da obJj~~d~ al
cumplimiento de túdos lus ~k!.1ás requi
sitos que pre...-iE'ne el p,ecedente Real
dfi:re-fo .!e 6 de lbl'w. rf'lacio-n:1'io con
la ('00 t,atadón dd trah:ljo.

Se a~reditará JUofnStl:~lmente al con
t!'atista e-i im,orte d! l..1s o!was qlle eje
(;lllt', PQr medio de certifica<'ioacs f'Xpe
dicbs :poI" la S€"ecifÍ.n de Vias y Obras
pro'\.'inda!~.que ser~n satisfechas con
cargo al presupuesto extraordinario
aprlJ~rJo E:n 2i de Agosto de 1928 para
la constlilCción de cominos vecinales· da
esta provincia.

El depósito pro...;sional consísteate en
el 5 por lO\) d~1 tipo de sub::¡-sfa, nece
sario para toma·r pa-rte en fa mí-sma. se
C9Jl'Stituirá en h Depositaria de fondos'
proYinciules, en fa Caja general de- De
f)ÓSito.s o en cnaIqnie-ra de ~ls St1i~'Hi"S;l
les, y e!"l b nnsm2" forma se dcctum-á
el de- la fianza definitiva, que consistirá
en el 19 POI" 100 del importe del rvnat-e.

l.as proposiciones deberán ser exten
didas en papel de la cffise sexta. reinte
gradas ad~más coa un timbre provin
(:ial de «na poeseta.

Regiráno en la subasta y en la e-ie-eu
ción de las obras el expresado Regla
mento de 2 de Julio de 192.. y corno 5t:I

J)fctoria el pliego de ~ondidones gene
ra-Jes parn fa contratación de obras ptÍ_
blkas de 13 de )lana de 1903 y demás
disposiáoIK'S legares <¡ue 'l"egnlan lo5
ro'!t1'ato~ de Fa Administración gcneraJ.

Se d61gna al L~rad;) de esta ciudad
D. )Jari:eJíno DafO'11tc Deomnídez paTa el
bastan!~ de poderes. y se hace s:lber
(fue a i6Vó el que consii!uya en la De
positaría de fondos p-roviocialcs el rle
pósito provisional para optar'" ti. la su
basta y nde de presentar proposkión.
,le 5eTá dc~ntaoo ellO por 100 <fd
Impo,te del mismo en el acto de su de
volución.

1.a Coruña, 4 de Junio de 193.\.-El
Prt:si:icn.te. Antonio GO\'anes Cedróll.
El Secrl'lano. )!arceli¡Úl Dafontc,

)¡oddr> de prúpúsidón.

Don )il". X.., \"eC.'Íno de ...• Sl:gún ce
dilla per.-;i,nal, qUE;: t',enmp:,¡D.:l, núEle
-I"I: .... d~~,~ """' f.:xpl:llid.a en ... , :y .ha
h¡t¡¡:tlc ,,'n ¡a C~S<.l r;í"E:e"'o •..• si l:I cn
la e:ojle de "', entel';]t!o dd an:;nci(, pu
blic:;lo lwr:t id adjad:(';,ciúI¡ llc.: la :-u-
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ADMINlSTRACION PROVINCIAL

Don Felipe Machin y Ocio, Ingenie
ro Jefe de Obras públicás de Alava y
Vizcaya.

Hago saber: Que por la Sociedad anó.
nima Alfa se ha pr~sentado una instan
c;a para solícitar un aprovechamiento
hidráulico. con las siguientes caracte
rísticas:

Caudal que se trata de aprovech:lr:
1,33 litros de agua por segundo, pro
cedente del arroyo de Las Rosas. y 1.38
litros de agua por segundo. procedente
del mar.

Judsdicción en que radican las obras:
?-funrlaca.

Uso a que serán destinadas: Usos in·
dustriales para su flibrica de harina de
pescado.

Domicilio del peticionario: Bermeo
(Vl~eaya).

Cumpliendo lo que detennina el ar
tículo 10 del Real decreto-ley de 7 de
Enero de 1927, modificado por Rp.al de
CI"eto númerO 1.019 de 27 de Marzo de
1931. se anuncia en este periódiC<' 06·
cial a fin de que durante Uh plazo de
treinta dias naturales y sigui~ntes (con.
tándose los domingos y días festivos>,
a la publicación del presente anunci\),
terminando a las trece horas del últi
mo día, se presenten en esta Jefatura
dO' Obras públicas todos los proyectos
que tengan el mismo objeto o sean in
compatibles con el que nos ocupa. de
biendo asimismo pr-esentar el suyo el
peticionario dentro del mismo plazo.

Bilbao, 7 de Junio de 1934.-EI Inge
niera Jefe, Felipe Machín.

JEFATURA DE OBRAS PUDLICAS
DE ALAVA y VIZCAYA

Icha por el Ayunrnmiento .de Zara¡;:o_
za. el adjudicatario deberá conl'titujr
una fianza de 50.000 pesetas. que se
le devoh'crá cuando la Estación em-
piece a prestar servido.

S.' El concesionario vend!":". ohli.t:a
rlo a iniciar las obras en un pbzo de
tre's meses, contados a partir de l:t
fech:t de aprobaeiún rle la concesii>n.
por el Ministerio de Obras públicas, y
a terminar la totalidad del proycet1t
en un plazo que no podr<'l exceder de
un año, a partir del comicnzG de lu~

obras.
9.' Será obligación del rematante

el pago de todos los ~astos que O('a.
sione el Cf)ncurso y la forma!izari(,1l
elel contrato.

10. Los cvncursanlcs po(jriín con.
currir por si o I"epresentados por otra
persona. ('00 el poder correspondien.
te par:l ello. y deebr:lflo bast:lTIte pur
lo:> Letr~dos asesores de e:<:te Ayunta
miento, D . .Julián .o\111<.>rto Cerczllela y
D. Enrique Isabnl.

11. El Ayuntamiento podr~i recha
7.ni" libI"emenfe todas lns proposicio
nes, si no Ir.s conosidprare conn:nil'utf's
para los intereses del vecindario y la
CorporJción mllnicip<IJ.

Z3ragoza. 2 de Junio de 1934.-El
.\k3lde-Presidente (ilegible).
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AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

Plieyo de comJiri,ollt's .,!ora k CO/1.~

trllcción !I explofaci/¡r. de una edn
ción celltral de (Jlilol.rl!>c~ ¡'-'!e,~r1r.

bnnos.

pre dentro de los llicz sigt:ientes al de
la adjudicación definitiva y en las C'on
dicion'es que el mismo contiene, r':'~'a

lo cua1 ha depusitado como fhlOza pro
visional la cantidad de 10.101 ,93, cuyo
resguardo acompaña, o promete pre
sentar untes de la 3pertura, comprome
tiéndose igualmente a la re:tlización
de"1aos obras de la forma v modo exi
gido en pliego de condiciónes faculta
ti'70 y económico.

Sepúlvl'rla, 9 de Junio de 193-t.-EI
Alcaldi:. :.\Ii~llel Aharl.

1.. El Exemo. ,\yunt<l,miento (le
! Za..agoza ha acordad.() abrir concur;o

Ilibre para la ('onstrUC('iún y eXp'lnta·

I
ción de una Estach'm C~ntral de _\Ll'
tohuses IntenlJ'bnnos.

I 2.- Las proposir:ion€'s se- present¡l·
'Irán. debidamentc reintc~radas y en

p-¡¡c~f) ccrmdo, ('n 1:1 Se~ción muni·
ripal de Haeiendn. durante un .pl.:!zo

! de treinta dÍ:l~. hi'biles, a partir de la
f..cha de inserción dt'l nnunci.o <'0
rrespondienle en la G.\CF.T.\ DE 11\
DR1D.

De acuerdo '~on lo :lprohqn.o pnr l:J.
Corporación Ir.unirijJ:1f en 4 de Jos <'0
rrientes, poddn, iqunhnente, presen
tarse las prorns;ci.oneo:; rte -:><:tc ("(\n
(':urso. dentro del plazo s~ñaJllrlo, f'TI
las si.qujentes depell<Íel1cbs municipa
les: Matadero, Cns:] de Sf)corro, Ce
menterio, Censo El "c1(\r:ll y Delc!!a
cinn de Hacienda rP:ltente de Auto·
móviles).

3.- La apertura de los pliegos ten
drá 'lug:'lr a bs doce hc!'as del sigt:i ..n.
te día al de la terminación del pInzo
de prcsentación de los mismos. en el
Salón de Sesioncs de la Casa Consis
torial.

4." Las prnnosicjone.o:; h~hn1n dc
ir acompañadas de un proyectQ com
nlcto de Estación f:entral de Autobu
ses y del res,31J:lrdo (le h:rbcr consti·
tuido en fa Depositaría municipal
un:! fianza proY1sronal de 10.000 pe·
setas.

s.a P::Jra l~ ndjl.!di('ación fIel ,:on
curso el AYllntami~n~o tendrá en
cucnÍfl :

a? El emplazamien~o de la Esta
ción.

b) Valor ele la mi.<;ma y servici('ls
de que esté dotada.

e) ~úmero de ~ñ05 por los que se
solicite la exclusiva.

d) Torifas pa,a los diversos sen;-
dos. .

e) Particip;¡cionC5 y 'l'entajas que
se ofrecen a la Corporación muni-
cipal. I

6." Hecha la adjIldicación del con·
curso. el Ayuntamiento elevará la 'C(l

rrespon diente 1;olicitud 8Jl l\Hnisterio I
ue Obras públicllS. sin que Ja resolu
ción üel COl1Cl~rSO suponga compromi
so alguno para la Corpomd6n muni. 1
cipnl, hasta tanto que el Ministerio

. otoque la autorización correspon-¡I diente.

. 7." Autorizada por el Ministerio
I de Obras públicas la adjudicaci6p. D_e·

S-t094

ModelQ de proposición.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
SEPULVEDA

•
Don.... vecinf) de ...• proYincia ~c...

ha E'xaminado 100 pliego;;, de cmJdiC';o·
:tes para la suhasta de un GrujJu esco·
lar en Sepúlvcda. <,ompl vm~til:n<.lose a

."ealiza las ohras para la construcción
'~or el precio ne... pesetas, en el pIn
" :m de ocho mcs~s, a partir desde el da!
'tn quc 'Se dé principio a la ob)';¡, siem-

Doo Miguel Abad de la Serna, AI
~ald·e Pre~idcnle de esta ilustre villa.

Hagu seber; Que habiendo de pro
tedcrse a la subasta para la constl'uc
Éión de un Gnlpo escolaI" en esta vi
lla sc hace público po:' el presente
qu~ la Memoria, planO"i, pl4ego~ de con
diciones Y pre.'lupuestos y demás an
tecedentes est'1l1'an .de manifiesto en la
Secrc·t:l!'ía del AyU}',tamiento duranfe
veinte días háLiles desde el siguiente
al dI;; pulJlicación del pr-cselltt': t:n ia
GACETA [)E !\1.'I.Illao, a ia'S horas de diez
a una. en· cuyo 1i,¡'\llPO podrán ser eX;;l
minados por <:uaiJt-as personas estén
interesut!:ls. pudiendo presentarse en
el mismo las P:'oposkiollC'S ajustadas
al contenido doC' dicho pliego de con
diciones con arreglo ::JI modelo que §c
inserta y de acuerdo con lo pl'ecep
tu:wl0 por el articulo 15 del Regla
mento para la cor.strucciúnde obrr,s
y senicios municipales.

La f,ulJasta t('J~dril !u:-:a, a la~ doce
horas del día siguiente liábil ,al que
tennillt' jos veinte del anuncio. en el
Salón de 3~tOS de este ilustre Ayunta
miento; para l~)mar pa.....te en ~a. !"Ois
tna se acompañará a la propOS]CIon o
~e justific.ará antC'S de ]a apert'ura cl-e
'll:egos el depósito del ;) .por 10;) del

nnorte de la obra (10.101,93) como
~nza provisional ~. el doble para. la

ilefirútiva por medio de resguardo. .
Las condicioaes generales para cs--I

!il subasta son laos que determir:"i"l en 1
..¡tado Reglamento ·de c{)nstruCClOl1 de \
;lIbras y servicio::; municipales de 2 de 1
Julio de 1924. Y 1:::18 es!)edules conte
nidas cn el plkgo de condiciones :::co
nómü::ls y fa(~u1t3thas entre lo;; que
'ha de figurnr la obligación de prefe
rir obreros '\'eci nos s(\))re rora~teros en
todos los ramos y trab:ljos en (me ha·
yan de intenenir en la ejccuciúr. de
estas obras. ('on la sola ~xc.epció;¡ de
los que a juido del director de la.
obra requieran una especializaciólJ.
l'.:n cuanto a la:- condiciones de !rnha
~o se tendrá en cuenta lo dispuesto
por la Ley de 21 de Noviembre de
)931 y demás disposiciones sociales.

/basta de: las obras de construcción del
camino vecinal titulado· del kilómetro
5 de la carretera de Cedeira al Cam
po del Hospital al 11 de la misma, pa
sanno por Caballás y Moruxás, y dei
pre..<¡upucsto y pliego de condiciones
económicas y facultativas, se compro
mete a tomarlas a su cargo. con suje
ción a los citados docwnentos. por la
cantidad de '" (en letra) pesetas.

(FeC'ha y firma del proponente o per
sona que lo represonte con poder bas
,tantearlo t>n forma.)
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373"
1.859.
2.932.
3.439,
4.23~
4.544.
5.081.
6.143.
7.773.
8.847.

10.539,
11.380..
13.016,
14.582.
15.255.
15.847..
16.465.

OBLIGACIONES

15.691 a 15.700
16.881 a 16.890
18.231 a 18.240
19.1il a 19.180

OBLIG,\CIONES

1.331 a 1.335
1.721 a 1.725
2.931 a 2.93('"
3.011 a 3.01
3.731 a 3.73
3.996 {¡, 4.0ü
4.216 a 4.220'
4.976 a 4.980
5.111 a 5.115
6.156 a 6.160

------...,¡:¡4·,

........, .

...............

3.070
3.189
3.42(
3.518

1.067
1.145
1.387
1.403
1.547
1.600
1.644
1.796
1.823
2.032

TITULOS

TITULOS

Cuatro títulos de diez obligaciones.
números:

Sesenta o/J>ligaciQones, número,,:

137 174 314, 662, 724, !}22.
984: 1.021: 1.046, 1.082. 1.234, ,1.495.

1.513. 1.601, 2.039, 2.064, 2.3"~, ~.481.
2~535. 2.634. 2.705, 2.782. 3.0_3¿, ~.Q37..
3.OG6, 3.106, 3.180, 3.313, 3.a4_1, 3<)60
3.662, 3.714. 3.839, 4.000, ~.OO~, ~.2~s..
4331 4347 -1.376 4.;)/2, ;>.tl-t-h. ;).Lfiv
5:371: 5:772: 6.201: !j.:;l'~, I¡.:n R, ü.-17!j

Serie H, emisión de 31 de Diciembr6
de 1889. Ndmeros 1 al 7.90:3.

14. 2H, 329, 351,
842, 89(. 1.620, 1.842,

2.022, 2.367. 2.391, 2.650,
2.969, 3.022. 3.270, 3.294,
3.469. 3.622, 3.893, 4.119,
4.251. 4.307. 4-.379, 4.380,
4".663. 4.701. 4.858, 4.907,
5.332, 5.375. 5.427. 6.073.
6.274. 6.842, 1.087, 7.285.
7.998, 8.063' 8.57S. 8.696,
8.~06. 9.579, 9.735, 10.085,

11.089, 11.235, 11.~98, 11.362,
11.45:{. 11.792,12.186,12.399,
13.384, 13.497, l3.H7ñ, 13~6S8,

14.913. 15.079, 15.087. 15.237,
15.428. 15.488, 15.577, 15.694,
16.003. 16.115. 16.149. 16.325,
16.481, 16.701. 17.014.

OBLIGAClOXES PRIORIDAD 3 POR 100.
MEDINA-ZAMORA-oRENSE-YIGO

Serie G, emisión V Agosto 18~~.-Ti
tulos nÍPmeros 1 a 3.600--0b.lg<lCIO"

nes 1 a 20.000.
Cien obligaciones, a saber:
Diez títulos -de una obligaci''¡n, nú·

meros 2-19. 266, 437, 494. 52!. 531.
570, 773, 855. 886.

Die:: titulos de cinco obligaciones"
números:

El resultado de dich:l.s operacionetl
ba sido el siguiente:

OBLfG.'\CIO!'>""ES 3 POR 100 n..""TERES FIJO.
MEDL-':A DEL CA.'\(PO A S,·\LAMANCA.

Emisión 22 l\larzo de 1877.-Números
1 a 17.500.

Ochenta y (}cho obligacf.ones, nú
mero:

256,00

387.50
6.6t7,55

15·L735,55

79,00

147.3G5,OO

Pesetas.

COMPA~IA NACIONAL DE LOS FE·
RROCARRILES DEL OESTE

DE ESPA~A

lü4.7:i5,55

El Administrador, Francisco l-'rals.
X-2851

CO}fPARIA NACIONAL DE LOS FE.
RROCARRILES DEL OESTE

DE ESP.·U~A

HABER

Efeetús a coLrar: Aumento
rxibos pendientes ue co-
bro , ..

Reeaudaeión de este ejercicio
por primas ..

Rc-caut!:.tóón por intereses de
'.-alores .

Bcnrfldo en Jos "',alores de
positados en el Banco de
Esp:Jña .

ResuH3dos cjcl'ci.?io 19:33.....•

Conlribucicmes e impuestos:
Saldo que p a s a a esta
cuenta 3.669,96

Reservas: Por awnento del
depósito para a:endon-es
ot'n curso li6i.,OO

50.000.00

3.-n0.OO

53.'10.00 I

Pesetas

DEBE

PASIVO

ACTIVO

LA MUTUAL. S. A.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

Sociedad de Seguros sobre Enferme.
dades.---Barcelona.

Detalle drt. cuentas de pérdidas lJ 9tlr.
nancias en 31 de Diciembre d. 1933.

En el domicilio sodal de esta Com
pañfa~ sito en la calle de San Agus
lín, número 2, y conforme a ~os WlU~
cíos oficiales de convocatOria pubh.
cados en la GACET.\ DE M..wRID yen,

Pesetas I periódicos de Madrid y Barcelona, se
han celcbNldo, el dia 22 -de Mayo úl-

Itimo, los siguientes sorteos para la
S Id d t •. 6~/O,O:'l ~mortizaci{m úe obligaciones. de lasa (\ e enell a an,erl01·...... . '. l\fed d 1
S b 'di S Id ., nnt;""uas C.cmnañias de· IDa eu SI os:. a o quo ¡Jasa a <" • 1\ di d 1

esta cuenta 109.097.50 Campo a Sul:mwnca y Ode de na'1' e
G:1stos genel":lJ¡:~'; :·:::<t, que IC3mjJO a Z::!mOl'(l y de ren!ie a ]go.

t • SS.<}_37.10 . t"I¡lle eOrrC"IJOn dc amor.tiz.ar. en. el ven-pasa a es ~l {"1I(;,1.:~ .

Comisiones e Ílltp. ::·.·,t.::lI"ios: I cimi('nlo de t." de Juho prOXlmo, con-
Saldo que l' 11 ." ;, (· la i forme a ~os Cuadros de amortización
cuenta 2.401,00' r~spcdi\'os.

Capital: Saldo de esta cuenta.
Reservas: S a 1<10 de esta

cu-enfa "" .•

BANCO DE ESPAi~A

(Gerona).

Habié1'!c!ose extraviado el ]'c:;guardo
de depósito inlransmisible n Ú ID e rO
2.1.288. de pesetas nominales 10.000, en
('cdulas del Banco de Crédito LO<"al de
E~paña al 6 por 100, expedido })o. esta
Sucursa.l ellO de EnerQ del pres,'nlc
ario a favor de D. José Reíg Gay y doña
J0s~fa Carreras Mcstres. indistintamen
te, se anuncia al públit:o para quf: el
qUf: se crea con derecho a reclamar, lo
,·critique dentro del pIno de :U1I1 1.~CS. a
contar desde el día ~e la pul>hcaclOP de
c:;te anu!J,Cio ¡;:n la '"Gacela de Madrid".
"El Líbernl", de .Madrid y el "Diario
de GE"rona" de esta c.apitai, segun u¡s~

punen los articulas 4." y 41 del ~e;:;.'a·
mento vigente de este Banco; advlrhcn
dose que, transcurrido dicho plazo sm
reclamación de tercero, esta Sueursal
t:Xpedirá el correspondiente duphcado
del resguardo citado. considerando anu
lado el prímitivo y quedando el Banco
e:.ento de toda responsabilidad.

Gerona, 8 de Junio de 1934.-EJ Se
cretario, Gusta\·o Callejas.

. ~-2845

Accionistas .
Caja: Existencia en efectivo>

s/ar;queo .
Banco deEsp~ña: (Cuenta de

garantia) Valores del Es-
lado español depositados
con arreglo a la Ley........•

Efectos a cobrar: Recibos de
morosos peDdieI1Iles de co-
bro .

Resultados ejercicio 1933:
Saldo que pasa a cuenta
nueva 11I ••• ,,',.................. 6..647~55--_._-

53.410.00

El Consejo de Administración de
esta Compañia tiene la hOBra de po
ner en conocimiento de los Municipios
obligacionistas de las lineas de Madrid
e. Cáceres y de Plasencia a Astorga

1
que, a partir de }.o de Julio próxirn9,

Balance en 31 de Diciembre de 1933 se procederá al pago de los .intereses
corres.pondientes al primer semestre
del año en curso, de los resguardos
nominati\"os al 4 por lOO, a razón de
10 pesetas por obligadón, con deduce

35.000.00 I ci6n de 1 peseta en concepto de i.ro
_ puesto de utiHdoa des, o sea liquido. 9

5.811.9a pesetas por título.
Para efectuar el cobro. será preci

So que se presente el resguardo corres
pondiente, librado por la Caja Ferro

5.595,50 viaria, al objeto de poner en él la es
tampilla haciendo constar el pago.

Los Bancos encargados de la opera
355.00 ción son:

.En Salamanca. el Banco del Oeste.
En Cáceres, la Sucursal del Banco

Español de Crédito.
Madrid. ¡'de Junio de 1934.-El Se

cretario del Consejo ·de Administra·
----- ción, José Gil de Biedma.

X-2789
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10.223, lft.3SI. l.a.653.
10.989, 11.114, 11".127.
11.559. 11.679, 11.937.
12.320, 12.370, a.586,
í2.9008, 12.929~ 13.955.
13.625. 1.3.642, 13.693.
13.977. H.6'2t;. 1-«.194.
H.312, 14.317~ U.5HI.

-------------------

6,.55

Liquido

Ptas4

7,51 0.96

7.50 O,9~

7.se 8.96375

A razón de pesetas 475.50 -:;ada un,,,.
O sea<:oc 1iedacció. de peset3s 24.;);}
en concepto de impuesto de utilid'.l
des sobre la pritDa de amortizae.iú :1,
para los· de bis lineas de Medina di'l
Campo a Zamora. '!1 de Orense a Vi:~,.:,

que deberán lle\'ar adherido el CUp,,'ll
número 1fO.

. A partir de la i.echa indicada S·!

procederá por los Bancos anterilú'.
mente citad'IAS al pago de los <:upDU::'.i
sigllien~:

X-28Gl

l..os señores .2ttionistas. conforme ai
articuk> 18. deberán depositar sus accio.
nes o el re;:guardo de tenerlas deposi
tadas en un establecimiento de cri:dit.),
antes de las doce del día 2lt del actual,
en las oficinas de Tetuán o MeJilla, lo~

resideutes eD Marruecos, Y en la ATeni·
da de EduarOO Dato. I1Úmero 1, !)jC;!
quinto, los residentes en la Península.

LoS señores .accionistas que no ¡>úse
yeren el minimunl de acciones exigid,)
para lener derecho de asistencia y vot·)
podrán agrupar sus acciones y hacerst)
representar por uno que la:> tenga. J' lo."
que habiendo depositado sus aeci<m.e;
no puedan concuuir persoaalmeate. po.
dráa delegar su representación en otro,
se{><Ín el arlialJo~ pGr medio de ~ta
al Presidente de la CQQlpaiiiía

Madrid. 10 de Junio de l!aL-El PI"C
sidente del Consejo de .\.dminiStraciótl.
E.Carrión. X--~

COLEGIO DE JlLfOS DE FUNCIONA
RIOS DE LOS CUERPOS DE VIGILAN·
CIA. SEGURIDAD y GOBER.."lACION

Hahiéndose declarado des:'er-to el con·
curso que se annncio en la "Gaceta de
Madrid" del 8 de Abril pasado para el
suministro de ropas de cama y cortinas
para donnitm-ios, con destiBo ~ -ed:üi.
cio de este Colegio. sito eu la posesión
de Vista Alegre. en CarahaJlch4!1 Baj<I
{J;lad.--id). se RllUI1cia llUeVO concurso
por plazo de diez díasnaturalcs, a con~

w desde la publicación de este anuncio
en-la "Gaceta de Madrid", con arreglo
al JaneYO~ de condieiones redacta
do ti electo. que podrá consultarse du·
rante dicho plazo, en día hábil, ). de lUJ
diez y siElte a las diez y nueve horas,
en la oficina del' Colegio, sita en Ma·
drid, calle de Fomento. número 21 mo·
derno. pudiendo pi'esentar PI"OPGsicio
nes en los mismos dias 'JI horas mencio-
Dados.

Madrid, 11 de Junio de 1934.-El Prc·
siSeMU5 <lel CoD,sejo de AdmiDistraeiÓ&
Eduardo Roldán.

Cup6n
nian.CLASE DE VALORES

En La Coruña: Banco Pastor.
Contra entrega de los títulos. los ex:

presados &neos salisfarán el impode
de los mismos en esta fGI"IDa:

A razón de pesetas 464.1. cada uno,
o sea con deducción de pesetas !S,84
en concepto de impuesto de Derechos
reales y de utilidades ~re la prim.a
dl3ll2.mortizacióJl para los de la. líoea
de MediJ18 del Campo a Salamanca,
que deberán llevar adherido -el cupón
nlÍmero 115.

OlMPMUA ESPA8QLA DE COLONI
ZAClON

A los efectos del artículo 26 de Ws
Estalutos. :se CODVoca. a Junta general
ordinaria de aecionistas. que tendrá Ju~

gar el día 27 del corriente. El las cuab:o
de la tarde, en la Avemda de Edual·do
Dato. número 1. piso QUin.to.

Obligaciones de la lines de
:Medina del !Campo a Sa.
Im:aan~a ...•........_...... 115

Obligaciones de 1n'S iineas
de l"ledina del Ca.mpo a
Z:;¡mor-a y de Orense a
Vigo~ Series G y li. pre-_
ferentcs .•.. lÚ:)

Obligaciones Oeste. Eaú~

sión 8 Febrero 1929...... 11

X-n90

Los post>edo:-es de obHgaeioues Se·
rie H, preferentes, de las 811tiguas lí
llcas d.a Medina, del Campo a z.-unora
~. de Orcnse a Vigo. clue U'o se hayan
provisto en esta fecna de la corres
pondiente OOia de cupones, se les ad
vierte que deben ¡wesentar los tílttlos
en ~ Soeredad anónima Ann'ís-G3ri,
Pctteo de Gracia, número 9. Bal'Celo
n~ a ftn -de entregársela.

Madrid, 6 de JUBio de 1934.-E1 Se
ttetario <lel CollSe!o de Administra
ción. José Gil de Biedma.

BANC-o DE CREDITO LOCAL DE
ESPAÑA

De ?cuerdo con lo prevenido ea )as
Ordenanzas aprobadas por d Coa:sejo
de Ad."llini:>tración de ~e B:m<:o. se .
hace púb lico que el dia 26 del conimll::
mes de J1lI1io, a Jas e.usco de Ja taroc.
se efectuarán c,n el domicilio social df:
toste Banco. paseo del Prado, mímero 4.
los so.teos pan Ja amortización de
2.179 cédulas de Crédito Local tnrer
PJ'Ovinc.ial S por 100 'Y 3.200 ("[-dulas de
Crédito Local futeJl).IVVincial ti por
100.

El acto de los sorteos será público.
pres.;dido por el Sr. Gobernador de.
BanC"o. con asistenci.<t del Consejero l'C
present:mte de los cednJisbs en el Con
séjo de Inspección Y de ma Nolario que
levantará acta de 101 deI:alles y resul
tad05 de 'Jos sorteos. que opo-rtunarnenle
se ha¡oán públicos.

Madrid, 11 de luDio de 1934.-El Se
crcbrio ~DeraI, F. García de Leániz.
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Serie H. emis:óD de t." de ERef''}
de 1904. Númet&.!i 9.904 al H.OO3..

Cnaren!a y una obligaciones, nfune
ros:

6.550, 6.577, 6.aOi. 6.732. 6.745. 6.863,
6.9.27. 7.017, 7.26~ 7.289. ¡.s.5%. 1.666.

Serie H, emisión de V' de Marzo
de 1897. Números 7.904 al '9.9tJ.

Die::: y seis iJbligaclones. números:

8.040, R.057, 8.877. 8.412. 8.4&9, 8.608.
8.«!61, 8.765, 8.9~4. 9.018, 9.036. 9.129,
9.414, 9.611; 9.;"2i;, 9.671.

Ochc!zla JJ cualro cbligaciones, nú
meros:

15.215. 15.240, 15.386, t5.5~, 15.5;;5,
ta./Ji!, 15.731. 13.7{}7, 15.1556~ t6.0Gi.
16.128, 16.n2. 16.4S2, 16.482. 16.484.
16.7S!},. í5.n6. 17.-027, 17.058, 17 OS·t,
17.10:>, 17.;'17, 17.1In. 17.236. 17.289,
1"7.297, 17.4&8. 17.62{1, 17.f,8g~ lí.7~,

17_84:i, 17.991. 18.018. 18.158. 1!3(5.
1&.i18, 18.7i58, 18,952. 19.1"81. 19.2(1.
19.;;51, 19.374, 19.;)1:1, 19.516, 19 i29,
19083U. 20.139. 20.3,')ü, 20..J9ó. 20.8t:9.
,20.931, 20.943, 2ü.9j1, 21.074, 21.114.
21.349, 21.448, 21.472, 21.50&. 21,588,
21.66t.i, 21'.830, 21.954, 21.983, 21.984,
~~.(l5G, 22.0lH, 22.328, 22.481" 22.181.
'.i2.83:~, 2~.96S. 23.135, 2:"$.;j08. 23.•tl9.
,f>~.3~5, n.8!J9, 2 U120. :!4.125, 24.196,
44.5Z)1. 24.6&5, ~·US48, 2!.851.

Serie 11, emi~ión de 15 de Noviembre
de 1914. 1\úmera.: 24..904 al 34..903.
Noventa oblilltlcioRe$, nüweras:

15.015. 2;;.021, ~.135. 2.'>.312.. 2$.4~:!.
25.47.:). 25.528 j 25..593, 26.'309" 2§...74t.
'26.931. 27.000, 27.~38. 27.252,. 21.411,
27.4;i~. 27.48&. 27.5Se"i, 27.651. 21.94.,.
28.379, ~8.i).)4. 28.312. 29.000. 29.159.
29.2..5. 29.353, 22.-169. 29.5fO, 29.596.
29.657. 29.731, $-91"5, 31U2t. 3a825.
30.t:5~. 3r..14~{. ~ú.164. 30.1f,t, -U3,
30.;;¡36. 3U.;1I5~ 30.747. ~O.906;. SD.991.
SO.ll92, 31.184, 31.208, 31.503. 31.621.
!31.G67. 32.134. 32.'280. 32.3fi8. 32.B65.
,32.6í6. 32.336. 32.97-1. 33.129. 33-1t5.
133.1408. 33.156. 33.202. 3:1.213. 33..331.
33.481>. 33.5n. 33.008, 33.67(. 33.73'7.
C2.rret~ :!~L~~ 3·1.e67. 34,.082, M..e55.

.3-Ui93. S4-.! ~5. 54.13'0. 34.143. 34..!2t.
84.369, 34.4n. 34.448, 3• .467, 84.484.
34.4~2, 31.57-8. 34.61)6. 34.617. 34.668,
34.882.

LH41 veinte obligaciones, a partir de
la nfunem SS.iSó y aigniedea. están
en cart-era y serán anuladas.

Todn i a s oMigacioDe8 antezior.
'mente citadas dtoherán ser presenta
das, a partir de 1.° de Julio próximo.
en cualquiera de los l'Iignietde8 n.a-
cos:,· .

Ea Madrid: Banco Urquijo T Banco
Es - 01 de CréditD.& BarcelODat Sociedad Au6DicD.a
·Arnúa-G8J;1... . . _ ... .. - - '_.

9.9~6. 9.~62,
10.325, 10.f156,
11.292, 11.528,
lUH7. 11.998.
·12.670, 12.735.
n.Hl. 13.279,
13.7:!5, 13.83",

,1'4..218, 14.311.
U.527. .

Serie n, emisión de 1." de No~'icsahre

de 19'17. Números H.9M al 24-!Ml3.

---..--- -------.------- - ._..



nexo UDleo.-Pagtna 38T:, _.-
THE BRITISH ANDFOREIGN- MARINE INSURANCE

CO~ANY. LIMITED

Livtt~Londre.¡..

Cuenta de Sernu-o de 1932.

t ..:.:-~1
Retribllcióll a COnsejeros_....... .•. 5.000 O ~ I.~
Saldo ~ pasa al Balance..................... 167.189 11 ..

371.539 1 2
f: s. d.

-------

Cuenta de lnc~n.dioj (reaseguro) de 1933.

t s. d.

-ll.'BER
S;tldo de esta Cuenta al 31 de l.h.;Íl;.mhre.

de 1932 " - ,.- - 214....... 3 10

214AH 310

:!87.069 7 O
58.96& !I 3

297 9 5
175.266 13 9

1.34(1.000: O ,
1.008.0011 O f

233.00U O lJ

166.766 O 6
167.189 11 i

-----,--PASIVO
Capital, autorizado y emitido, 67.000 ac

ciones de f 20 cada una enteramente
dcscmholsndas o _ •• _ •• _ .

Fondo de reseria - _.
Fondo general para contigencias _.
Saldo de la euceta de :Pérdidas ¡" Ga-

nancias; •. - .
Saldo de la Cuenta de Seguro!:, -, .
Cuentas de Seguros en suspenSQ ~. re:lse·

guros _._._ .
Cuenta de Incendios (reaseguro) .
Compañía Subsimaria-Oucnta Corriente .
Varias cucn t:ts :Jcreedoras -.. - .

HABER
Primas de 19~3. menos retornos, reaseguros.

e impuestos en el ExtranjerQ.... _.......... 371.539 1 2

371.539 1 i ,

Balam:e !feIleral en 31 de Diciembre de 1933.

~ s. de

18.230 15 19
5.220 13 O
4.061 4 7

DEBE
S:i,lcstros, retornos, etc. y eümísiones ólObre

.ucnefieios de 1932, líquidados en 1933.... 135.94S 12 2
1;r;por1e transferido s. la C'l.Jell.ta de Seguros

rn suspenso para c~rrar el 1!n2............ .$5.000 O 8
B~neficio transferido n la cuenta de Pérdi-

.!as }' Ganandas , 33."98 11 8

2H.H4 310

DEBE
Siniestros .
Comisión .
Gastos .

-86.431 1 8

HABER

Fondo de Incendios a principios de :tElo:

Reservas para riesgos en curso lt..42t 6 &
Hesen-a adicionaL •••••••_..... •••• 4á.838 15. 2

60.260 l' 8
Primas ~ '!" _ •••••• _ ••_" IIo •• "' .. 2fi.221 6 O

Fondo de Incendios a ftn de año: .

Reser.a para riesgos en curso 10.488 10' 5
Resern adicional 48.479 18 10

58.968 9 3

86.481 1 8

ACTIYO
In\'er:.iollcs a O hajo prccío de coste ......

-Acciones en Compañías sub:;idiarias a o
bajo la par. "'" ..

Edificios. en propiedad para oficinas a
precio de coste. deducidas amortiza-
ciolleS _ - .

Efectivo en Bancos. metálico y sellos en
Caj~ y efectos pendiente de cobro .

Intereses a cobI'ar .
Compañia subsidiaria.cuenta corrientc .
:Varias C~ntas deudoras_ .

3.428.557 11 3

2.681.098 O O

222.370 O O

76.553 5 4:

100.949 9 1
82-665 16 á;

1.030 3 10
263.890 11} 7,

1.428.557 11 3

Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio cerrado ell. 31
de Diciembre de 1933. .

~ So d.
DEBE

Reserva para ¡mpuestos.••••• ~ ...•..•••••.••••••••
Dividendo final de 1932. me-

1105 impuesto de Utilidades. 69.093 n O
Dividendo interino de. 1933-

menos impuesto de Utilida-
des , " 61.093 15 G

Pérdida en la venta de. valores.~ .•••••_•••••_ ••
Saldo que pasa a cuenta Ilueva••~••.••.• _ ..

15.000 O O

138.:187 1& O
2.291 1910

166.766 f) 8

322..245 10 4-.

Dlcr.ulE..~- DE LOS REnSORES DE ClJE!\'"TAS.-De
clarmBos que bemos ~x3Illina,do las cuenta., de la British
and Foreing Marine In...uranse Company, Limited, para el
ejercicio finalizado e¡ 31 de Diciembre de 1933 y que se
nos han facilitado todos los datus y explicaciones nece.
sarios_ A nuestro juicio, el Balance está propjam;:~te re"
dactado, exponiendo el estado yerdadero y exacto de lo'!
negocios de la Compañia. de acuerdo con nuestros me..
jores informes y l:t.s explicaciones recibidas, y según re
au:lta de los lli>ros de la Compañia. Nos hemos tambiéa
cerciorado de la existencia y evaluación de los valores.
Cba1mes,. Wade & c.., Contadores titulados.

Los beneficios de las Compa.iiías subsidiarias se han in
cluido solamente hasta el importe -de los od-iTidendos deo".
clarados.-A. K. Bal"Iles, P.residente.-W. R. Gla%ebrook y.
Geo B. Beyworth, Consejcros.-W. S. Spence. Secretario•.
Lh·erpool. 21 de Marzo de 1934•

DELEGACIÓN PA!'..A ESPÁ.."iA

Caellta de Pérdidas U Gcmandas de la Agencia general d{
. B¡;¡xJ.iia.-Ejercido de 1933.

HABER

Siüdo de la cuenta auterio:'........... 156.593 2 1
BeneJIdo de la .Cuenta de

,Segw-os de 1932 _ 33.498 11 a
Intereses 1933. ......~........... 132.153 16 7 DEBE PESETAS

Cuenta de Se{}fUos de 1933.

163.652 8' 3

322.245 10 -1

DEBE
Siniestros 1933 n .

Gastos generales. iu.clayeni:io c.(!-misiones a
Ag-eat-es ••• I I ••••••••••• ~ " •• ~ ...

e s. d.

107.14-7'12 4

92.201 17 6

Siniestros, incluidos. gastos para su
arreglo .

A deducir:
Recobros ..

Comísiones, descuentos y correti\ies.
A deducir:

Comisiones recobratias por anula-
ción _ .

83.247,18

4.498,12.

;)7.561,28

61.:;3

78.749,01

57.499,75
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Para ries:;os "en <::1,II:SQ..... 23.757,60
Para siniestros avisa¡dos.. 17.293,32

------,...... 41.050,92
Para impuestos ,año 1933. 35.000,00
Para-impuestos años ante-

riores _ 216.511,00
---- 251.5U,OD

292,561.92
Casa C~ntra1 _ ~.............. 75.035,75

D. A. J. Mark.". en su calid-a.d de representante general de
los .sres. Mac Andrews &. C.o Lirnited, Delegados generaleg,
en España de la Sociedad de Seguros The British & Fo
reign Marine Insurance Company Limited, domiciliada en
Liverpool y Londres. y cuya dirección en España está si-
tuada en Barcelona, _

CERTIFICA: Que todos los apuntes figurados en el pre
sente documento tienen su comr>robación exacta en la
contabilidad especial que se lleva en esta. entidad a la ci
tada Compañía de Seguros.-Barcelona. 24) de Abril de
193t.-A. J. Mark.s.

367.597,67

PASIVO
Reservas:

Agencias :........ •.••• 6.336,89
Mac Andrews & C.o Ltd. (Cuenta CaJa). 41.380,5~~

367.597.67

26.364.24
47.574.07

27.346.87

PESETAS

35'0.551,30

41~05fI.92
5.298,4-0

94.014.86

350.531,30

23.3:1.9.15
4.027,72

de -situación de la Age,ncia !leneral
31 de Diciembre de 1933,

ACTIVO

Primas del ejercicio.... 300.827,17
A deducir:

8etornos y anulaeiones;.. 672,5~
6iunas :a reaseguraúorcs. 21.524,80)

HABER
Re.servas del ejercicio anterior;

]Para riesgos en curso •···.·····
hoo siniestros avisados ..-----

~lao:zce

22.197,38
---- 278.629,79

·Berechos de póliza e impuestos reintegrados... 2?-303,~
'Intereses sobre inversiones... 17-.271.2a

Castos generale~........•.•••••.• ··; ••"-·····.···········
~ontribuciones e i·mpuestos ano 1933..._......•••
1hservas para riesgos en curso...... 23.757,60
~ervas para. siniestros avisados... 17.293,32

1JlIlpreci3.dón de .Val~r.es en· depósito .
1¡Jqgeofh:io en el eJercIcIo: Saldo .

."alor efectivo de los valores depositados••••••••• 319.880,25 X-2816

X-2867 •

X-28H

x ·-

REAL COMPA:Sl'IA ASTURUNA DE
MINAS, 8. A. BELGA

.-." .,

Esta Compañía, en cumplimiento de
lo estipulado en la escritura de emisión
de obligaciones otorgada el 16 de Fe~

brero de 1926, ha acordado que ellO de
Julio. a las doce de su mañana, se ce
lebre el sorteo para amortizar 780 tHu
los del 6 por lOO, emisión 16 de Febrero
de 1926. .

El sorteo tendrá lugar públicamente
en las oficinas de la Real Compañia As
turiana de Minas. plaza. de España, nú
mero 1, y se realizará por la extracción
de 18 DOlas, o sea por sedes de lL •.
lulos.

El pago de las obligaciones amort'.' ;1

das se dectuará en el Banco Urquijo,) y
en el Español de Crédito de Madrid. a
partir del 15 de Julio, a razón de 500
pesetas cada una, deduciendo los im
puestos establecidos por el Estado Y
mediante facturas que se facilitarán en
los precitados Bancos.

Las obligaciones deberán llevar ad~

heridos los cupones desde el número- 18
al 53, inclusives.

Madrid, 12 de ,- ,hmiode lt34~0s4
Vi:Jcgas Garcia..

Obeiero se hace públi<:o el hecho a los
efectos 'de la Real orden del Ministerio
de Fomento de 27 de Marzo ae HU... ;
advirtiéndose que. si en el término de
treinta días, a contar desde la fecha de
la publicación de este anuncio. Do se
presenta reclamación ante la citada
Compaiiía, dornldliada en Madrid, cnlle
de Alcalá. número ~, se procederá :l la
anulaeión de la póliza y se extem:l(~I'ú

un duplicado de la mísma.

CEMENTOS COSMOS, S• .A.

Se pone en conocimiento de los tene
dores de obligaciones de esta Sociedad
que su Consejo de Administración ha
acordado el pago del cupón n:imero 24
de las mismas. vencimiento 1.0 de Julio
de 1934. y el cual se efectuará en los si
guientes Bancos:

Banco de Bilbao. en Madrid y en to
das sus sucursales; Smitb Horn y Com~

pañia, Bilbao; Banco del Comercio. Bil~
bao; Baneo Central. Madrid.

Madrid, 14 de Junio de 1934:.-El Vi
cepresidente. Joaquín S. de Toca.

X-2863

En Bilbao.-En el Banco de Bilbao; y
En Granada_- En la razón social

Hijos de Manuel Rodríguez Ai;osta•
Dichos cupones, imporlantes respecti

vamente 15 pesetas. serán pagaderos,
dedudda la <:ontrIDución de utilidades,
por el importe liquido de 13,50 pesetas
por CUpÓI1. . .

También se procederá al pago de los
titulos amortizados en el mes de Mayo
del corriente año. en los mismos esta·
blecimientos. por su valor nominal de
500 pesetas. de las que, Ima vez deduci
dos Jos impues~os, quedará un importe
líquido de pesetas (96,92 por titulo.

Madrid, 12 de Junio de 1934.-Compa..
ñia General Española de Africa, el Ge
rente. José Gil de Biedma.

X-28M

LA EQUITATIVA
(Fum!ación Rosillo).

Hahii:'ndose extraviado 'la póliza de
S('gllro rle víd.n de La Equitativa (Fun

, clIWj'-ll~ l>n~¡!!I)). número 4.686.876, expc_
; ~'.' ~.: PW Y (l rk Life 1m¡. co, so-

1), 1',-1\"0 An~cl Enzal

CO!IPAGNIE FRANCO ESPAGNOLE
DU -CHEMIN DE FER DE TANGER

A FEZ

COMPARIA FRANCOESPAfilOLA DEL
FERROCARRIL DE TANGER A FEZ

Sociedad Anónima Marroqw. represen
tada ea. España por la Compañia Ge-

neral Española de Africa.

Est:l Compañía tiene la honra de
anunci:lr a los tenedores de obligacío
'Des españolas de la Compañia Francnes
pañola del Ferrocarril de Tánger a Fe-¿
que el cupén número 2() de la primera
serie, el cupón número 23 de ia segun
da serie. el cupón número 18 de la ter
~cra sCl'ie, el 'cupón numero 14 de la
cuarta serie y Cl cupón número 4 de la
quinta serie, vencooeros todos en 1.0
de Juli() próximo. st;r,án~pasaderos, a
partir de esta fecha. ¿onlra entrega de
los mísmos: '

En Madrid.-En el Ban<::o Ur<}uijo,
B.lIlCO Cenlral y Bu!<::o (le Bilooo.

En B:Hcelon3.--liíl la Banca Arnús,
Sociedad Anúni~ Arriús·Gnl"i y B:inco
H ¡_"JI!}"" Colon i:'lJ

COTOS ATLA:NTICOS. S. A.

Se COll\'oca a los señores accion'¡~tas
.de la Sociedad a Junta generaJ ordma
ria. que tendrá lugar el día 28 de los co
rrientes. a las once de la mañana. en el
domicilio social. con arreglo al siguien
te orden del dia:

1.0 Lectura y aprobación. en su caso.
'de la Memoria del Consejo y de las
iC=.1entas del ejercicio terminado en 31 de
Dieicmbre próximo pasado.

2.~ Renovación del Consejo.
Sevilla. 13 de Junio de 1934.-El Se

cretario del Consejo <le Ad..ninislraciun,
N. Alonso.
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ORDE..~AClON DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un ,'esguardo
talonario expedido por esta Caja gene·
ra ¡ en 9 de Septiembre de 1930 con los
números 529.273 de entrada y .7.3tO de
registro, correspondient~a ,-tn depósito
constituido por D. Ramón ~Iarch Pera
ks como de su propiedad y :Q. disposi
ciún del Ilmo. Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia de Madrid. para res
:pond~r del importe de un2 liquidación
de atrasos girada por la Administra
c;ón de Rentas públicas referente a la
fjnca Lista.. 73, pendiente de reclama
ción ante el Tribunal Económico pro·
,·indal.

Se pre"ienc a la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en esl.1
Caja Central. en la íntelígencia de que
est:i.n l::lmadas la,. precaucione'l OPO"'ll
nas para que no se entregue el ref"ri'io
depósito sino a su legítimo dueño, guto
dando dicho resguardo sin 'nin!!ún ,'alar
ni efecto transcurridos que 'se::tn dos
meses desde la publi~ación de· este
anuncio en la "Gaceta de M.adrid" y el
"Boletín Oficial" de esta provincia. sin
haberlo presentado con arreglo a )0 dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento
de 19 de Noviembre de 1929.

Madrid, 2 de Junio de 1934.--E! ',~rC:!e·

nador de Pagos, J. Sanz de And~no~

X-~853

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU.
NUl\IERO 6, DE BARCELONA'

Por el presente ~. en virtud de lo
ac.ordado por el señor Juez de prime
ra. instancia número 6. de esta ciudad
en p.ovidencia de este día dictada e~
el procedimiento judicial sumario pro
mpvido por 1,>. Juan Catasús Marqués,
CQntra D. Antonio Fisas Olivella se
saca a pública subasta. por seg¡inda
vez y término de veinte Üi..s, el si
guiente inmueble espeeialmeDle hipo-
tecado:

Casa cn eonstrucción sobre solar si
tuadoen esta ciudad, barriada de Sans,
con frente a la calle de París, ("onsta
de planta baja y seis plantas más. con
dos habitaciones en cada una., de su
perficie total ciento ochenta y cinco
metros doce declmetros, iguales a cua
tro mil novecientos palmos cuadrados;
de cuya superficie ocupa la casa 120
metros. y linda en junto: por el frente,
con dicha· calle; por la derecha,' CD
trando, con tinca de D. Jaime y D. En·
rique Salat y Comas; por la izquierda.
con restG· de finca de que procede. y
por detrás,. con la de herederos de Cu~

yás, en parte y con otra de doña Do~

lores Bielsa.
Para la celebración del remate se

ha señalado el día 10 de Julio pr6ximo.
a las once, en la SaJa audiencia. _de este
.Juzgado, sito en. el Palacio de Justicia.
advirtiéndose:

Que dicho inmueble sale a subasta
con la rebaja del 25 por 100 de! precio
fijado en la escritura de préstamo, o
sea. bajo el tipo de cienta cinco mil pe
setas.

Qo-e- 1M autos y la certiflc...'tcióa -del
Registro a que se refiere la regla cual'
tadel'articulo 131 -de al leyHipote~
caria, .estarán de manifiesto en Secre.
tarta. .

. Que s,e ~entcnderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación, y 1
que las cargas o gravámenes anterio- ,
res y los preferentes al crMito del ac
tor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los. mismos, sin destinarse a su
extinción el preé'io del remate,

Qne no se admitirán posturas que
scan inferiores al tipo dc subasta. y
que paro. tomar p3rte en la misma ha
dc! f;)Qsignarsc previamente en la mesa
del Juzgau''> una (:a~tidad igual, por Jo
menos, al 16 !>C'r 1.00 del refcrido t¡-po.

Barcelona, 5 ele Junio de 193-f--El
Secretario iudicial, Antonio Codorniu.

X-2843

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE BAZA

Don JOUqui'n Hamos San~uino, Se
cretario de1 Jm~~ad() de primera ilfJs
tanda de Baza }- su partido.

Doy re; Que en los aulos de juicio
ejecutivo número 83, a instancia del
Procurador Sr. Morales, ~. que después
se expresa·rán. se encuentra la senten
cia. cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue:

"'Sentencia.-Enla ciudad de Baza
a 26 de Enero df' 1934; el Sr.D. Mar·
celo Rivas Goday, .Tue-z de primera
instancia de la misma y su partido,
vistos los presentes autos de iuicio
ei~utivo, seguidos a instancia de don
Vicente Hortal Sorroche, casado, pro
pietario, mayor de edad y vecino de
Benamaurel. representado por el Pro.-

1 curador D. Andrés Morales Rodríguez

1
y defendido !por el Letrado D••losé
Maria Funes, contra doña Elisa Pala
cios Argente del Castillo. de esta ve-
cindad, viul1a, mayor de eelad. pro
pietaria, declarada en rebeldía ·por no
haberse person:ldo; sobre pag() de
cantidad.

Parte dis<positiva.-Fallo que debo
mandar y mando seguir adelante la

, ejecución delOpachada contra la finca
embaI'Pada a doña Elisa Palacios Ar
gente del Castillo. hasta hacer trance
y remate de ella y con su producto
pag<lr al ejecutante D. Vkente Hortal
Soroche las tres mil doscientas cuaren·
ta pesetas de principal. intereses lega
les y los vencidos y no satisfechos de
los coIl'Venidos .en el préstamo y cos
tas causadas y que se causen hasta el
completo pago, a todo lo que se con·
dena a 'la expresada doña Elisa Pala
cios.

Asi por esta mi sentencia. dediniti
vamente juzgM1do. lo pronuncio, man
do y Bnno.-M. Rivas Goday.

Publicada el mismo día."
Está conforme con su original a que

me remito. Y cumpliendo lo mandado
y pa'ra qUE' sirva de notificación a la
ejecutada doña Elisa Pa'lacios Argen
te del Castillo. au¡;ente, en ignot'ado
paradero, expido el presente, en Baza
a 15 de Mayo ,de t9z:l4-,-EI Secretario.
Joaquin R.amos.-Visto bueno: el Juez
de primeta instancia, (ilegible).

X-2859

HJZGAOO DE P-RIMERA INSTANCIA
DE J";EREZ DE LA FRONTERA

CQn"ocada por ~c Juzgado )a ce
lebración .de la Junta general de acree-

dores para la designación de sindico~
en los 8utos dt' quiebra de la Sociedad
regular colectiva de esta plaza, Guerra
y Ruiz. de la que son socios colectivos,
los señores D. José Guerra Vazquez y.
D. Frandsco Ruiz Vázquez, y señalada
para la celebra<:ión de dicha Junta el
día 26 del actual y hora de la!>' quin.
ce. en la Sala audiencia de este Jm;ga
do. se citan p<>r medio d e·l presente
edicto a cuantos acreedores no aparez~

can comprendidos en h relación pre
sentada por el señor Comisario de la
misma y ostenten algím crédito e D.
contra, siendo dest;onocidos sus nom
bres y domicilios.

y para la citación de los expresarlos
acreedores, expido esta cédula que fir·
mo y sello. en Jerez de la Frontera S
7 de Junio de 1934.-El Secretario, En-
rique Cruz. .

X-2S-t9

JUZGADO DE pRIMERA INSTAj.~CL-\:
NUMERO 7. DE MADRID

Don Adolf.o Ortiz-Cas~do Y Orejón.
Juez de primera instancia del .h1zIPdo
número 7. de esta ciudad.

Por el presente hago sabe.: Que en
este Juzgado de mi cargo, fiel que:. es
Secretario el refrendantc.. se tramitan

I autos con sujeción al procedimieot'J
iudicial sutimario establecido en 13
ley Hipotecaria. a instancia de don
Luis Antúnez Y Hurtado de Mendo~
mayor de edad. ~asaño con doña M..'\
ría Luisa VaIerio, pr()p-iet~rio yac·
tuaJmente vecino de Madrid, rcpre·
sent-ado por el Procurador D. FrDncis
co Quereva. contra doña Esperanza
Guerrero. doña Maria Codina Ruiz, don
Hilarío Ruiz Labourdettc Y D. Vicente
Codina Ruiz, como propietados de la
finca hipotecada y hoy contra doña Do
lores Codina Sobrentini, como 2ctUal
poseedora del in~~ebJc,.sobre ~'ecla
mación de un credlto hipotCC3r10 d9
ciento veinticinco mn pesetas, consilJ:
nado en escritura 'Públi-ca de 2·1 el
Junio de 1929. en cuyos procedi~i~l,
tos en providencia de 8 del cor:1e • f
mes, he &Corda do la venta en pubU J¡
subasta por segunda vez, término
veinte dias, y por el tipo del s~tenta
y cinco por ~ient() del ~c ~a prunera.
de 'la finca hlpoteca.da Slgtl'ente:

Casa en Madrid. en la caUo de Zur.
harán, número 15, con vuelta a la de
Montesqui;nza. p.rimera zona del En·
sanche de esta C3lPital, manzana 188,
distrito muni-ci<pal de Buenavista, ~a
rrio de Fernando el Santo. Secc·loD
se~nda del Registro d-e la Propiedad
del Norte, que constará de sie~e plan.
tas in-c1uido el átIco,. cuyos lmderos
constaR en dicha cscri.tura. formando
las lineas de que se componen un pe~·
tágono irregular. dentro de euyo pe'l·
metro está comprendida una s~perfl.
cie plana horizontal de trescIentos
cuarenta y seis metro5 cund.ados ca"
lrienta Y cuatro decímetros, equiva·
leRtes a cuatro mil cuatrocientos ~e
senta pies cuadrados y ochenta y cm·
co centésimas, de la cual superficie
está edificada en siete p'lanlas U_
pordon de trescientos scis metros
c1:ladrados, equh·alentes .a tres mil no
vecientos cuarenta y un p~e!> t~u~dra
dos y es en el Registro la finca nume-
ro~~L dl

Para el acto del remat... que len "",'
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JUZGADO DE P&:1MERA INSTANcrA
NUME:lO 'T~ D!i: JL\DRm

Don AdoICo Ortiz-Ca.<mdo ~- Orejón,
Juez dp. prirrle~a instancia del Jnz-
gado número 7. de esta capital. .

Por el presente ha..,..r1'Q saber: .Que en
aste Juzgado de m.i cargo se tnnnil3,l!
Bulus pOi" el procedimiento jl1dicifl'l
E:mrario dl"'I· 9f':iculo 131 de: la ley Hi
po~e...aría. ,promm'idos 'l)O<t D. Juan Jo
',,¡é lfartínez Ton·cs. como alba(,e3 tes
:~~entario y solidario de D. José
.'-den Ccn'era y <"of!tinuados me~an
te el filleciw.iento de a'luéJ por d
tamhién a~bace:l test:n;l\eJ:-!:lr.io so1ida~
no D. Angel Deleito Cervern. Proettra
dor rle Jos Tribunales de Madrid. con
tr3 D. Juan losé Canales ("..ano. sobre
re:::::hnnación de on crédito hiJ)(J'teülrio
de sesenta inil peseta.<> de princiflal.
inlt:f'f'ses segales, g.'1stos y costas. con
garantía hi}.lot-eearia d~ dos ftneas, de
Jas que es actual. poseedorn doña Ma
RDa de la Cnu Rosales. en euyos au-
~ en providenefa de este dia, he
-..orda~¡o la venta ell Dúbliea SUbEia
.9Of" tercera vez, ténnino de veink'
~ías y sin sujeción a ti¡po de 188 dos
fincas bipoecadas en la escritm'a de
28 de Octubre de 1925. que son las si
guientes:

Primera. Un terreno sito en esta
~apibl correspondiente al Registro ~
la Propiedad del tiistritn de Occiden
te. a e.."psldas del Campo Santl) del
Hospital y sin caIle determinada. La
spperficie. es de Cium!ehtos ochenta y
cuatro metros seSen13 y un declrneh'es,
e-qniv¡¡len!es a siete mH cantrocieiltos
veinídós pies treir:ta y un décimos,
todos cuadrados. Sobre rpafre del te-

X-2855

'Jugar en la Sala audiencia de este Juz
.gado. calle del Genera:!üastaios, nú
mero 1. principlil, se ha señalado el
día 14 de Julio proxtmO, a las (lnce
horas y se llevará a efecto bajo las
-condiciones siguientes:

Prim~ra. Que servirá de tipo. p;trn
esta segunda subasta la cantidad de
ciento cincuenat mil peseta.., qué es
el setenta y ciaco ~or ciento del tipo

- que sir\'"Íó de venta para Ja p.rimera
subasta, sin que se admita pco:;;tnra
almma inferior a dicbo tipo.

·Segunda. Qile.p:¡ra to~ parte ~n
el remate dcheran consignar preVIa
mente los licitadores el diez por cien4

to erecth'l) del expresado tipo. sin cu
yo requisito no serán admitidos.

Terc",ra. Que los mrtos y la c:-erti
ficación del Registro de ln Propiedad
a ('"ue se rr:::fiere la rep;la cuarta riel ar
tíciJb 131 rlc la :ley Hio1\~C':lri:'l c!:ta
rfuJ dé m~tnifiesto en 1<: S('crC'bria dt'!
refrendante.

l.uarta. Que se e=:atenderá que todo
licitador aCrlpt:l como b3s:,nt~ la tilll
l ..ción.

Quinta. Y que la!> cargas o grati:
menes anteríores Y los preferentes, SI
los hubiere. al crédito del :lctor. con
tinuarán subsistentes, cDlendiéndose
~ el remata ate los acepta y qnPda
subrogado en la re~ponsa.bmd:ld de
los mismos. sin destinarse .2. su extin
ci&u 1]1 precio del remflte.

Dado en MadFid a 9 de JQnio de
1934.-El SeCl'ctalio judidal, JonqL"in
Argole y Sagastu.~e.~El Juez, Adolfo
Ort.iz-Casado y Orejón,

rreno deslindado y ocupan·l!o una su
perficie de ~atro mil ochocientos no
vena y siete pies; sesenta décimos,
equi'\"alentes a trescientos ochenta me
tros. veinticuatro decimetros,. ha cons
truido a sus expens:ls D. Juan Canales
Cano con fachada a una calle llamada
de Anton!o Inclán once cnartos o vi_o
viendas distribuidas en diferentes ha
bitaciones.

Es en el Registro la fmca nú¡ne-ro
1.525.

Segunda.. Un edificio sito en esta
capital. en 13 carrctera de M~drid a
Toledo. número 11,. que consta de
planta baj3.. cestinada principahnente
a t.:Jller, y de atieJ y de dos terra;;as.
Su p~ríJUetro afeda la forma de un
pe:~lágono irregular y ocupa UIla su
perficie de dento catorce mt"tros cua
drado,;. diez :y ocho, centim,::,tros. o
SC3.n mil cuatrocientos setenta pies y

, sc~nta :r tre-s décimos de otro, tam
bién cuadrados.

Es en el regbtro la finea número
2.333.

Para el acto del remate. que tendrá
lugar en la Sala audiencw de este Juz
gado, calle del General Castaños,. nú
mero 1, principal, se ha ¡;eñalado el
día 13 de Julio próximo,. a las Olu::e
boras y treint2 minutos, y se nevar'
a efecto bajo las condiciones siguien·
tcs.

Primera. Que esta tercera subasla
se celebrará sin sujeción a tip!)o

Segunda.. Que pa¡oa tomar parte en
el remate deberán consignar previa
lI1eI:!te los licitadores la cal1tidad de
cuatro mil qñinienb.s para !a prime
ra finca }" tres mil pesetas para la se
gun da por el orckn que se han ex.pre
sado, que es el diez por ciento del ti
po que sirvió dt' veata p:lta la segun
da subasta. sin euyo requisito no seM

rán admitidos.
Tercera. Que los aulos y !la cerfül..

r xió.n del Registro de la lTopiedad
a que se refier~ la re¡&' cuarta del ar
ticul)l 131 de la ley Hipotecaria esta
.:in de manifiesto en la Secretaria del
refl"enilimte.

Cuarta.. Que se elllende¡"á que to
da )j.citador acepta como bastante la

1 titulación.
I Quinta. y que las cargas o gravá-

meDes aaleriores y los prelerenle$, si

1
, los huLiere. al crédito del actor, COil
, tinuaa-:m subsistentes, .entendiéndose
. que el rematante ),os acepta y qneda

Isubrogado en la responsabilidad de.
los ¡T¡ismos. sin destinarse a su extiD.-

Ición el precio del remate.
Dado en Madrid a 11 de Jwrio de

1934.-El Seuda.rio judieial. .l9aqufo
Argote.--El Juez. A.<WIfo Ortiz-Casado
y Orejón, X-286S

JUZGADO DE PRIMERA INSTANClA
NUMEIW 12; DE JlADRID

En virtz1d de providencia dictada
por el señor .Jaez de primera inatau·
cia del Jmgado nÜIDellO 12, de esta

I capital. en autos promovidos por elIBanco Hjpotecario de ES'pañ3, contra
I D. Hilario Vázquez Diez, sobre secues-

l· tro y posesión interina de nna finca
hipotecada a la seguridad de un prés-

Itamo de nneve mil pesetas. ha 1llCOr
dado sacar ft la ~enta po!' primera "Vez
el referido inmueble.

Ene! ES'f}fnat".-Una pareela de fa-

rreno,. &.ita en t~rmíno del E&;pinar,
en el lugar llamado de las Pinetas o
Arroyo de las Gargantillas. de ci~
mil cuarcBta pies de extemión o tres'
cientos no\"enta y nn metros cuad:!':l·
dos COD veinte decimetrQS cuadrados.
Dentro de dicha parcela hay construí
da una casa de planta baja con varia&
habitaciones y sotabanco, de caber.
ciento quinee metro~ de extensión su.·
pedidal ). además, ell parte del terre
no. se construyó una-:na\"c paTa en.cc·
rrar ganado que ocupa novcnL'\ y dO$
meu(,o&. igual a mil ciento oc!umb y.
cuatro pies que ha side con,"c~tida <."n
vivienda,

El acto ile ilich::l suhasta, que >'loe .",:~.

lebrará doble y sirnu1táneameüte en
este Juzgado de primera instancia nú~
mero 12, sito en la calle deol Ge.ncr¡¡L
Castaüo:;, número 1. de esta ca:p.it3!.
y en el de ¡primera intaocJa de Sego
v130 tendrá lugar el día 10 de Junio
pt0ximo, a las .once de su m~ñaDa. ha~
jo 1:l~ sigillenles condiciones:

Primera. Que se tomará como tipo
de subasta la cantidad de diez y ocho.
::nil IJe.'ietas fijada ~n la eseritura. no
admitiéndose postlll'as que no cnbran
1'\s dG¡; terceras partes del ex.presltdo
tipo. debiendo los licitadores que de·
scen tomar parte en la misma con~
signar pre,,'iameBte sobre la mesa del
Juzg:ldo el diez por dento del eXipre
sarlo tipo.

Se':Jnda. Que si se hicieren dOii
posturas i,!,;uales se abrirá nueva lici
tación entt'e los rMllat:lntes. y que 1~
consi~naei6n del re!rto del precio del
remale !>e ,-crificará a los ocho di:Js
de aprobado aquél.

Tercera. Que los titulo,;, suplidos
por certificación del Registro, se en-
caentrnn de manifiesto en ~ecret:lria
a disposición de los lidtadores. sin
que teng..n derecho a exigir otros, de-
hiendo, por tanto, C'onfo!'tDarse co:!
aquéllos. -

Cuart3.. Se 1¡ace' constar Que las
CRi"gllS y gravámenes anteriores y pre4

ferentes al crédito del actor, si los hu...
hiere, eontinnarán subsistentt"S y sin
~.anee!ar. sin destiRal' a su extinción
el :precio que se obtenga del remate.

y para conocimiento del público, el
pr~elJte, a mas de fijarse eJ't los sitios
públicos de costumbre de este Jm:ga..
do y eD los de Segovia, se insertará
~on qainee días de .antelación, por lo
menos: al señalado. en la GACETA. nR
:NJ"..A.DIIID. BoletEn Oficial de la provin
cia de Segovia y en uno de Jos perló..
die6s de dicha ciuood.

Madrid. 7 de Junio de n34.-El Se-
cretario. GenDAn Gouzález. - Visto
hueso: el luez de primen instancia,
Hnmberto Llorente.

X-'!St3

JUZGADO DE PliUMBRA INSTANCIA
NUMERO 15. DE. IlADEID

Por el presente, en virtud de pro...
vick11ci3 dictada eD. el dia de hoy.
rpor el .JlJZgado de primera ins:laacia
número t5, de esta capital en los au
tos seguidos a instancia del ProC\ll'1l
dar D. Francisco Javier Daga Sáiu,
~ tWlftbre del Banee Hipotecario de
)3gpRfta. edntra D. Francisco Rodrf
gaez Vá2qUeZ,·· iloy su actual poseedo.
doña Joaquiu Picaro Martinez, sobre
secuestro de finca hipotecada .a la se
guridad de tm J)r'éstam() de odw mi.!
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cación _de )a presep.te cédDla en este
periOdico ol1ciaJ. se personen en forma
en estos auto:;; con llpercibillliento de
qlle~ si no lo efectúaD., les parará el
perjuicio a que haya lagar.

Oribllela, 6 de Junio de 1934. - El
Secretario. José Molinuevo. - 'Visto
bueno: el Juez de primera instancia
(ilegible). X-2852

JUZGAOO DE PRIMEKA INSTANClA
NUMERO 1. DE SEVILLA

En virlud de providencia dictada por
el señol" Jllez de primera instancia del
Juzgado número 1. de esta ciudad. por
ante mi en los autos ejecutivos segui.
.dos por el proeedimiento especia¡ de
la le}- Hipotecaria,. a instancia de
ooña Carmen Romero Márquez. con
tra D. Jo.sé, D. Francisco y D. Ma·
nuel Villegas Arjona,. sobre cobrf., de
pesetas se a.nuncia por medio del pre
sente <,'1le en dichos autos se ha acor
dado sacar a púbUca subasta. por tér
mino de Teinte odia~ pa.r-a su venta
en el mejor postor. la tinca especial
m~nte hipotecada, que se describe
as.l:

Una casa en esla capital. barrio de
San Bernardo, calle que se llamó de la
Luu.a, después Nueva. hoy Almonacid.
número 15 antiguo. 11 moderno y 14
novísimo y actual, que comprende un
área de ClIatroci.entos treinta metros
cuadrados; lindando : por la derecha
de SU entrada, con la del número 16
de la misma calle de Almonacid, y por
la izquierda y espal~ con la de los
números 8 y 9 modernos )" 14 Y 12 no
vísimos de la calle de Gallitr.l.to.

Para la ee!ebración de dicho aeto, se
ha seiialado el día 16 de Julio pró
ximo, a las doce de su mañana. en los
estrados de este Juzgado. caJle Almi
rante Apodaca, Palacio de Justicia, es
tableciéndose las siguientes coadicio
nes:

Primera.. Que los autos y certifica
cioae;i del Registro del a Propiedad
se encuentran demanillesto en la Se
cretaria '9. disposición de quienes
quieran examinarlos.

Segunrla. Que por el solo hecho de
lomar parle en la subasta, se entenderá
qne todo licitador acepta ~10 bastan
te la titulación de la. finca.

Tercl!ra. Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de sctenta y cinco
mil pesetas, pactado en la escritura de
constitución de hipoteca•

Cuarta. Que no se admitirá postu·
ra alguna que sea iHferior al tipo con
sigaaoo.

QniDta. Que para tomar parte en !a
sHbasla cleberálllos licitadores cORSig
nar preoviameBte en la mesa del Juz:·
gado Q en el estableC'im.!eB~ póbl~

destia1ado al efecto BB8 cantidad. i~O:at.
po!' lo menos al 10 por 100 de 1 tipo
consignado., sm cuyos reqnisitolr no se
rán admítidos.

Se1ta. Que las cargas 1) gravfrment's
anteriores y las prefen~tes, si los hu·
biere, al crédito del actor, eontinuaran
subsistentes y sin Lancelar, entendit-n4

do5e que el rematante los acepta y que
da so.brogado en La responsabilidad de
los mismos, sin que pueda destinaTse a
su ~tinción ~I precio del remate.

y para la debida publicidad. e:tpioo
el presente'. en Sevill:l a f.. él~ Junio de
1934.-El Secretario, P. 11. (i1<'~ibk).

X-2lS47

Gaceta de Madrw.-Nútu. 16!
----~-----------------------~-

1
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCI~

NUMERO 1., DE SElThl.oA. ',
En virtud de providencia dietada ~.

el Sr. Juez de primera instancia del djs.'
tri10 número 1. de esta dudad, pOr ....
mi, en los autos que se siguen -1Y.lr el
procedimiento ejecuti,"O sumario de bI
ley Hipot«.arh a instancia de d;)ñ1. Do..!
lores Borell Polo, contra D.lwdn RodrlJ
g1Je2: Polo, sobre cobro de peseta~,
saea a públic.a subasta, ¡x;r tercera '"
y sin sujeción a tipo, ]:;.s fincas hi
cadas, que a contivUótCión se describcl!a

1.& Una suert~ de tierr,a que rué da
olivar, ténnino de la villa de Mairena
del Alj~rafe, a inmediaciones de la po,
bJación, conocida ·por ci Picacho GraIlf,
de de la Croz de Sevilla: su cabida tre(
anmzada-s, () sean una béctárea, coa~
1a y dos áreas, cittellenta y seis cen~
áreas, con 14 olivos, Linda: al Norte 1
Levante, con olivares de los heredeTOj
de D. Jllan ·Pablo BartmGona; po.r ~
Sur, camino ~ San J1J.aD de Aznslfanu
che, y Ponifmte, con el que am4uce ,
la venia de la Maga,

2.& Otra suerte de olivar, conocid.
por la Mata, de cabida de \"'eintidó.(
cuartas 8raB%adas, igual a diez heetá
reas,. cincuenta y siete áreas y treiDQ
ceutilireas; con 1.290 <'1lívos. Linda: po(
Norte y Levante, con otros de heredero
ros de D, Jerónimo Herrera; por Sur.
con olivares de los herederos de do1l
Juan Poblo Bertendona, y PO:ilicntc. COIl
camino púbiieo.

3," Otra suerte de oli~¡¡r, 'Conocida.
por las Doce y ValverdHlc~ de cabida
de <iiez y ocho aranzadas y cuaTta~.;

igual a ocho hectáreas. sesen1a y :;ict8.
áreas, veinticuatro eentiilreas. Lin\la: al
Norte. con oliva.es de -O. Julio Oneilt
Marqués de la Granja; por Este y SU(
con otros de los hereQeros de D, Joa.
Pablo Sartandona, y por Oeste, con C'd.

miDo que va de Mair~a del Aljarafe'
la venta de la Mata.

4,- Una casa en la viDa de Mai.-en'
del Aljarafe, calle Nueva. con un molinct
de aceites. y otras dependen.cias, seii:lls<I
da con el número 48, sin que conste SI{.
área; linda: por Naciente, con elo'ival
de D. Fer.nando Bennúdez. hoy <!el Mari
qués de la Granja; Med.1odi3, otras d(
los herederos de Diego MartíTle7.; Po-'
niente. con la casa número 46, de Mi~

guel Sosa. Y al :Sorte, con la call'
:NIJeva,

~.& Una estacada de oliY.lIl" en el tér..
mino de Mairena del Aljarafe, conoctd(
por el Médico; de C3biúa de sei.<; y un(
cuarta de aranu.da de tieLr.l, igual r
tres hectáreas, un área y 'OChenta ]
siete centiáreas, y en ella 270 olivos. al
pago de la AkantarilJa; linda: por Na·
dente, con viña de José Moreno. hoy
olivar de Juan de Dios For Gau; por
Mediodía y Ponieñte, con arro)"o de Re
pudio, Y Norte, con olivares de los st'·
ñores D, Juan. D. Antonio, do:'ia Ma~

ría d~l Carmen y doña María del Pi
lar de León y Estrada. .

ti.· rna estacada de oli\""2:r en dicho
término de Mairena del Aljarafe, COno
cida I){)r el Moro. pagc di"l mb'tno nomo
bre. de una y media anl1lzada (le tierra.
igunl a setenta y dos oírt'as y Cl'rnrcnta
y cinco retltiál"f'as., Lon 12 oli ....os; Iinttl;
al Naciente, l'on oJi';<l1' de J:l!Jn More·
no; 3.1cdioá:a. CO>1 otra ud ~!UI"Q11¡:'" de
la Gr'mj:¡; !'nn:,'ntt'. can olni (kl ~ño'!"

De¡-tcndona, y :-';OJ:~. C9n oli':3r(;" ~e

ltJS h~re1cru;;; (le lJ. .fc_~é ).t.:u-1i¡1.
1,"' Cuatt"O SU~¡-¡(·S ée c,:i .. :o:: 1":1 ,'\ :-.,.

.JUZGADO DE PRIMEKA INSTANCIA
DEORlBUELA

El señor Juez de Pl"imera instancia
de este pa.tido er..~oo dietado el
día de ayer en los aures de juicio or
dinario de mayor cuantía, sobre res
cisión de contrat;, y" otros extremos
promovidos por el Procurador D. Luis
lbáñez Aliaga. en nombre de D. Fran
cisco Die Losada. contra D• .Juan Are
nas Behnonte y otros, en concepto de
her-ederos de su padre D. Ramón Are
nas Gómiz o como representantes de
la het"encia )o"ttCe!lte dfl'l mismo y ade~

~s contr3 l~ herederos inciertos de
dicho señ\,>r. ha ac~rdado se emplace
a las hered~ ;ncif:rtos ce D. Ra·
món Aren-..u; Gúmiz, par.¡ qne dentro
del impl'o-rrogabh! :6rmino de nueve
d.fas, a COfttar dpj slguienlL' a Il! o'.Ibli-

qainientas pesei..'lS .de princip:l1. illU~

r~ses. gastos y cosbs, se saca .;l. fa ven·
la en pública subasta y por primen
yez. la siguiente finca:

rna casa en c:;ta capital, en la Co
lonia de San· An~on¡o, y SIl calle de
Antouio Vieens. .. la ~ef"da.eatnn
,lo en esta calle por la de BaJeares,
ho .... señalada ~1l el número 25. Lin
da·; por su frente, egD la calle de An·
tonio ViceDs; por 'la derecha. entraD
oo. con la Ayenida de la Inmaculada;
001' la izquierde., s()lar de Ti-moteo
F'lvrc::c, y espalda, e!!n t~rreBO de Nar
dso Romo. Ocupa UCa superlicie de
ciento dos metros y cincuenta decl
metros cuadrados, igual a tIU' tres
cientos veinte pies y veinte centési·
ma~ de otro, de 105 cuales están edifi·
cados diez metros de fachada por sie·
te metros cineuenta centímetn)s de
fondo; consta de una sola planta.

Para cuyo acto. que tendrá lusar ano
te el e:x.oresado Jnz~ado, se ha señala
do el dia 3 ·de Julio próx~ a las
on<".e y media de su mañana.

SeM'irá de tipo para el remate la
cantidad de diez y siete mil pesetas,
di efecto fijado por las partes en la
escritll:'Q de p~stamo base de este
procedimiento. '

Ko admitiéndose posturas que no
cobran las dos terceras partes del ex-
presado tipo. -

y que para t~ar parle en la subas
ta deberán consignar Jos licitadores
el diez por cienlo de dicha cantidad,
sin cuyo requisito no serán admitidos.
y el cual les será devuelto una vez
tel'Illinsdo el acto, excepto :Ji que re
solte mejor poslDl'.

y que l~ consigna'Ción del p~io se
~erificará a los ocho dias sigmcnles
al de la aprobación del remate.

Que los titulos, suplidos por eertífi
eación de1 Re~stro, se hallarán de
lnanifiesto en la Secretaria del que re·
frenda, debiendo 105 licitadores con
formarse con ellos. y no tendrán der~

eho a exiJ:lir ningunos otr~s.
y que las caneas o gravámene; ano

teri()res y preferentes, si los hubiere,
al crédito del aefor, continuarán ~b

sislentes. entendiéndose que el ~
ante los acepta y queda subrogado '(-D,

la res'})Onsabi'lidad de los mismos, ~in
destinarse a su extinción el predo del
remate.

Madrid, -i de l~mio de 1934.-Et Se- .
~l'etario, Nicolás Cortes.-Et Juez. Ig·

. nacio Infante Pércz.
X-!858
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:Sucesnres d~ R.i vadeneyra (S. AJ

mitido a la junta y le parará el per~
juicio a que hubicloc lugar en derecho_

VaJencia, 11 de Junio de 1934.-El
.Seeret<J.r1o, José Ortuño. X-2.866

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA PLAZA,

DE VALLADOLID
El señor Juez de primera ínstanda

del distrito de la Plaza, de esta ciu
dad, en los autos de juicio declarativo
de menor cuan¡ia promovidos por el
Procurador D. :'\Ianuel Reyes Herrero..
en nombre de doña Eleuteria y doña
Gerrn<.'!na Tovar :\Iartin, ésta con Hcen
cia de su marido D. Heraclio Rodrí
guez Olmedo. contra las personas que:
se crean con derecho 31 ~n~o de 2.000
ducados de eapita] y rédito de 3 por.
100, inscrito en el Registro de la Pro
piedad de ('sta ciudad a favor del Mar
qués de :\Iontalvo, que gl-a,-a la huerta
denominada Teresa, sita en Vallado~

lid, en las afueras de la puerta <:le San
ta Clara y pa~o de Cuatro Huertas..
sobre prescripción de dicho Censo y
su cancelaci-'Jn en el Registro, dictó la
siguiente

"Providcncia.-Juez, Sr. Buxó. Va
lIndolid, 8 de Junio de 1934.

POI" presentada ]a anterior demanda
con los documentos y copias simples
que se acompmian y la fehaciente de
mandato, la cual previo testimonío a
est:1 continuación, se devolverá, según
se solicita. al Procurador D. Manuel
Reyes Herrero, a quien se tiene POi"
parte en nombre y representación de
doña Eleutcria y doña Gcnnana Toyar
Martin, ésta con licencia de su marid()
D. Heraclio Rodríguez Olmedo.

Substánciese dicha demanda pOI" los
trámites procesales que se fijan en el
capitulo tercero del libro segundo, ti
tulo segundo de la ley de Enjuicia
miento civil, y en su consecuencia, se
dá traslado de dicha demanda con un
plazamiento a las personas que se crean
con derecho al Censo objeto del pIeHa,
para que comparezcan a contestarla..
dentro del ténnino de nueve dias, y en
virtud de desconoéerse los nombres y
domicilios del a s mismas, llévese a
efecto su notificación y emplazamiento
en la forma prevenida en el articula
269 de la ley Procesal civil, y a este
fin puh1íqüense las oportul1l~s cédulas
en la "Gaceta de Madrid" y "Boletin
Oficial" de e~ta provincia, remitiéndo~

se al efecto con comunicaciones al se~

ñor Administrador de dicha "Gaceta"
y al excelentísimo señol" Gobernador
civil de esta provincia, por mediación
de aquel Procurador, y fíjesc otra cé~

dula en el sitio público de costumbre
de esta ciudad en unión de las copias
siIl1IlIes pre:;entarlas.

Lo :lcordó y tlrma S. S.; doy fe.
Félix Buxó.-Ante mi, L. Pedl'O del

'Rio."
y para la notificación de la provi~

dencia preillserta y emplazamiento, a
los fines en la misma acordados de la
parle demandada, expido la presente
con el visto bueno del señor Juez,

I rara ,,~'; publicación en la "Gaceta de
l\faddd", ~n Valladolid a 8 de Junio

"

.!e 1!l3-~, .- El Secretario, Licenciado
Ped:'1"l del Rio.--Visto hueno: el Juez

I
de p!"i;nc¡'a- instanci:l, Félix Buxó.

X-28GO

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 1, DE VALENCIA

En virtud de lo acordado por el se~
ñor Juez de primera Lstancia núme
ro 1, de esta ciudad. en providencia
del día de hoy, dicbda en el expe
dient~ de suspensión de ,pa¡<o dc~ co
merCIante de e s t a plaza, D. Serafín
Garcia B~lIver. se oita por la presente
qUe se insertará en la GACETA CE J\fA~
DRID, al acreedor compreildicln en la
relación presentada por la Comisión
interventora Manufacturas Textile..;.
que estu\"o domieiliurLi en Alcula de
Henares y por haber dt'sana.ecido di
cha razón social. a quicn' hoy repre
sente sus derechos. cuyo domicilio se
desconoce. para q u e C'omparezca el
dia 16 del actua1, a las dicl'iseis horas
en la Audiencia de estE' Juzgarlo de
primera instnncia núrne,-o 1, sita en
el Pahl(~io de Justicia. p~ra 1:1 celebra
l'ipn de la jl •.,b:¡ oe a('r,'('(lo!'(~s con\"o
("~r1:) (>n die!)/"¡ f'xpediplilp, pu~icfldo

('ompar('i'cr pcr<;on:llrnt'llle o re1!r'e
se'nt[\(Io por tl"r"('ra 'persell:: autor;7.n.
rb con poder hastante'; IJrcyjnii~n(lo
]e que. si no concurre con el títl!lo
juslifict'ltivo de SU crédito, no será ad-

olivares de D. Pedro Luis Huidobro. y
Poniente y Norte, con olivares de los
Bejarauos.

16. Una suerte de olivar, llamads de
Burgos, en el mismo término, con 322
pies de olivos en seis aranzadas y siete
octavas, igual a. tres hectáreas, treinta
y dos áreas y dos cen tiáreas; linda: por
Levante, can hijuela disfrutadero de
viñas; por Sur, con tierras de Gabriel
Rodríguez; por Poniente, con el arroyo
de Repudio, y por Norte, con el camino
público.

Las expresadas fincas lindan entre sí
y constituyen un solo inmueble, siendo
objeto de subasta bajo un solo lote.

Para el acto de la subasta y remate,
en su caso, se ha señalado el día 20 del
próximo mes de Julio, :1 las doce de su
ma"ñana, en los estrados de este Juzga
do, calie AlmÍrante Ap(luaca, Palado
de Justicia, estableciéndose las siguien
tes condiciones:

Primera. Los autos :r la certificación
de inscripción y carg.''> de la finca hipo
tecada, se encuentran de manifiesto en
mi Secretaria a disposición de quienes
quieran examinarlos.

Segunda. POI"- el mero hecho de to
mar parte en la subasta, se entcndera
que todo licitador acepta como bastilllte
la titulación de las fineus, y que las C:U'
gas o gravámenes antedores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematan
te ]os acepta y queda subrogado ~n su
responsabilidad, sin que pueda dest:
mu"se a su extinción e] precio del re
mate,

3.* Pal'a tomar parle en la subasta
d~berán_ los licitadores consignar pre
VIamente en ]a mesa del Juzgado o en
el establecimiento publico destinado al
efec!o una ca~tidad igU~lJ. por lo menos,
al dIeZ por CJeolto del tIpO anterior as
cC!1dente .dicho tipo a ochenta y ~iete
~Jl tresclent~s. setenta y cinco ¡Jesetas.
sm cuyO requISIto no seran admitidos.

y para la debida publicidad se extien_
de el ·presentc en Sevilla a ti de Junio
de 1934.-El SecretarÍo, Licenciado An-
tonio TélIcz. X-2846 .

ferido término de Mairena del Aljarafe,
pago de la Alcantarilla, conocida por
la de Lázaro; de cabida de una aranza
da y diez cstadales, igual a cuarenta y
nueve áreas y cuarenta y una centi
áreas, con 87 olivos; linda: al Norte,
con olivares de la Duquesa de Albu
queque, hoy de D. Juan, D. Antonio, do
ña Maria del Cannen y dofía Maria del
Pilar León y Estrada; Le\'ante, otras de
Miguel Ruiz, hoy del ::\Iarqués de la
Granja; por Sur, con hijuela disfruta
dero que va a ::\Iarchena, y Ponien.te,
plivares de los señores añtes citados
/de León y Estrada)" otros de D. Jose
'Moreno.

8.- Otra en el referido pago y térmi·
no conocido por Antonio l\lartin; de
cabi,do de dos aranzadas q seis esta.da
cabida de dos aranzadas y seis estada
ta cenUáreas, con 19 olivos; linda, al
Norte, con viña de Jase Bejarano: hoy
del l\1a,rqués de la Granja; llediodía,
con disfrutadero en dicba viña, y por
Levante y Poniente, con viña de )la
nuel Garda, en el dia hijuela disfru
tadero del llarqués de la Granja.

9.- Otra ::dameda, calle l"ranco. o sea
Candunquilla; de cabida dos aranzadas,
o sean noventa y seis áreas, setenta cen_
tiá;-eas, con 107 olivos; lindando: por
Norte, con camino real; Sur, olivares
de los herederos de doña Constanza del
C~stillo, y Levante y Poniente, con oli
'-Sl'es del Marqués de la Granja.

10. y otra nombrada la Condonga,
en dicho término. al sitio de Calatroya,
de dos ar:mzadas, o noventa y seis
áreas, se:scllta centiáreas, y en ella 122
'Pies de olivos; lindando: al Norte, Le
¡vante y Poniente. con olivares del Mar
:qués de la Granja, y Sur, con otro de
los herederos de doña Constanza del
Castillo.

11. Otra suel'te de olivar, de cinco
aranzadas, igual a dos hectáreas. cua·
renta y un· arcas y cincuenta centiáreas
nombrada de la-'fieata, término de :\Iai~
rena. con 230 pies de olivos; lindando:
por Ponie!ltc. Sur y Levante, con esta
cflda del ~,farqués de Torreblanco, y
1\ortc, con otras del Marqués de Gua
dalcúzar.

12. Otra mata de olivar llamada el
:Majuelo, en dicho término, con 141 pies
de olivos en dos y media aranzadas de
tierra, o scan una hectárea, veinte árens
y setenta y cinco centiáreas; linda: por
Levante. con viüas de O. José Bejara
no; :Sur, tierras de Miguel Ruiz; Ponien
te, olr~s de Martinez Espaleo, y Norte,
el carTIlno que va a la venta de Repudio.

13. Una suerte de olivar, llamada del
Sereno, en el mismo término con 90
pies de olivos, en una y tre; oct(IVilS
de. arf!nza(¡a~ de tierra, igual ti sesenta y
seIS arcas. cuarenta centiáreas; lindan
do: por los cuatro vientos. con ticrr&s
que fueron de U, Domingo Gareia ;r
ot:-::IS de D. Gabriel Rodriguez.

14. Otra suerte de oliv~r, llamarla
del Tio Pércz, en dicho término, C0n 44
pies de olivos en tres suertes de tierra
o ¡;can treinta y seis ~I"cas . vcintidó~
ecntii.reas ; ]indan.fio: al Naci~nle y Sur,
c~m . tH:r.-as de ~.!:tustín GonzáJez; por
1 omcnlc, cun hlJ.lela disfrutadcro rlc
la,s ~ iñas. y por Xorte, con el cmiJino
Tlllh!Ico.

1:,_ Otl';", ;.¡ucrle de oliwu', ll:Jm.~da de
1!!.¡~~G, eTl c¡;cho término, con 1!2 pies de
0 .. \",):-; ~n do'> a!'~llz:H;:l~ de licr-r:~, Í;:;ual
a ])O~"(·j!:a \' se:.:) ::í (\;"; .... ~"'t'ql'l "(,'I"U-
: 'IU •• 1; 1,'" ....'~. '; •• oC .1 •
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